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nanCy JáCoMe*

Resumen

El artículo estudia el origen social de los 
estudiantes a través de la noción de capital cultural, poniéndolo en 
relación con los procesos de selección del primer ingreso, la trayectoria 
escolar y la situación escolar actual. Con ánimo de provocar estudios 
comparativos, presenta una tipología de estudiantes universitarios 
construida sobre la base de información estadística disponible en las 
instituciones. 

Palabras clave: Estudiantes universitarios, origen social, trayectoria 
escolar, capital cultural. 

Abstract

This article studies the students’ social 
origin through the cultural capital notion in relation with the processes 
of  admission, the school trajectory and the real school situation. This 
work seeks to provoke comparative studies and presents a typology of   
university students that was built on statistics information available 
at institutions.

Key words: University students, social origin, school trajectory, cul-
tural capital.
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Introducción

En este trabajo buscamos poner en evidencia 
que el acceso a la escolaridad superior en México 
es cuestión de una minoría, y que aunque con 
la masificación se han diversificado los orígenes 
sociales de los que provienen nuestros estu-
diantes, constatamos que la universidad sigue 
funcionando como un espacio que reproduce 
la exclusión y la desigualdad social.

Para avanzar en el conocimiento de los 
estudiantes universitarios, ensayamos una clasi-
ficación por su capital cultural. Como veremos 
más adelante, con ello buscamos hacer evidente 
que las poblaciones estudiantiles no son homo-
géneas y que amplios sectores del estudiantado 
se enfrentan a situaciones de riesgo frente a sus 
estudios. Analizamos los procesos de selección 
de primer ingreso y la trayectoria escolar en la 
universidad de acuerdo con las distintas dotacio-
nes culturales que diferencian a los estudiantes.

La metodología que sustenta nuestro trabajo 
pretende tener un alcance comparativo, pues los 
datos que utilizamos son accesibles por otros 
investigadores en sus respectivas instituciones, 
se trata de información disponible que analizada 
desde la perspectiva que proponemos, da luz so-
bre procesos que antes no teníamos oportunidad 
de hacer observables y que están asociados en 
la explicación de las trayectorias y experiencias 
estudiantiles en la universidad mexicana.

El contexto de la educación superior 
en México

México es uno de los diez países más ricos del 
mundo1 y al mismo tiempo es uno de los países 
en los que la desigualdad social es más fuerte. 
Tenemos un país de más de 100 millones de habi-
tantes2, de los cuales –según datos de la CEPAL3- 
más de 40 millones viven en la pobreza y casi 13 
millones viven en una condición de marginalidad 
y pobreza extrema. En correspondencia con esta 
situación, el sistema educativo funciona como 
una marca de diferenciación muy importante.

En México hay casi 7 millones de analfabe-
tas4, la escuela básica tiene cobertura universal 
(abarca a todos los que demandan), pero en la 
educación media superior y en la educación 
superior hay serios problemas de cobertura y 
atención. Son miles los jóvenes que no tienen 
posibilidades de avanzar más allá de la escuela 
básica y la posesión de un diploma universitario 
sigue siendo (en el siglo XXI) un bien escaso 
con el que sólo determinados grupos sociales 
se diferencian y se distinguen. 

En México, la educación superior es una 
oportunidad social rara, que no está disponible 
a toda la población en general si atendemos los 
rasgos de desigualdad social que señalamos al 
principio. México es un país que acumula un 
rezago histórico en cuanto a las oportunidades 
sociales para acceder a los estudios superiores, el 

1 Según la clasificación que realiza el Banco Mundial respecto de la Renta nacional bruta (Gross national income) http:/
siteresources.worldbank.org/INTPRH/resourses/richecountries.pdf.
2 www.conapo.gob.mx 12 de Mayo de 2006.
3 Población en situación de pobreza e indigencia por área geográfica (CEPAL). 
BADEINSO: Base de Estadísticas e Indicadores Sociales de la Dirección de Estadística y Proyecciones de la Organización 
de las Naciones Unidas. http://websie.eclac.cl/sisgen/Consulta.asp 12 de Mayo de 2006
4 Según datos de la ONU, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) http://saul.nueve.com.mx/
informes/index.html 12 de Mayo de 2006.
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Cuadro 1
Tasa bruta de escolaridad de educación superior en México5 1960-20006

 1960 1970 1980 1990 2000
Aguascalientes --- 1.13 7.20 15.09 24.01
Baja California --- 2.64 11.76 13.13 20.54
Baja California Sur --- --- 16.80 10.56 18.96
Campeche 0.91 0.66 5.73 15.41 23.77
Coahuila 1.00 5.75 13.72 19.27 27.14
Colima 0.18 1.41 6.96 15.74 28.26
Chiapas 0.04 0.36 1.94 5.67 12.40
Chihuahua 0.35 3.71 12.05 14.55 21.51
Distrito federal 11.98 20.00 24.06 31.66 46.70
Durango 0.25 1.63 8.12 12.27 20.10
Guanajuato 0.75 2.01 3.49 6.30 14.52
Guerrero 0.16 2.04 3.43 10.82 19.98
Hidalgo 0.29 1.05 3.21 7.79 17.20
Jalisco 2.44 9.70 20.86 22.94 22.45
México 0.36 1.14 7.91 9.90 13.85
Michoacán 0.61 3.39 10.11 9.59 15.70
Morelos 0.29 3.68 6.29 10.74 22.04
Nayarit 0.70 7.41 7.68 16.42 30.19
Nuevo León 6.68 15.38 30.01 26.19 30.01
Oaxaca 0.20 1.00 3.07 7.49 16.76
Puebla 1.74 7.86 12.95 25.93 24.34
Querétaro 1.02 3.40 7.48 14.42 22.59
Quintana Roo --- --- 4.48 4.05 9.78
San Luis Potosí 0.95 4.55 10.26 13.05 18.21
Sinaloa 0.48 2.36 22.68 18.69 30.20
Sonora 0.79 3.23 10.97 17.34 28.48
Tabasco 0.27 1.57 6.02 9.48 23.09
Tamaulipas 0.53 3.87 10.58 23.05 34.45
Tlaxcala --- 0.76 3.74 15.20 19.55
Veracruz 0.84 2.49 14.33 11.28 16.50
Yucatán 1.23 5.09 9.64 11.84 20.97
Zacatecas 0.22 1.84 5.76 10.08 16.50
Total nacional 2.73 6.72 13.11 15.99 22.57

Fuente: Para los años de 1960, 1970 y 1980: Casillas, 1990. Para los años de 1990 y 2000 elaboración propia con base en: 
Anuario Estadístico de los Estados Unidos Mexicanos 1990. INEGI, México. 1992. XII censo de Población y Vivienda 
2000, INEGI, México. 2001. Tercer Informe de Gobierno de Vicente Fox, 2003.

5 La tasa bruta de escolaridad superior se calcula poniendo en relación la población total de 20 a 24 años con el total de 
la matrícula en la educación superior.
6 Están incluidas todas las modalidades del sistema de educación superior.

siguiente cuadro es una evidencia no sólo de las 
bajas tasas de escolaridad superior, sino también 

de las enormes diferencias que existen entre los 
distintos estados de la Federación.
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Como se observa en el Cuadro 1, según los 
datos de 1960, las condiciones de oportunidad 
de los jóvenes mexicanos para acceder a la educa-
ción superior eran muy reducidas y a lo largo de 
los años se han ido aumentando gradualmente, 
producto de un importante esfuerzo público 
(años sesenta, setenta y ochenta) y de la iniciativa 
privada (años noventa) que ha multiplicado el 
número de establecimientos en el marco de una 
muy fuerte expansión poblacional. El esfuerzo 
ha sido grande: de poco más de 250,000 estu-
diantes en 1960 a rebasar ahora los dos millones. 
Sin embargo, respecto de la población del grupo 
de edad 20-24 años, la educación superior sigue 
siendo sólo para una minoría, 22.57% del total.

Específicamente, el estado de Veracruz tiene 
una tasa de escolaridad superior inferior al pro-
medio nacional y si observamos su desarrollo 
histórico podemos observar que tiene un reza-
go mayor que el de la mayoría de las entidades 
federativas. Esta situación de rezago lo que 
muestra es que en Veracruz las oportunidades 
de escolaridad superior son más excluyentes que 
en la mayoría del país y por tanto se vive con 
mayor dramatismo el factor de diferenciación 
social que distingue a quienes logran acceder a 
la educación superior de quienes quedan fuera 
de las oportunidades sociales.

Dado este rezago y las diferencias en tér-
minos de tasa de escolaridad superior entre los 
estados, es muy difícil hablar plenamente de 
un proceso de masificación. En México, Kent 
(1987) ha diferenciado bien el sentido semántico 
del término: no podemos hablar de masificación 
si tenemos como país una de las tasas de esco-
laridad superior más bajas del mundo7, pero es 
importante reconocer que algunas instituciones 
se han masificado y desbordado los límites insti-
tucionales para hacerse cargo de la multiplicación 
de sus efectivos. Por lo demás, en este trabajo si 

bien reconocemos que el sentido de masificación 
(entendida como democratización del acceso) 
no es plenamente sostenible dada su integración 
minoritaria, aunque sí es pertinente para hacer 
observable la diversidad de orígenes sociales 
que caracterizan a la población estudiantil y que 
han roto con la antigua hegemonía de las clases 
medias y altas.

Este rezago histórico en cuanto a la cober-
tura de la educación superior afecta más a las 
entidades federativas más pobres y menos desa-
rrolladas; particularmente es grave en el caso de 
Veracruz, donde sólo 16.5% de los jóvenes del 
grupo de edad de referencia tienen cabida en las 
instituciones de educación superior. Respecto de 
la media nacional, Veracruz tiene una diferencia 
de seis puntos porcentuales; si comparamos con 
algunas entidades como Nuevo León, Colima o 
Sinaloa, la diferencia es del orden de 13.5 pun-
tos, pero respecto del DF la diferencia es de 30 
puntos porcentuales.  

Origen social de los estudiantes 
universitarios

En la sociología de la educación hay un debate 
clásico en torno al origen social de los estudian-
tes. Este debate sirve de línea de demarcación 
entre dos grandes concepciones: por un lado 
quienes consideran, dentro de la tradición liberal, 
que la escuela es un espacio de justicia social, 
donde se da la igualación de oportunidades y se 
premia el mérito individual. Según esta concep-
ción, la escuela favorece la movilidad social, pues 
permite a los más meritorios integrantes de las 
clases desfavorecidas ser reconocidos e integra-
dos a los beneficios de las clases altas. En el lado 
contrario, criticando este papel igualador de la 
escuela y su aportación a la naturalización de las 

7 En el año 2000, por ejemplo, Estados Unidos 71%, España 57%, Francia 54%, Japón 48%, Tailandia 36%, Hong Kong 
25%, Argentina 52%, Perú 32%, Uruguay 28%, Cuba 24%. Fuente: World Education Indicators. 2000, Compendio 
Mundial de la Educación. 2004
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diferencias, se desarrolló una perspectiva crítica 
que puso el acento en el papel de reproducción 
de las desigualdades sociales. Para esta concep-
ción, aun cuando el acceso sea generalizado y 
no haya una exclusión de entrada, la escuela se 
encarga de ir diferenciando a los escolares según 
su mérito y su desempeño académico, lo que en 
realidad esconde un proceso de diferenciación 
social de acuerdo con sus orígenes sociales. 

Trabajos clásicos como los de Bourdieu y Pas-
seron (1970), Bowles y Gintis (1981), Baudelot y 
Establet (1971) fueron muy importantes en los 
años setenta, permitieron romper con el mito de 
la escuela como el lugar neutral8 de la igualación 
de las oportunidades y tuvieron la virtud de 
avanzar en la producción del conocimiento con 
innovaciones conceptuales como la noción de 
capital cultural. Por supuesto que predominaba 
en ellos una visión economicista, la cual fue 
criticada hasta por los propios Passeron (1970) 
y Bourdieu (2002); sin embargo, la veracidad de 
ciertos hallazgos nunca fue refutada: en efecto 
la escuela contribuye a la reproducción de la 
estructura social, con sus desigualdades y dife-
rencias sociales.

En América Latina y en México estas pro-
posiciones fueron adoptadas ideológicamente 
y sin fundamento empírico se aceptaron como 
válidas. Había evidencia sobrada (Casillas, 1990)9 
para reconocer que a la universidad llegaban 
casi exclusivamente alumnos originarios de las 
elites sociales y que el sistema educativo nacional 
representaba una carrera de obstáculos difícil de 
salvar para la mayoría de la población mexicana; 
así había sido desde sus orígenes, pero si preci-

samos, desde principios del siglo XX hasta ya 
entrada su segunda mitad.

Sin embargo las cosas cambiaron rápida-
mente en el curso de la transformación estruc-
tural de la universidad mexicana que se desarro-
lla con fuerza entre 1960 y los primeros años 
ochenta (Casillas, 1990), la educación superior 
se expandió, se abrieron nuevas opciones edu-
cativas diversificando la oferta, tanto geográfica 
como disciplinariamente. El crecimiento del 
sistema superior fue resultado de una expan-
sión impresionante del sistema de escolaridad 
básica (hasta volverla prácticamente universal al 
final del siglo) y un aumento de los índices de 
retención y eficiencia terminal en ese nivel y en 
educación media, antecedentes de la educación 
superior, lo que impulsó el crecimiento de la 
demanda por estudios universitarios.

Está probado que la universidad adquirió un 
tinte plebeyo (Fuentes, 1983) y que los orígenes 
sociales de sus alumnos se transformaron pro-
fundamente, diversificando la composición entre 
estratos sociales de procedencia como lo han 
señalado Dubet (2000) y Saint-Martin (2000). 
Este proceso de diversificación en los tipos de 
estudiantes universitarios no se contuvo en el 
nivel socioeconómico, la universidad tradicio-
nal se erosionaba por el efecto de dinámicas 
desconocidas hasta entonces, específicamente 
se acompañó de un cambio en la composición 
por género (con la incorporación masiva de las 
mujeres) que le otorgó profundidad y velocidad 
a la transformación de la antigua universidad10. 

Este recuento per se es evidencia de que 
las poblaciones estudiantiles de la universidad 

8 Lo que se conoce como proceso de naturalización de las diferencias sociales expresa un fenómeno mediante el cual las 
diferencias económicas, políticas, culturales y sociales que distinguen a las clases se presentan como diferencias naturales, 
se ven desde el sentido común como diferencias por el mérito, la dedicación y el esfuerzo personal, que hacen que 
“naturalmente” una persona reciba beneficios sociales distintos a la otra.
9 En México, por ejemplo, en 1960 sólo participaban de la educación superior el 2.7% del grupo de edad correspondiente 
(20-24 años) y en 1970 esta cifra había apenas aumentado al 6.7%, lo que evidencia un sistema de educación superior 
estrecho y altamente elitista.
10 Según los datos de ANUIES, en el marco de un importante crecimiento general de la matrícula de la educación superior, 
entre 1969 y 2003 la matrícula estudiantil femenina se multiplicó por 28.3 veces (pasó de 32,106 estudiantes a 908,967) 
y la participación femenina fue remontando posiciones pasando del 17.26% que representaba en 1969, al 48.73% en el 
año 2003.
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mexicana cambian y se modifica el grado en 
que diferentes estratos sociales participan de 
la educación superior. Esta cuestión que parece 
una obviedad se ignora frecuentemente en las 
universidades y jamás se considera en los procesos 
de planeación e innovación educativa. Cuando en 
la educación superior se habla de los estudiantes, 
con frecuencia uno se topa con representaciones 
sociales (Durkheim) de corte conservador11 que 
impiden ver y reconocer la realidad de los hechos: 
los estudiantes constituyen un grupo social diverso 
y no viven una experiencia escolar única. Padres, 
profesores, directivos, colegios profesionales y 
otros agentes desconocen lo que viven miles de 
jóvenes universitarios cotidianamente, ignoran lo 
que sienten los alumnos, apenas y reconocen la 
existencia de símbolos identitarios propios de esta 
clase de individuos; apenas tienen una ligera idea 
de lo que construyen intelectual y emocionalmente 
los jóvenes estudiantes de la educación superior. 
Las instituciones universitarias se están volviendo 
indiferentes ante los cambios que ocurren entre 
los estudiantes, porque simplemente no los co-
nocen. La experiencia muestra que en México ha 
sido difícil medir estos cambios y no hay acuer-
dos metodológicos fundados que nos permitan 
avanzar en la producción de conocimiento. En 
este ejercicio, los autores proponemos una manera 
de hacer observable esta diversidad de manera 
consistente y objetiva.

En la discusión en nuestro campo no es 
infrecuente advertir que hay confusión sobre 
el contenido del término origen social. Muchas 
veces se le reduce a la consideración del nivel 
socioeconómico de los padres y todo se explica 
por una cuestión económica. Aquí renunciamos 
de manera expresa a esta reducción analítica, 
para nosotros el acceso a los bienes culturales 

está mediado por los recursos que los agentes 
sociales tienen para apropiárselos, de ahí que el 
factor económico sea importante, pero no único 
ni funciona en tanto capital económico exclusi-
vamente para favorecer dicha apropiación.

El propósito de este trabajo es abordar un 
problema clásico para resolver una interrogante 
contemporánea: ¿quiénes son los estudiantes uni-
versitarios? ¿de qué espacios sociales provienen? 
¿cuáles son sus dotaciones culturales y cómo 
influyen éstas en los resultados de la experiencia 
escolar? Nos proponemos avanzar en su conoci-
miento con base en una propuesta metodológica 
que busca operacionalizar la noción de capital 
cultural para hacer observables las disposiciones 
sociales y culturales de los alumnos. Con base en 
esta perspectiva, proponemos una metodología 
que busca alentar las comparaciones interinsti-
tucionales pues utilizamos información oficial 
con la que cuentan las instituciones de educación 
superior en México. 

Como resultado de nuestro trabajo, presenta-
remos, una tipología de estudiantes universitarios 
donde ponemos en juego estos preceptos para el 
caso de la Universidad Veracruzana (UV).

Fundamento conceptual de nuestro 
trabajo

Pierre Bourdieu desarrolló la noción de capital 
cultural precisamente para tener una unidad 
de medida que diferenciara a los estudiantes de 
acuerdo con sus disposiciones culturales y no sólo 
económicas. No se trata de negar la existencia 
de diferencias económicas entre los individuos 
y grupos sociales, sino de observar que éstas, en 
el terreno específico de la cultura y la educación 

11 En primer lugar existe una representación dominante en el discurso universitario donde los profesores suponen que los 
alumnos son como ellos fueron y confunden frecuentemente “sus tiempos” con los de la actualidad; hay en este sentido 
una confusión generacional por incomprensión del presente. En segundo lugar, hay un conjunto de iniciativas, políticas e 
instrumentos de evaluación, proyectos pedagógicos y diseños curriculares que se establecen bajo la consideración de un 
alumno ideal, al que deben ajustarse los alumnos reales; se transmite una visión del alumno exitoso que responde a un perfil 
determinado, lo que corresponde propiamente a un acto de violencia simbólica.
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se expresan a través de recursos y disposiciones 
culturales incorporadas en los individuos. Los más 
dotados de estos recursos y disposiciones cultura-
les tienen mejores oportunidades de triunfar y de 
obtener beneficios sociales “ganados” por su pro-
pio “mérito”. En un sistema que pone a competir 
a todos por igual, por el contrario, los estudiantes 
menos dotados, tienen menores oportunidades y 
se encuentran en situación de desventaja frente a 
otros estudiantes.

La noción de capital cultural se impone en 
primer lugar como una hipótesis indispensa-
ble para dar cuenta de las diferencias en los 
resultados escolares que presentan niños de 
diferentes clases sociales respecto del “éxito 
escolar”, es decir, los beneficios específicos 
que los niños de distintas clases y fracciones 
de clase pueden obtener del mercado esco-
lar, en relación a la distribución del capital 
cultural entre clases y fracciones de clase 
(Bourdieu, 1987: 11)12

El capital cultural es la especie de capital 
más eficiente en el mundo de la cultura y la 
educación. En este mundo no basta ser rico 
(poseer un poder económico) o ser poderoso 
(detentar un poder político) para triunfar, se 
necesita mostrar conocimientos y habilidades 
precisas, sensibilidades artísticas y criterios 
estéticos, formas de comportamiento y de ser 
específicas que normalmente se aprenden en 
la familia y en la escuela. Se trata de un capital 
en forma de hábitos de vida y de trabajos in-
teriorizados, de conocimientos expertos o de 
habilidades específicas que sólo se adquieren 
e incorporan al individuo después de largos 
procesos de socialización.

En las sociedades desarrolladas el capital 
cultural “es un principio de diferenciación 
casi tan poderoso como el capital económico” 
(Bourdieu, 1979: 78)13. En efecto, como explicara 
Weber conforme los efectos de la secularización 
social avanzan en las sociedades modernas frente 
a las tradicionales, se desarrollan procesos de ra-
cionalización que van logrando diseños imperso-
nales de las funciones y tareas en la división social 
del trabajo. La escuela aquí juega un papel de 
certificación de los conocimientos y fundamenta 
procesos de diferenciación social con base en 
el mérito escolar. En la actualidad, la “sociedad 
del conocimiento” imprime una nueva dinámica 
a la valoración social de los conocimientos y la 
escuela se constituye en un referente de primer 
orden para establecer las diferencias sociales 
(Tedesco, 2000; Delors, 1998). 

En nuestros días, el paso por la escuela (la 
permanencia, los promedios, los grados) es un 
indiscutible principio de diferenciación social. 
Las ofertas de trabajo se estructuran de acuerdo 
con determinados diplomas y certificados, las 
posiciones de mérito se asocian a la alta escolari-
dad y los mejores salarios los obtienen (normal-
mente) los más calificados. Todavía es más grave 
la brecha tecnológica que separa a las naciones y 
a los grupos sociales, pues la incorporación de 
nuevas tecnologías de la información está deter-
minada no sólo por los flujos económicos que las 
financian, sino sobre todo por un conocimiento 
y un saber-hacer que le da sentido y aprovecha 
estas nuevas tecnologías para incorporarlas al 
sistema productivo y al beneficio social.

De esta manera, la noción de capital cultural 
nos acerca a la historia social de los individuos, 
intenta recuperar tanto la influencia familiar 
como la propia trayectoria del individuo. Aun 

12 El artículo “Los tres estados del capital cultural apareció por primera vez en Actes de la Recherche en Sciences Sociales, 
de noviembre de 1979. En este ensayo utilizamos la traducción de Monique Landesmann publicada por la UAM-A en 
Sociológica Nº 5.
13 En su texto La Distinción. Criterios sociales del gusto (1979), Bourdieu comprueba cómo es determinante el papel jugado 
por el sistema escolar y por el desempeño del individuo en la escuela para la definición del gusto, del consumo cultural 
y de la misma estética.
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cuando la trayectoria es también resultado de 
la influencia familiar, lo cierto es que en ella se 
observa la aportación del individuo, el trabajo 
propio de inversión y valorización que realiza 
como parte de las estrategias de reproducción 
de su grupo social.

En efecto, desde Weber la sociología conoce 
que los individuos no actúan de manera impro-
visada o casuística; las acciones sociales son ac-
ciones racionales con arreglo a fines, se formulan 
y ejercen en tanto estrategias sociales. En este 
sentido, la elección de una universidad o de una 
carrera universitaria no es una decisión simple, 
por el contrario, forma parte de las estrategias 
familiares de reproducción (Bourdieu, 2003) y 
es resultado de una doble consideración: cuáles 
son las capacidades de la familia para sostener al 
estudiante en un campo profesional determinado 
y cuáles son los recursos individuales que tiene 
el estudiante para desempeñarse en ese campo 
profesional.

La noción de capital familiar, a diferencia 
de la de capital cultural nos conduce a pensar 
en los recursos que derivados de la influencia 
familiar tienen los estudiantes. En términos 
generales, podemos considerar que el capital 
familiar comprende el conjunto de relaciones y 
contactos, la educación brindada en el hogar y 
los recursos intelectuales y materiales con que 
cuentan de manera diferenciada las familias de 
origen, que son eficientes en un espacio social 
determinado, que distinguen a los individuos, 
y que expresan una historia social acumulada 
producto de la vida familiar.

De acuerdo con esta discusión ¿cómo volver 
observable una noción como la de capital cultural 
en el caso mexicano, en la época actual y acotado 
el objeto al nivel superior?, ¿cómo hacer para 
observar las diferencias culturales de los alumnos 

de acuerdo con su origen social y su trayectoria 
escolar previa? 

En este trabajo ofrecemos una respuesta 
inicial, que es resultado de un intenso proceso de 
discusión y análisis que los autores hemos llevado 
a cabo. Para operacionalizar, con base en la infor-
mación oficial disponible14, la noción de capital 
cultural, hemos construido dos variables que la 
explican: por un lado el capital familiar del cual 
son portadores los alumnos y por otro el capital 
escolar que poseen y ponen en juego al momento 
de tomar decisiones en la universidad.

Los fundamentos de las acciones 
estudiantiles

Los jóvenes aspirantes a la educación superior 
están desigualmente dotados para acceder a la 
universidad. Al poseer diversos volúmenes de ca-
pital cultural, sus condiciones de acceso son muy 
desiguales y de entrada los procesos de selección 
favorecen a determinados tipos de estudiantes.

Derivado de lo anterior, podemos establecer 
que al poseer diversos volúmenes de capital 
cultural, los aspirantes y sus familias construyen 
estrategias apropiadas, pertinentes o ajustadas a 
sus distintas disposiciones culturales: la selección 
de la carrera a la que se aspira es parte de una 
estrategia social de reproducción de determina-
dos grupos.

Sin que estas proposiciones dejen de ser ver-
daderas, y como evidencia del grado de apertura 
de la institución y del grado de desarrollo de 
una sociedad en un momento histórico deter-
minado, lo cierto es que en la universidad (y 
en cada una de las carreras que ofrece) hay una 
gran diversidad de tipos estudiantiles. No hay 
una especie predominante de estudiante ni es 

14 Para este trabajo hemos utilizado como referencia empírica las bases de datos de alumnos que postulan a la UV en el 
año 2000; son bases de datos muy semejantes a las que se tienen en otras universidades.
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posible establecer un promedio o un tipo ideal 
sin falsear la realidad.

Los rasgos de la diversidad estudiantil son 
observables cuando analizamos las distintas do-
taciones del capital cultural entre los alumnos. 

Ajustados a los términos de Bourdieu, el 
capital cultural que poseen los alumnos de la 
educación superior en su estado institucionali-
zado15 es relativamente homogéneo, pues todos 
los estudiantes poseen los mismos diplomas 
(bachillerato, aprobación en los procesos de 
selección a la universidad). Sin embargo, si que-
remos comprender su estado incorporado16 o 
su estado objetivado17, tenemos que recurrir a 
diversas fuentes de información y preguntarnos 
tanto por sus experiencias escolares anteriores 
como por el tipo de familia del cual provienen. 
De esta manera, con objeto de operacionalizar 
la noción de capital cultural, hemos construido 
dos variables que la constituyen, esto es, que en 
su articulación y combinación específicas, sean 
capaces de diferenciar a los estudiantes por su capi-
tal cultural conforme a dos atributos principales: 
la influencia familiar y la influencia escolar.

El siguiente gráfico expresa la operación que 
hemos realizado para construir la noción de 
capital cultural:

CAPITAL CULTURAL = CAPITAL

FAMILIAR + CAPITAL ESCOLAR

Capital familiar

Entendemos por capital familiar el conjunto de 
disposiciones sociales, atributos y recursos que 
poseen los estudiantes de acuerdo con su origen 
social y familiar. Esta especie de capital es aprecia-
da en las instituciones educativas pues supone un 
conjunto de habilidades, destrezas, conocimientos, 
prácticas, costumbres, maneras de ser y de pensar 
que son eficientes para triunfar en la escuela. 

Lejos de considerar que el origen social se 
resuelve solamente con un análisis de los ingre-
sos económicos de la familia, hemos definido 
tres variables principales, que incorporadas a 
un análisis complejo, nos permiten discriminar 
tres tipos de capital familiar predominante. Es 
importante considerar que en todos los casos, 
tratamos de incorporar una visión que nos re-
flejara a la familia como un conjunto, por tanto 
fusionamos los datos de padre y madre normal-
mente a través de la construcción de índices que 
los agregaran18. 

Así, la fórmula siguiente representa gráfica-
mente la operación analítica que hemos realizado 
para construir la variable que llamamos capital 
familiar:

(CAPITAL FAMILIAR = ESCOLARIDAD 
DE LOS PADRES + OCUPACIÓN DE LOS 
PADRES + NIVEL SOCIOECONÓMICO

DE LA FAMILIA)

15 Se expresa en términos de diplomas y certificados que habilitan y diferencian a los individuos.
16 El conjunto de disposiciones incorporadas en el individuo que condicionan sus maneras de pensar, clasificar y valorar, 
y que constituyen uno de los factores más importantes de la diferenciación entre grupos sociales.
17 Conjunto de objetos culturales (por ejemplo bibliotecas, instrumentos o máquinas) que tienen los individuos y sus familias, 
y que funcionan como factor de diferenciación social que distinguen a quienes los poseen de quienes carecen de ellos.
18 “…podemos rescatar algunas ideas trascendentales que Bourdieu ha desarrollado para acercarnos al análisis de la familia 
y explicar su … lugar predominante … en la estructuración del habitus en los niños a través del proceso de socialización 
primaria. El habitus son “sistemas de disposiciones duraderas y transferibles, estructuras estructuradas predispuestas para 
funcionar como estructuras estructurantes… principios generadores y organizadores de prácticas y representaciones 
que pueden estar objetivamente adaptadas a su fin sin suponer la búsqueda consciente de fines y el dominio expreso de 
las operaciones necesarias para alcanzarlos, objetivamente reguladas y regulares sin ser el producto de la obediencia a 
reglas… colectivamente orquestadas sin ser producto de la acción organizadora de un director de orquesta.” (Bourdieu, 
1991: 92) El habitus tiende a reproducir las condiciones de las que es resultado, a través de las estrategias de reproducción 
familiares con base en los volúmenes y estructura de los capitales que posee la familia (Bourdieu, 1997). De esta forma, 
el habitus familiar tenderá a invertir en la misma cantidad en esos capitales que forman el patrimonio familiar: cultural, 
económico, social, simbólico” Colorado, 2005.
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El capital familiar de los alumnos resulta de la 
definición de grupos de acuerdo con la articula-
ción específica de tres variables distintivas:

• Nivel de escolaridad de los padres, entendido 
como el grado máximo de escolaridad alcan-
zado en la familia, bajo la consideración de 
que a mayor escolaridad de los padres más 
amplias serán las dotaciones culturales de sus 
hijos, mayor la familiaridad con los procesos 
que ocurren en las universidades y la ampli-
tud de sus relaciones sociales. Se clasifica 
en rangos: nula (hasta primaria incompleta), 
básica (primaria y secundaria), media (con ba-
chillerato o carreras técnicas) y superior (con 
estudios superiores hasta el posgrado).

• Nivel de prestigio de la ocupación de los 
padres, medido a partir de una codificación 
previa donde clasificamos el prestigio social 

de las ocupaciones considerando tres ele-
mentos: los años de estudio requeridos para 
el desempeño de la ocupación, el monto de 
ingresos que derivan de la ocupación; y el 
prestigio social del que gozan en una escala 
de referencia acotada a la configuración eco-
nómico-social mexicana contemporánea. El 
prestigio de la ocupación de los padres puede 
ser bajo (corresponde a los sectores populares: 
trabajadores domésticos, campesinos, obre-
ros), medio (empleados, comerciantes medios, 
burócratas) o alto (patrones, profesores, pro-
fesionistas, funcionarios y gerentes).

• Nivel socioeconómico de la familia, enten-
dido como los ingresos económicos de la 
familia en su conjunto. Consideramos que los 
alumnos provienen de ambientes culturales 
diversos pues viven de manera diferente de 
acuerdo con sus posibilidades económicas 

Gráfica 1
Capital familiar
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y su disposición de recursos materiales de 
existencia. Se agrupa por tres rangos, muy 
pobres (viviendas con un cuarto, 0-3 focos, 0-4 
bienes y servicios; e ingresos familiares men-
suales menores a $1,000.00); pobres (viviendas 
con 2-3 cuartos, 5-12 focos, 5-9 bienes y 
servicios; e ingresos familiares mensuales 
entre $2,000.00 y $8,000.00); o medios y altos 
(viviendas de más de tres cuartos, más de 12 
focos, 10-13 bienes y servicios; e ingresos 
familiares mensuales de más de $9,000.00).

De acuerdo con lo anterior y como resul-
tado de un análisis de clusters20 sobre la base de 
datos de los aspirantes de ingreso a la UV, por 
su capital familiar los alumnos de la universidad 
se distinguen en tres grupos principales: los que 
provienen de las clases medias-altas e ilustradas, 
los que provienen de las clases populares urbanas 
y quienes provienen de los grupos excluidos y 
marginales de la sociedad.

Capital escolar

Por otra parte, entendemos como capital escolar 
al conjunto de indicadores que nos refieren a 
la trayectoria de los alumnos inmediatamente 
previa a la educación superior. Comprende el 
conjunto de atributos académicos que posee 
el estudiante y que son resultado de un largo 
proceso de socialización escolar. Incorporamos 
en el análisis tanto la trayectoria escolar previa, 
como los resultados obtenidos por el alumno 
en el examen de admisión, en el entendido que 
los aspirantes no son alumnos de la universi-
dad hasta que se inscriben en ella. Observar 
el capital escolar nos permite tener elementos 
para inferir las experiencias escolares previas de 
nuestros alumnos, que son eficientes en un es-
pacio institucional determinado, que distinguen 
a los individuos, y que expresan una historia 
social acumulada producto de sus experiencias 
escolares previas.

19 “El Análisis Cluster, también conocido como Análisis de Conglomerados, Taxonomía Numérica o Reconocimiento 
de Patrones, es una técnica estadística multivariante cuya finalidad es dividir un conjunto de objetos en grupos (cluster 
en inglés) de forma que los perfiles de los objetos en un mismo grupo sean muy similares entre sí (cohesión interna del 
grupo) y los de los objetos de clusters diferentes sean distintos (aislamiento externo del grupo)” (Figueras, 2001).

Cuadro 2
Grupos por capital familiar

Grupo Descripción

Muy
Pobre

Se caracteriza por estudiantes que combinan una situación de padres sin escolaridad, 
un índice socioeconómico familiar pobre y un prestigio de la ocupación de los padres bajo 
aunque en ocasiones medio. 

Pobre

Se caracteriza mayoritariamente por estudiantes hijos de padres con escolaridad  básica 
y en ocasiones media, con índice socioeconómico familiar pobre, aunque muchos de ellos 
tienen padres cuya ocupación se ubica con un prestigio medio y alto (por la influencia de 
profesores y profesionistas). 

Medio 
Alto

Se caracteriza mayoritariamente por una alta escolaridad de los padres, con índice so-
cioeconómico medio, donde la mayoría de ellos tienen padres con ocupaciones con prestigios 
medios y altos. 
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Nos concentramos en el bachillerato tanto 
por carecer de información sobre los niveles 
previos, como porque el bachillerato constituye 
el antecedente inmediato a la educación superior 
y de hecho tiene por objeto preparar para ese 
nivel. No incluimos la consideración de si su ba-
chillerato fue en el sector privado o en el público, 
dada la enorme heterogeneidad de calidades que 
ofrecen los bachilleratos en México. La simple 
distinción público-privado discrimina poco la 
experiencia escolar de los jóvenes; tendríamos 
que distinguir entre el público con calidad y el 
público sin ella, y lo mismo para el sector privado, 
donde las diferencias entre las instituciones de 
elite y las “academias patrulla”20 son enormes.

El capital escolar trata de sintetizar la his-
toria escolar del alumno, al menos en su etapa 
inmediata anterior a su ingreso a la universidad. 
Buscamos con ello diferenciar a los aspirantes 
por sus experiencias escolares previas, por los 
resultados escolares expresados en notas y ca-
lificaciones, por sus capacidades para hacerse 
aceptar por las universidades. El capital escolar, 
en tanto categoría de análisis se integra por un 
conjunto diverso de informaciones, agrupa 
varios indicadores que lo vuelven significativo. 
Nuestra idea es que el capital escolar se puede 
medir, tratado como un conjunto de factores, 
para hacer observables las dotaciones y los vo-
lúmenes de capital que poseen los alumnos.

Para operacionalizar la noción de capital 
escolar –con base en la información disponi-
ble– decidimos incorporar para el análisis algu-
nos indicadores:

(CAPITAL ESCOLAR = PROMEDIO 
DE BACHILLERATO + REPROBADOR 
O NO EN EL BACHILLERATO + AÑO 
DE INGRESO A LA LICENCIATURA+ 

CALIFICACIÓN OBTENIDA EN EL 
EXAMEN DE INGRESO)

•  El promedio de bachillerato es una unidad de 
medida utilizada con frecuencia para observar 
el desempeño de los estudiantes. No es el re-
sultado de una nota, sino producto agregado 
de las diferentes calificaciones obtenidas por 
el estudiante a lo largo de un ciclo escolar 
determinado, en este caso del bachillerato 
completo con sus, al menos, tres años de 
estudio. El promedio sintetiza y expresa 
en una nota la diversidad de calificaciones 
obtenidas por los alumnos. En este sentido, 
suponemos que un estudiante que obtuvo un 
promedio de calificaciones más alto tuvo una 
experiencia escolar previa más exitosa que un 
alumno que obtuvo un promedio bajo. La 
variable se agrupa en bajo (6 a 7), medio (7.1 a 
8) y alto (8.1 o más).

•  Para tratar de tener noticia de la experiencia 
escolar de los alumnos en el bachillerato, más 
allá de las notas y calificaciones expresadas 
en los promedios, convenimos en incorporar 
como referente si los alumnos habían sido 
reprobadores durante sus estudios de ba-
chillerato o si habían tenido una trayectoria 
continua. Partimos del supuesto que una 
trayectoria continua tiene un valor positivo 
por sobre una trayectoria donde se reprueban 

20 Se conocen como academias patrulla, o escuelas patito al conjunto de instituciones privadas que ofrecen servicios de 
educación sin contar con las condiciones físicas, organizacionales y académicas suficientes como para producir un efecto 
de escolarización positivo. Más bien son escuelas que corresponden a intereses privados, son negocios que buscan la 
ganancia, más que la difusión del conocimiento de alta calidad.
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materias y se acreditan en extraordinario21. Se 
clasifica como reprobador o no reprobador.

•  La trayectoria continua o discontinua entre el 
bachillerato y el ingreso a la licenciatura expresa 
el grado en que los alumnos han enfrentado su 
escolaridad anterior. Medimos si ingresaron a 
la universidad el mismo año que egresaron del 
bachillerato y distinguimos además a los que 
egresaron el año anterior o lo hicieron en años 
anteriores. Si las trayectorias son continuas, hay 
un trabajo sistemático de inculcación y apren-
dizaje más eficiente que cuando las trayectorias 
son discontinuas; la continuidad también nos 
habla de las posibilidades familiares para sos-
tener a los estudiantes en un trabajo escolar 
sin interrupción, mientras que las trayectorias 
discontinuas frecuentemente acusan problemas 
económicos y familiares. Se clasifica en orden 
decreciente como alto, medio y bajo de acuerdo 

con la coincidencia entre el año del egreso y el 
año de ingreso a la universidad.

• La calificación obtenida en el examen de 
admisión es indicador de conocimientos y 
habilidades diferentes. Se trata de un examen 
nacional estandarizado, diseñado y evaluado 
por el Centro Nacional para la Evaluación de 
la Educación Superior (Ceneval), consiste en 
120 reactivos de opción múltiple que exploran 
los conocimientos de los alumnos en torno a 
siete áreas: razonamiento verbal, razonamiento 
numérico, mundo contemporáneo, ciencias na-
turales, ciencias sociales, matemáticas y español. 
Las calificaciones se agrupan de acuerdo con 
los porcentajes de respuestas correctas en el 
examen, donde el rango bajo comprende de 16% 
a 31%, el rango medio comprende de 32 a 44%, 
mientras que el rango alto comprende los que 
obtienen más de 44% de respuestas correctas.

21 Hemos discutido mucho sobre las causas de la reprobación, porque no siempre debe atribuírsele un valor negativo (por 
ejemplo cuando un alumno decide reprobar para obtener una nota más alta en el examen extraordinario, o cuando un 
alumno decide dejar una materia por causas atribuibles al profesor, como hostigamiento o decepción por su baja calidad); 
sin embargo, hablando de la experiencia escolar, consideramos que en la mayoría de los casos, la reprobación de una 
asignatura representa un problema (administrativo, académico o de satisfacción con los resultados de un curso).
22 A diferencia del capital familiar, medimos el capital escolar utilizando un índice sumatorio y no un análisis de clusters. En 
efecto, durante el proceso de investigación intentamos un ejercicio de clusters, que no resultó pertinente pues no discriminaba 
significativamente a los grupos. Además, como equipo de trabajo, tenemos amplia experiencia construyendo índices que 
con anterioridad nos han permitido discriminar grupos específicamente considerando la escolaridad previa. 

Sumatoria Frecuencia Porcentaje

Capital escolar bajo
3 339 2.16
4 1081 6.90

1420 9.06

Capital escolar medio
5 2343 14.95
6 3473 22.16
7 3414 21.78

9230 58.88

Capital escolar alto
8 2570 16.40
9 1440 9.19

10 1015 6.48
5025 32.06

Total 15675 100

Cuadro 3 
Índice sumatorio del capital escolar22
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De acuerdo con lo anterior, por su capital 
escolar los alumnos de la universidad se dis-
tinguen en tres grupos, aquellos que tienen un 
capital escolar alto (en general buenos promedios, 
altas notas en el examen, trayectorias continuas 
entre el egreso y el ingreso a la universidad y 
frecuentemente no reprobadores en sus estudios 
de bachillerato); los que tienen un capital escolar 
medio, y en el extremo contrario los poseedores 
de un capital escolar bajo (bajos promedios, con 
trayectorias discontinuas, reprobadores y bajas 
notas en el examen de admisión).

Síntesis: el capital cultural

Dadas las consideraciones anteriores el capital 
cultural resulta del cruce entre capital escolar y 
capital familiar, con lo que podemos identificar 
tipos diferentes de alumno de acuerdo con sus 
disposiciones culturales incorporadas a lo largo 
de su socialización, de acuerdo con su posición 

social de origen, tratando de recuperar su expe-
riencia escolar.

Dada la configuración específica del estu-
diantado de la Universidad Veracruzana hemos 
llegado a la conclusión de que, por su capital 
cultural, hay al menos cinco tipos diferentes de 
estudiante:

Caracterización de los grupos por su capital 
cultural

Herederos. Son originarios de los sectores me-
dios con trayectoria escolar previa media y alta. 

En el extremo superior de la jerarquía social 
encontramos a estos grupos, originarios de 
ambientes económicos y culturales favore-
cidos, que gozan de buenas condiciones de 
vida, son herederos de padres frecuentemente 
con educación media o superior, y prestigio-
sas ocupaciones sociales. En sus trayectorias 

Gráfica 2
Capital cultural
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escolares previas han tenido calificaciones y 
promedios regulares y altos.

Héroes. Son originarios de sectores marginales 
con una trayectoria escolar previa alta. 

Estos alumnos provienen de los grupos 
marginales que viven en condiciones de po-
breza extrema y son originarios de familias 
frecuentemente sin estudios, pero que se 
diferencian de sus compañeros por tener un 
alto capital escolar acumulado, por obtener 
buenos promedios y altas calificaciones en el 
examen de admisión. 

Pobres exitosos. Son originarios de clases popu-
lares con una trayectoria escolar previa alta.
 

Estos alumnos provienen de los grupos 
sociales populares que viven en condiciones 
de pobreza, originarios de familias con baja 
escolaridad, pero que se diferencian de sus 
compañeros por tener un alto capital escolar 

Grupo
Capital 
familiar

Capital 
escolar

Absolutos
Total

por grupo
%

del total
Tipo

de alumno

2
Medio-alto
Medio-alto

Medio
Alto

2411
1855

4266 27.22 Herederos

3 Muy pobre Alto 1407 1407 8.98 Héroes

1 Pobre Alto 1763 1763 11.25 Pobres exitosos

5
Pobre
Pobre

Bajo
Medio

558
3613

4171 26.61 Riesgo

4
Muy pobre 
Medio-alto
Muy pobre

Bajo
Bajo
Media

609
253

3206
4068 25.95 Alto riesgo

Cuadro 4
Caracterización de los estudiantes universitarios por su capital cultural23

acumulado; son pobres con buenas notas y 
promedios.

Riesgo. Originarios de clases populares con 
una trayectoria escolar previa mayoritariamente 
media.

Estos alumnos provienen de ambientes fami-
liares pobres y desposeídos semejantes que el 
grupo anterior, pero se diferencian porque en 
sus trayectorias escolares previas han tenido 
calificaciones y promedios regulares.

Alto riesgo Muy pobres en capital cultural:
 

Grupo que podemos identificar como origina-
rio de los sectores marginales de la sociedad, 
jóvenes desprovistos de recursos y formados 
en ambientes sociales muy pobres, sus padres 
con frecuencia no tienen estudios; son jóve-
nes desprovistos a la vez de una experiencia 
escolar previa favorable, frecuentemente 
reprobadores y con calificaciones bajas.

23 Con base en la población que demanda
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La evolución de las trayectorias 
escolares

Con base en la caracterización y definición de los 
grupos de estudiantes, hemos querido poner en 
evidencia la existencia de una diversidad de tipos 
(y por tanto maneras de ser y vivir) de estudiantes 
que coexisten en la universidad. Primero para 
romper con las falsas representaciones sociales 
que los consideran a todos iguales, pero también 
para poner en entredicho una estructura formal 
de estudios organizados a través del curriculum, 
la administración y la distribución espacial que 
bajo el ideario de la “igualdad de oportunidades” 
pone a competir con las mismas reglas y en los 
mismos términos a los desiguales. Para la racio-
nalidad burocrática un alumno es un número de 
matrícula, no hay consideración sobre su punto 
de partida y sus disposiciones para “sacar pro-
vecho” de la formación universitaria, a todos se 
les ofrecen los mismos recursos y se les exigen 
las mismas cosas, a todos se les exige por igual, 
pero no todos están en condiciones de tener una 
experiencia escolar exitosa. 

En este apartado realizaremos tres ejercicios 
para hacer observable la trayectoria de los dife-
rentes tipos de estudiantes. El primero consiste 
en hacer evidente la doble discriminación que 
ocurre por un lado entre los que demandan 
entrar a la universidad y los que efectivamente 
ingresan; por el otro, entre quienes ingresan y 
quienes han logrado sobrevivir en la universidad 
hasta el tercer año de los estudios de licenciatura. 
El segundo ejercicio consiste en poner en juego 
nuestra tipología para caracterizar la trayectoria 
de quienes han sobrevivido, haciendo observa-
ble las diferentes trayectorias de cada una de las 
clases de estudiante. El tercero intenta aproxi-
marnos a la consideración sobre la situación 
escolar actual.

La doble discriminación

En la generación 2000 se presentaron 27,273 
solicitantes de ingreso de los cuales, la UV aceptó 
a 12,372 (45%) y se inscribieron únicamente 
12,055 (44%). Esto es, la universidad pone en 
juego criterios de selección pues no tiene ca-

Cuadro 5
Demanda, inscritos y sobrevivientes por grupos de capital cultural

Capital
cultural

Demanda24 Inscritos25 Sobrevivientes26

Absolutos % Absolutos % Absolutos %

Herederos 4266 27.22 2052 30.31 1516 31.66

Héroes 1407 8.98 860 12.70 582 12.15

Pobres exitosos 1763 11.25 1064 15.71 789 16.49

Riesgo 4171 26.61 1471 21.73 1035 21.62

Alto riesgo 4068 25.95 1324 19.55 866 18.08

Totales 15675 100.00 6771 100.00 4788 100.00

24 Constituyen una muestra que ocupa el 58% de los 27,273 aspirantes a ingresar a la universidad en el año 2000; se trata de 
aquellos que en la encuesta de ingreso aportaron toda la información necesaria para la definición de su capital cultural.
25 Constituyen una muestra que ocupa el 56% de los 12,055 estudiantes inscritos en primer ingreso en el año 2000, y que 
en la encuesta de ingreso aportaron toda la información necesaria.
26 Muestra que ocupa el 70% de los 6,771 estudiantes inscritos en 2000 que contaban con capital cultural y de quienes 
fue posible identificar su desempeño y que en 2003 permanecían en la institución.
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pacidad para aceptar a todos los que solicitan 
ingresar a sus aulas.

Del total de aspirantes, procesamos el perfil 
de capital cultural de 15,675. Con base en esta 
información, podemos sostener que la demanda 
no es homogénea y estudiantes de diferentes 
dotaciones de capital cultural aspiran a ser pro-
fesionistas con un diploma universitario: todos 
compiten en el marco de la igualdad de opor-
tunidades como iguales, pero sus desempeños 
son distintos si observamos las diferencias que 
ocurren entre los demandantes y los inscritos. 
En efecto, los grupos que mejor aprovechan la 
oportunidad de ingreso son los Herederos, los 
Héroes y los Pobres exitosos; esto es, los jóvenes 
que logran capitalizar mejor sus recursos para 
el ingreso son aquellos que son portadores de 
un capital escolar más alto, aunque sus capitales 
familiares sean débiles: 60 de cada 100 Héroes y 
Pobres exitosos logran ingresar y sólo 48 de cada 
100 en el caso de los Herederos. Los grupos que 
más efectivos pierden son los más desprovistos 
tanto en capital familiar como en capital escolar, 
los que tienen según nuestro índice un capital 
cultural más bajo: los estudiantes tipificados en 
Riesgo y en Alto riesgo sólo alcanzan a ingresar 
35 y 33 de cada 100 respectivamente. 

Ocurre así una primera discriminación, 
pues en el juego meritocrático, sólo los más 
dotados en capital cultural son los más capaces 
de lograr un espacio en la institución, dejando 
a su suerte y cancelando las posibilidades de 
desarrollo personal a miles de jóvenes que han 
egresado del bachillerato (y por tanto cumplen 
con el requisito formal del antecedente escolar 
previo) pero que no encuentran un lugar para 
continuar sus estudios de licenciatura. Hay aquí 
una pista interesante para pensar en una carac-
terización sociológica de “los rechazados”, esos 

miles de jóvenes que no encuentran cupo en las 
instituciones de educación superior pública de 
México. 

Una segunda discriminación ocurre entre 
quienes se inscriben y quienes sobreviven 
después de tres años de estudio. Esto es, entre 
quienes inician una carrera universitaria y quienes 
logran mantenerse en la universidad con la pers-
pectiva de la obtención de su diploma (junto con 
todas las expectativas sociales que esto implica). 
Son los que conservan y dan existencia simbólica 
a la illusio de la meritocracia, los que sostienen el 
mito de que sólo los más aptos sobreviven y quie-
nes con su esfuerzo personal han podido cons-
truir una experiencia escolar exitosa (al menos 
medida en los términos formales de las jerarquías 
académicas universitarias). Como hemos venido 
señalando de manera reiterada, todos los grupos 
pierden efectivos, no hay movimientos espectacu-
lares ni sobredeterminaciones sociales o culturales 
unívocas, pero si es posible observar qué grupos 
sobreviven mejor: son otra vez los Herederos y 
los Pobres exitosos quienes aprovechan mejor las 
oportunidades, y se confirma en el extremo que 
a quienes hemos tipificado como en Alto riesgo 
efectivamente pierden más en números absolutos 
y en la participación porcentual.

Las trayectorias desiguales

De acuerdo con la tipología que hemos cons-
truido para trabajos anteriores (Chain, 1994: 
2001) las trayectorias estudiantiles pueden ser 
clasificadas como Alta, Regular y Baja. Para 
esta clasificación hemos puesto en relación el 
promedio de calificaciones obtenidas por el es-
tudiante durante su transcurso universitario, con 
el índice de aprobación en ordinario27 y el índice 
de promoción de sus cursos28. Presentamos la 

27 Este índice clasifica a los estudiantes según su grado de aprobación en ordinario, es decir a la primera oportunidad, 
antes de las posibilidades de acreditación a través de cualquier tipo de examen extraordinario.
28 El índice de promoción se establece poniendo en relación las asignaturas inscritas con las asignaturas acreditadas y nos 
refiere no sólo a la cantidad de materias aprobadas sino a las estrategias estudiantiles para la acreditación de sus cursos. 
El cálculo se establece dividiendo el número total de materias promovidas entre el total de materias que debieron haber 
acreditado de acuerdo con las normas exigidas en cada plan de estudios.
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información de 4,788 estudiantes de los cuales 
fue posible construir indicadores de su trayec-
toria escolar, este es un grupo representativo de 
la mayoría de las carrera, este grupo de la pobla-
ción de sobrevivientes se distribuye de manera 
desigual: más de 47% tiene una trayectoria Baja, 
21.6% tiene una trayectoria Regular y sólo 31% 

tiene una trayectoria Alta. Si del análisis de las 
trayectorias podemos tener una pista para inferir 
el tipo de experiencia escolar, podríamos decir 
que menos de la tercera parte están teniendo 
una experiencia escolar exitosa y que hay una 
diversidad de modos muy variada de aprovechar 
la universidad.

Cuadro 6
Trayectorias estudiantiles

Trayectoria Frecuencia Porcentaje
Alta 1480 30.91
Regular 1036 21.64
Baja 2272 47.45
Total 4788 100.00

Una trayectoria Alta, corresponde a los ideales 
y propósitos de la universidad; caracteriza a estu-
diantes que tienen un alto promedio de califica-
ciones, que aprueban sus asignaturas de manera 
ordinaria y promueven todos los cursos a los que 
se inscriben. Son los estudiantes más cumplidos, 
con mejor desempeño y estrategias adecuadas para 
sobrevivir en la universidad dentro de los límites 
temporales y académicos que marca el curriculum. 

En el extremo contrario, una trayectoria Baja, 
caracteriza estudiantes cuya experiencia escolar 
está marcada por bajas notas, presentación de 
exámenes extraordinarios y frecuentes fracasos a 
la hora de promover una asignatura determinada; 
son alumnos que van sobreviviendo con dificultad 
y muy probablemente tengan serios problemas 
para egresar con un certificado (al menos dentro 
del tiempo establecido oficialmente).

Capital Cultural Trayectoria Total
Alta Regular Baja

Herederos 532 316 668 1516
35.09% 20.84% 44.06%

Héroes 225 129 228 582
38.66% 22.16% 39.18%

Pobres Exitosos 317 210 262 789
40.18% 26.62% 33.21%

Riesgo 207 195 633 1035
20.00% 18.84% 61.16%

Alto Riesgo 199 186 481 866
22.98% 21.48% 55.54%

1480 1036 2272 4788

Cuadro 7
Trayectorias estudiantiles por grupos de capital cultural



25

MIGUEL CASILLAS, RAGUEb ChAIN Y NANCY JáCOME

Si atendemos las clases de estudiante que 
hemos construido por su capital cultural y ob-
servamos las trayectorias de los distintos grupos, 
encontramos que todos los tipos comparten una 
variedad de trayectorias; esto es hay trayectorias 
Altas, Regulares y Bajas en todos ellos. Pero no 
se distribuyen de la misma manera. Así, quienes 
aprovechan mejor las oportunidades dentro de la 
universidad, son los Pobres exitosos, los Héroes 
y los Herederos pues la proporción de ellos con 
trayectorias altas es mayor que la de otros grupos. 
En el extremo contrario, son los estudiantes en 
Riesgo y en Alto riesgo quienes tienen trayecto-
rias más bajas. Se corrobora nuestra apreciación 
de que tienden a sobrevivir mejor los estudiantes 
que cuentan con una alta dotación de capital 
cultural, donde especialmente destacan aquellos 
dotados (como antecedente) de un fuerte capital 
escolar y con relativa independencia de su capital 
familiar. En el extremo, nuestras categorías de 
Riesgo y Alto riesgo, confirman que su trayec-
toria tiende a ser Baja y por tanto su riesgo de 
no lograr una experiencia escolar exitosa se 
incrementa.

La situación escolar actual

La situación escolar actual se refiere al número de 
créditos o materias que ha promovido el estudian-
te del total de créditos o materias requeridos del 
programa cursado. Este índice nos habla acerca 
de su avance con respecto al programa que cursa. 
Está expresado en porcentajes de acuerdo con el 
siguiente criterio: Óptimo es alguien que ha promo-
vido el total de los cursos o créditos que se espera 
promueva en un determinado tiempo establecido 
por el programa de estudios; Irregular es alguien 
que ha promovido entre el 90 y menos del 100% 
de lo que debió de haber promovido; y Rezagado 
es alguien que debe más del 10% de las materias o 
créditos a los que se inscribió.

Nos preocupa observar la condición de 
rezago (al menos frente a la distribución oficial 
de los cursos y de sus tiempos) de los diferentes 
grupos. Consideramos que éste es un enfoque 
complementario de la trayectoria porque nos 
permite hacer visible la diferencia entre quienes 
avanzan según lo esperado y aquellos estudiantes 
que al no haberlo logrado adeudan materias.

Cuadro 8
Situación escolar actual

Situación Escolar Frecuencia Porcentaje
Óptimo 2676 55.89
Irregular 253 5.28
Rezago 1859 38.83
Total 4788 100.00

Así las cosas, del conjunto de estudiantes que 
han sobrevivido y de los que disponemos infor-
mación sobre su grado de avance, la población 
estudiantil se agrupa en dos grandes grupos: el 
primero con un desempeño óptimo, es decir un 
conjunto de estudiantes que no deben materias 
y que han acreditado sus cursos siguiendo las 

reglas institucionales; este grupo comprende a 
un poco más de la mitad de la población total. 
En el extremo contrario, casi 40% tiene una 
trayectoria donde sobrevive en la universidad, 
pero adeuda más del 10% de las materias que 
debería de haber cubierto y que caracterizamos 
como condición de rezago.
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Si observamos el comportamiento de las clases 
de estudiante que hemos construido por su capital 
cultural, es muy notorio cómo los grupos de Po-
bres exitosos y de Héroes tienen un desempeño 
mejor que la media y la mayoría de ellos tienen 
trayectorias continuas y han acreditado todos los 
cursos exigidos por el programa. Otra vez el capital 
cultural y específicamente el capital escolar son 
marcas distintivas que diferencian las trayectorias 
estudiantiles y la experiencia escolar de los alumnos. 
Confirmando nuestra hipótesis inicial, los grupos 
que hemos caracterizado como en Riesgo y Alto 
riesgo –originarios de los sectores pobres y margi-
nales, y con un escaso capital escolar previo– son 
los que tienen una condición escolar de mayor 
rezago; esto es, su experiencia escolar ha estado 
marcada por varios fracasos a la hora de acreditar 
sus cursos y a la hora actual deben varias materias. 
Previsiblemente estos dos últimos grupos, serán 
los que tengan mayores dificultades para egresar a 
tiempo y con buenas notas.

Conclusiones

En este trabajo hemos mostrado cómo el acceso 
a la escolaridad superior en México es una cues-

Cuadro 9
Situación escolar actual por grupos de capital cultural

Capital Cultural Situación Escolar Total
Óptimo Irregular Rezago

Herederos 860 73 583 1516
56.73% 4.82% 38.46%

Héroes 366 42 174 582
62.89% 7.22% 29.90%

Pobres Exitosos 507 51 231 789
64.26% 6.46% 29.28%

Riesgo 494 52 489 1035
47.73% 5.02% 47.25%

Alto Riesgo 449 35 382 866
51.85% 4.04% 44.11%

 2676 253 1859 4788

tión exclusiva de una minoría. Históricamente 
esta minoría estuvo asociada a los sectores medios 
y altos de la población y con la expansión del 
sistema ocurrida al final del siglo XX se han di-
versificado los orígenes sociales del estudiantado. 
Esta diversificación, sin embargo, no elimina el 
papel social de la educación superior como repro-
ductora de la exclusión y de la desigualdad social. 
Tenemos evidencia para demostrar que, a pesar 
de haber cubierto en términos formales con los 
estudios antecedentes, miles de jóvenes no tienen 
posibilidades de ingresar a la universidad, y que 
los grupos sociales que tienen mayor dificultad 
para hacerlo son los pobres y marginales. 

Desde nuestro punto de vista, la propuesta 
metodológica que sostiene este trabajo mues-
tra sus bondades para analizar, con base en la 
información disponible en las bases de datos 
de las instituciones de educación superior, las 
características sociales de los estudiantes. Es 
una propuesta metodológica que puede permitir 
estudios comparativos entre instituciones y por 
consiguiente constituye una invitación al debate 
y a la investigación comparada que nos permita 
contrastar resultados, para así conocer mejor los 
procesos que ocurren en el sistema de educación 
superior.
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Es importante señalar que, en los términos 
en que hemos analizado los componentes del 
capital cultural de nuestros estudiantes, las deter-
minaciones sociales y familiares tienen un peso 
específico, pero son los antecedentes escolares 
(que a su vez encubren determinaciones sociales 
y familiares) los que primordialmente funcionan 
como un factor de diferenciación para garantizar 
el ingreso a la universidad y para asegurar una 
mejor trayectoria. Nosotros hemos utilizado 
la información sobre el bachillerato en tanto 
escolaridad previa, pero será muy importante 
considerar el largo proceso de selección escolar 
ocurrido en la primaria y en la secundaria que 
hace que el capital cultural funcione como una 
marca de diferenciación social definitiva para el 
acceso a la escolaridad superior.

En contra de muchas de las representaciones 
sociales dominantes y los modos de operación 
institucional, con nuestro estudio se confirma la 
hipótesis de que las poblaciones estudiantiles no 
son homogéneas y se muestra la diversidad de 
tipos de estudiantes que componen la universi-
dad contemporánea. Esta tipología es pertinente 
para hacer observable la desigualdad y el riesgo 
de los más frágiles para sobrevivir en la univer-
sidad, para lograr una trayectoria escolar y una 
experiencia escolar exitosas.

Con base en esta diversidad de los tipos estu-
diantiles, es posible observar distintos modos de 
apropiación de las oportunidades escolares y del 
desarrollo de las trayectorias estudiantiles. Así, 
vemos cómo el grupo que hemos llamado He-
rederos tiene una ventaja mayor de inscripción y 
de supervivencia, que transitan por la universidad 
sin muchos problemas y desarrollan trayectorias 
mayoritariamente buenas. Los grupos que hemos 
denominado Héroes y Pobres exitosos, son jóve-
nes originarios de ambientes sociales marginales 
y pobres, con padres de escasa escolaridad y 
ocupaciones poco prestigiosas en la escala social, 
pero que se distinguen por tener buenos antece-
dentes escolares en el bachillerato; son estudiantes 
que a pesar de sus condiciones sociales, logran 
remontar sus determinaciones sociales, poseen 

buenos hábitos de estudio y tienen un compro-
miso personal con sus procesos de aprendizaje 
que les permiten tener mayores oportunidades 
de inscripción y desarrollar buenas trayectorias 
escolares. El caso contrario es el de los estu-
diantes que hemos tipificado como Riesgo y 
Alto riesgo, quienes comparten un origen social 
pobre y marginal, pero se caracterizan por tener 
un bajo capital escolar previo, lo que tiende a 
determinar menores horizontes de inscripción y 
supervivencia, lo que influye para que desarrollen 
trayectorias irregulares y vivan una experiencia 
escolar complicada. 

Estas apreciaciones no sólo tienen como 
base una preocupación científica que busca 
caracterizar sociológicamente a los estudiantes 
universitarios, también nos orienta un interés 
por cambiar la universidad y por promover una 
reconsideración institucional sobre los meca-
nismos de selección y seguimiento de nuestros 
estudiantes. Nos importa identificar a los estu-
diantes con mayor riesgo de abandono o fracaso 
escolar, pues ellos alimentan las bajas tasas de 
titulación de nuestras instituciones y representan 
un desafío pedagógico para garantizar que todos 
los estudiantes universitarios logren aprendizajes 
duraderos y aprovechen plenamente los procesos 
de socialización que ocurren en la universidad. 
Derivado de lo anterior, es imprescindible el 
diseño de estrategias diferenciadas para la aten-
ción de los estudiantes y la implementación de 
políticas compensatorias y acompañamiento 
escolar que garanticen apoyos específicos para 
los diferentes tipos de estudiantes.

Este trabajo, es producto de un programa de 
investigación de largo aliento sobre los estudiantes 
universitarios. Derivados de nuestros avances, es-
tamos frente a nuevos desafíos de la investigación: 
en primer lugar tenemos por delante abordar la 
cuestión del género, para buscar hacer observables 
nuevas diferencias entre los tipos de estudiantes y 
estar en condiciones institucionales de construir 
políticas con una perspectiva de género que po-
sibiliten mejores oportunidades para hombres y 
mujeres. En segundo lugar, planteamos como 
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urgente el análisis sociológico de los rechazados, 
pues pensamos que si identificamos las caracte-
rísticas sociales, culturales y educativas que están 
pesando en el proceso de exclusión escolar (y 
social) de que son objeto, estaremos en mejores 
condiciones para revisar los procesos de admisión 
y para diseñar políticas públicas que alienten su 
continuidad en los estudios. En tercer lugar, nos 
hemos planteado dar continuidad al seguimiento 
de las trayectorias hasta el egreso y la inserción 
laboral, pues el estudio se ha concentrado en el 
análisis de las trayectorias hasta el tercer año, pero 
sabemos que el proceso de elaboración de las 

tesis y los procesos de titulación son otro peldaño 
en la carrera de obstáculos que representan los 
estudios universitarios para los estudiantes; aspi-
ramos a prolongar nuestro trabajo para observar 
cómo se distribuyen las oportunidades sociales 
de empleo para los universitarios. Finalmente, 
con el propósito de aproximarnos al detalle de la 
experiencia escolar, de nuestro equipo de investi-
gación depende la elaboración de varias tesis, que 
a través de historias de vida, buscarán aproximarse 
al detalle de la vida cotidiana escolar que viven de 
manera diferenciada los tipos de estudiante que 
hemos caracterizado.

Referencias

BARTOLUCCI, J. (1994). Desigualdad social, educación y sociología en México, México, 
Centro de Estudios sobre la Universidad, UNAM Porrúa.

BAUDELOT y Establet (1971). L´ecole capitalista en France, París, Francois Maspero.
  (1990). La escuela capitalista, México, Siglo XXI.
  (1990). El nivel educativo sube: refutación de una antigua idea sobre la pretendida 

decadencia de nuestras escuelas, Madrid, Morata.
BOURDIEU (1979). “Los tres estados del capital cultural”, en Actes de la Recherche 

en Sciences Sociales, Noviembre. Traducción de Monique Landesmann publicada por la 
UAM-A en Sociológica No. 5.

  (1988). La distinción: criterios y bases sociales del gusto, Madrid, Taurus. (Primera 
edición francesa, 1979)

  (1997). Capital cultural, escuela y espacio social, México, Siglo XXI.
BOURDIEU, P.y J.C. Passeron (2001). La reproducción: elementos para una teoría del 

sistema de enseñanza, Madrid, Popular.
  (2003). Los herederos, los estudiantes y la cultura, Buenos Aires, Siglo XXI 

Editores.
BOWLES, Samuel y Gintis Herbert (1981). La instrucción escolar en la América capita-

lista: la reforma educativa y las contradicciones de la vida económica, México, Siglo XXI.
CASILLAS, M. A. (1990). El proceso de transición de la universidad tradicional a la moder-

na, Tesis de maestría, Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto 
Politécnico Nacional, México, 1990.

CHAIN, R. (1994). Demanda, selección y primer ingreso en la Universidad Veracruzana 
generación 1993 – 1994, México, Universidad Veracruzana.

  (2001). Demanda, estudiantes y elección. Xalapa, Veracruz, México: Uni-
versidad Veracruzana.

COLORADO, Aldo (2005). “Las cuotas en el financiamiento de la educación 
superior. El caso de la Universidad Veracruzana”, Tesis de licenciatura, Facultad de 
Sociología, Universidad Veracruzana, 2005.



2�

MIGUEL CASILLAS, RAGUEb ChAIN Y NANCY JáCOME

DELORS, J. (1997). La educación encierra un tesoro: informe a la UNESCO de la Comisión 
Internacional sobre la educación para el siglo XXI, México, UNESCO.

  (1998). Education for the twenty-first century: issues and prospects: contributions 
to the work of  the International Commission on Education for the Twenty-first Century, París, 
UNESCO.

DE GARAY, A. (2001). Los actores desconocidos: una aproximación al conocimiento de los 
estudiantes, México, ANUIES.

DURKHEIM, E. (1994). Educación y sociología, 2da. Edición, México, Leega.
  (1998). Educación y pedagogía: ensayos y controversias, Buenos Aires, Losada.
  (1998). Las reglas del método sociológico, 3ra. Edición, México, Coyoacán.
FIGUERAS, (2001). “Análisis de conglomerados o cluster”, 5campus.org, Estadística 

http://www.5campus.org/lección/cluster (agosto de 2006).
FOX, Vicente (2003). Tercer Informe de Gobierno, México, Poder Ejecutivo Federal. 
FUENTES, Olac (1983). “Las épocas de la universidad mexicana”, Cuadernos Po-

líticos, México, ERA, No. 36, abril–junio.
  (1986). “Crecimiento y diferenciación del sistema universitario: el caso de 

México”, Crítica, Puebla, UAP.
  (1989). “La educación superior en México y los escenarios de su desarrollo 

futuro”, en Universidad Futura, México, UAM–A.
INEGI,  Anuario Estadístico de los Estados Unidos Mexicanos 1990, 1992, y 2001. www.

inegi.gob.mx 
  (2000). XII Censo Nacional de Población y Vivienda, http://www.inegi.gob.

mx/est/contenidos/espanol/proyectos/censos/cpv2000/default.asp?c=701
KENT, R. (1987). “Invitación al debate: ¿qué es la universidad de masas y qué 

queremos hacer con ella?”, Crítica, Puebla, BUAP.
  (2002). Los temas críticos de la educación superior  en América Latina en los años 

noventa: estudios comparativos, 2da. Edición, México, Fondo de Cultura Económica.
SAINT MARTIN, Monique de (2000, marzo). «La fin des héritiers», Pour, 65, 

Groupe de Recherche pour l´Éducation et la Prospective (GREP), París, www.grep.
fr/pour/index.htm





Revista de la Educación Superior
Vol. XXXVI (2), No. 142, Abril-Junio de 2007, pp. 31-42. ISSN: 0185-2760.

31

Luz María Nieto 
Caraveo*
Pedro MedeLLíN 
MiLáN*

Resumen

Después de una breve introducción 
sobre el contexto ambiental mexicano, en este trabajo describimos 
algunas iniciativas de institucionalización de la perspectiva ambiental 
y de la sostenibilidad en la educación superior. Entre ellas se encuen-
tra el Consorcio Mexicano de Programas Ambientales Universitarios 
para el Desarrollo Sustentable; el Plan de Acción para el Desarrollo 
Sustentable en Instituciones de Educación Superior; las estrategias 
nacionales y estatales en educación ambiental y desarrollo sostenible; 
y el Compromiso Nacional para la Década y su concepto de educación 
ambiental y sostenibilidad. Finalmente argumentamos los desafíos de 
su incipiente institucionalización y planteamos propuestas dirigidas al 
ámbito de las políticas públicas y programas educativos.

Palabras clave: Sostenibilidad, Medio ambiente, educación superior, 
interdisciplinariedad, transversalidad.

Abstract

After a brief  introduction on the Mexi-
can environmental context, this work describes some initiatives of  ins-
titutionalization of  the environmental and sustainability perspective in 
higher education. They include the Mexican Consortium of  University 
Environmental Programs for Sustainable Development; the Action 
Plan for Sustainable Development in Higher Education Institutions; 
the national and state strategies in environmental education and sus-
tainable development; and the National Commitment for the Decade 
and its concepts of  environmental education and sustainability. Finally, 
we argument the challenges of  its incipient institutionalization and 
raise proposals on public policies and educational programs. 
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Antecedentes y contextualización

La situación ambiental y educativa de México 
desde una perspectiva comparativa internacio-
nal puede documentarse a través de diversos 
informes mundiales. A manera de introducción, 
aquí sólo nos referiremos brevemente al Índice 
de Sostenibilidad1 Ambiental y presentaremos 
algunos datos que ilustran la situación de la 
educación superior en México. Cabe aclarar 
que, por razones de espacio, a lo largo de este 
trabajo procederemos de forma deliberadamente 
esquemática, por lo que no será posible matizar 
ni contextualizar suficientemente el tema que 
abordamos.

Como es sabido, el ESI (YCELP-CIESIN, 
2005) califica 21 indicadores que provienen de 
76 datos, organizados en cinco componentes: 
Sistemas ambientales (aire, agua, suelo y biodi-
versidad), reducción del estrés, capacidad social 
e institucional, reducción de la vulnerabilidad hu-
mana así como el cuidado y cooperación global. 
En este sistema, México alcanzó una puntuación 
de 46.2 de un total posible de 100, ocupando el 
lugar 95 entre 146 países. Para los componentes 
mencionados, obtuvo puntuaciones de 41, 47, 
62, 47 y 37 respectivamente.

Según el INEGI (2005) en 2000 México tenía 
poco más de 97 millones de habitantes, con 7.67 
años de escolaridad promedio. 42.4% tenía me-
nos de 20 años. Las proyecciones demográficas 
muestran cómo para 2050 la pirámide poblacio-
nal se modificará sustancialmente. La tasa bruta 
de matrícula fue de 75% en 2002-2003 (Unesco, 
2005). Obviamente estos promedios no reflejan 
los grandes contrastes regionales y por sectores 
sociales que existen en el país (noreste vs. sureste, 
mujeres, indígenas, etc.).

En el ciclo 2001-2002, la matrícula de la 
educación superior (ES) fue de 2 millones de 

estudiantes, frente a los 30 del sistema educativo 
nacional. El sistema de ES está formado por 
515 instituciones públicas y 735 instituciones 
privadas. Entre las primeras se encuentran las 
45 universidades públicas mexicanas (cinco 
federales y 40 estatales) que atienden el 45 de 
la matrícula de educación superior y llevan a 
cabo una gran parte de la investigación que se 
realiza en el país. El ritmo de crecimiento de 
la matrícula en la ES se ilustra claramente si 
se considera que en 1980 tenía poco más de 
800 mil estudiantes (ANUIES, 2001). En el 
ciclo 2002-2003, la tasa bruta de matrícula en 
educación superior fue de 22% (Unesco, 2005). 
Como puede verse, todavía se está muy lejos de 
atender la demanda real y potencial. 

Cabe señalar que, además de una importante 
diversificación del tipo de programas e institucio-
nes que ofrecen ES en México, en la última década 
se ha avanzado significativamente en el estableci-
miento de mecanismos de planeación estratégica, 
evaluación externa, acreditación de programas y 
otros. Sin embargo los desafíos de la cobertura, 
la calidad y la rendición de cuentas siguen siendo 
muy grandes en ES mexicana.

Al mismo tiempo, México se ha distingui-
do por su activa participación en los espacios 
internacionales donde se han debatido los 
asuntos ambientales y educativos. Los acuerdos 
y compromisos asumidos por nuestro país, han 
repercutido en mayor o menor medida (siempre 
insuficiente y ampliamente debatida) tanto en el 
sector educativo como en el sector ambiental. 
Cabe mencionar que el primero está a cargo de 
la Secretaría de Educación Pública (SEP) y el 
segundo de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (Semarnat).

El campo de la educación ambiental, por su 
parte, se ha caracterizado por un intenso dina-
mismo y un cambio radical de enfoques entre 

1 En este trabajo preferimos el uso de la palabra “sostenible” frente a la de “sustentable” (Nieto-Caraveo, 2003). Sin 
embargo, cuando se trata de nombres propios, se mantendrá ésta última.
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el principio y el fin de los años noventa. Según 
González (2000) se pasó de un interés centrado 
en la educación formal (escolarizada) a uno 
mucho más diversificado, orientado a todas las 
modalidades de educación ambiental (no formal, 
comunicación, etcétera).

Iniciativas de institucionalización 
de la perspectiva ambiental y de la 
sostenibilidad

Los datos anteriores permiten mostrar algunos 
elementos básicos del contexto que han impac-
tado las iniciativas institucionales surgidas en 
la última década para incorporar la perspectiva 
ambiental y de la sustentabilidad en la ES en 
México. Específicamente en la ES, también han 
influido los resultados de eventos y acuerdos 
internacionales como:

•	 La Declaración de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente Humano (Estocolmo, 1972).

• La Primera Conferencia Internacional de 
Educación Ambiental (Belgrado, 1975).

• La Conferencia Intergubernamental sobre 
Educación Ambiental (Tbilissi, 1977).

• La Estrategia Internacional sobre Educación 
y Capacitación Ambiental (Moscú, 1987).

• El Reporte de la Comisión Mundial sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo, mejor cono-
cido como Reporte Brundtland (1988).

• El Reporte de Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desa-
rrollo, mejor conocida como Agenda 21 (Río 
de Janeiro, 1992).

• Los tratados del Foro Global hacia Socie-
dades Sostenibles y Responsabilidad Global 
(Río de Janeiro, 1992).

• El Congreso Iberoamericano sobre Educa-
ción Ambiental (Guadalajara, 1992).

• La Conferencia Internacional sobre Educa-
ción y Comunicación Ambiental y para el 
Desarrollo (ECO-ED, Toronto, 1992).

• El Reporte de la UNESCO "La Educación 
encierra un tesoro", de la Comisión Interna-
cional sobre Educación (1996).

• La Conferencia Internacional sobre Medio 
Ambiente y Sociedad: La Educación e Infor-
mación para la Sostenibilidad (Thessaloniki, 
1997).

• La Declaración de Talloires sobre Universidad y 
Medio Ambiente, suscrita hasta marzo de 1999 
por 259 rectores y vicerrectores de universida-
des de todo el mundo (Talloires, 1991).

• El debate temático "Preparación para un 
futuro sostenible: Educación Superior y 
Desarrollo Sostenible", promovido en la 
Conferencia Mundial en Educación Superior 
(París, 1998)

• La Conferencia sobre Medio Ambiente y Desa-
rrollo Sustentable de Johannesburgo en 2002.

• La declaración del Decenio de las Naciones 
Unidas de la Educación para el Desarrollo 
Sostenible en 2005.

La importancia creciente de la perspectiva 
ambiental en la ES tiene como primer indicio 
el crecimiento de programas educativos am-
bientales, que pasó de 290 a 1,390 entre 1993 
y 2001. Esto incluye licenciaturas, posgrados, 
cursos de actualización y diplomados enfocados 
directamente a los temas ambientales, principal-
mente en las ciencias naturales y agronómicas, 
así como en las ingenierías (Bravo, 2000).

En este apartado se describirán las prin-
cipales iniciativas que buscaron la institucio-
nalización de la perspectiva ambiental y de la 
sostenibilidad en la educación superior en los 
últimos 15 años. El esquema que se presenta a 
continuación puede auxiliar para sintetizar este 
recuento.
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A finales de la década de los noventa, algunas 
universidades impulsaron programas ambien-
tales de alcance institucional, con un enfoque 
transversal. Es pertinente destacar que en 1998, 
la Universidad Autónoma de San Luis Potosí 
(UASLP) fundó la “Agenda Ambiental”, inicia-
tiva pionera en México por su visión estratégica 
y sus propósitos de incorporar la perspectiva am-
biental y de la sustentabilidad a todo el quehacer 
universitario: el currículum y la enseñanza, tanto 
de licenciatura como de posgrado, así como a la 
investigación, la vinculación y la gestión, especí-
ficamente el desempeño ambiental institucional. 
Los avances y logros de esta iniciativa universitaria 
pueden encontrarse en el sitio Web de la UASLP 
(2006), así como en diversos documentos (Nieto-
Caraveo y Medellín-Milán, 2004; Medellín-Milán, 
2004; Nieto-Caraveo, 2005; González, 2004) y 
recientemente fueron reconocidos en 2006 con 

el otorgamiento a la UASLP del Premio Nacional 
al Mérito Ecológico otorgado por la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la 
categoría de instituciones educativas.

En 2000 la Asociación Nacional de Univer-
sidades e Instituciones de Educación Superior 
(ANUIES) formuló, entre otros, dos documen-
tos con carácter indicativo para las instituciones 
de ES (IES): “La Educación Superior en el Siglo 
XXI: Líneas estratégicas de desarrollo” y el 
“Plan de Acción para el Desarrollo Sustentable 
en las Instituciones de Educación Superior” 
(ANUIES-Semarnat, 2002) que fueron aproba-
das en diciembre de 2000 en una sesión especial 
del Consejo de Universidades Públicas e Institu-
ciones Afines (CUPIA). Esto ocurrió en el marco 
de las propuestas que se estaban generando para 
incidir en las políticas públicas educativas de la 
administración federal, en el periodo 2001-2006. 

Esquema 1

Crecimiento de programas educativos en temas ambientales 1993-2001 1998, UASLP: Agenda Ambiental
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El segundo documento mencionado incluyó 
elementos de una visión al año 2020, así como 
propuestas de objetivos estratégicos y líneas de 
acción en temas como:

• Plan ambiental institucional.
• Reforma curricular ambiental.
• Formación ambiental general para alumnos 

de licenciatura.
• Servicios de consultoría, asesoría y labora-

torio.
• Participación en procesos ambientales guber-

namentales.
• Difusión y eventos ambientales.
• Línea editorial en medio ambiente y desarro-

llo sostenible.
• Desempeño ambiental de las IES.
• Instrumentos de colaboración interinstitu-

cional.
• Redes de colaboración en materia ambiental.
• Políticas ambientales en los planes de desa-

rrollo institucional.
• Educación continua.
• Programas académicos.

Las grandes tendencias y escenarios que 
planteó la propuesta de la ANUIES al siglo XXI 
fueron asumidos implícitamente por el Plan de 
Acción, que por su parte abordó algunas con-
sideraciones adicionales sobre la problemática 
ambiental y el enfoque del desarrollo sostenible. 
En ambos documentos se percibe una postura 
crítica frente a los estilos o modelos de desarrollo 
prevalecientes en el siglo XX. A nivel de diag-
nóstico ambos documentos ofrecen abundante 
información, el primero de corte cualitativo y 
cuantitativo, y el segundo principalmente cuali-
tativo en sus anexos. 

En la misma sesión de ANUIES de diciembre 
de 2000, se suscribió el convenio que dio origen al 
Consorcio Mexicano de Programas Ambientales 
Universitarios para el Desarrollo Sustentable 
(Complexus), formado originalmente por 12 IES, 
tanto públicas como privadas. Desde su origen, 
el Complexus tuvo como propósito promover 

y fortalecer programas y estrategias de alcance 
institucional para la incorporación de la perspec-
tiva ambiental y de la sustentabilidad a misión, 
políticas y programas académicos, a través de 
cambios estructurales y acciones estratégicas 
de impacto en el corto, mediano y largo plazos 
(Nieto-Caraveo y Súcar, 2004). Los objetivos 
específicos, así como sus actuales líneas de acción 
y resultados, pueden verse en el sitio Web del 
Complexus (2006). Actualmente, esta organización 
está integrada por los siguientes programas e 
instituciones:

• Acuerdo Universitario para el Desarrollo 
Sostenible del Estado de Jalisco (ACUDE), 
de la Universidad de Guadalajara.

• Agenda Ambiental de la Universidad Autó-
noma de San Luis Potosí.

• Agenda Universitaria Ambiental (AUA-
UAdeC) de la Universidad Autónoma de 
Coahuila.

• Centro Universitario de Gestión Ambiental 
de la Universidad de Colima.

• Programa Ambiental Universitario de la 
Universidad de Baja California.

• Programa de Ecología y Medio Ambiente 
(ECOULSA) de la Universidad La Salle 
(D.F.).

• Programa de Medio Ambiente de la Univer-
sidad Iberoamericana Cd. de México.

• Programa de Protección al Medio Ambiente 
(PPMA) de la Universidad Autónoma del 
Estado de México.

• Programa Institucional de Medio Ambiente 
(PIMAUG) de la Universidad de Guanajuato.

• Programa Interdisciplinario en Desarrollo 
Sustentable y Medio Ambiente (PIDSMA) 
de la Universidad Iberoamericana Puebla.

• Sistema de Gestión Ambiental (SMA) y 
Educación para la Sustentabilidad (EPS) de 
la Universidad Tecnológica de León.

La palabra Complexus viene del latín. Es par-
ticipio pasado del verbo complecti, que significa 
abarcar (una multitud de objetos). Fue elegida 
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para servir de acrónimo al nombre del consor-
cio debido a la manera como logra condensar y 
reflejar el espíritu de esta nueva organización, 
tanto desde el punto de vista educativo y or-
ganizacional como ambiental. Escoger esta 
palabra significó asumir la perspectiva de la 
complejidad:

¿Que es la complejidad? A primera vista la 
complejidad es un tejido (complexus: lo que 
está tejido en conjunto) de constituyentes 
heterogéneos inseparablemente asociados: 
presenta la paradoja de lo uno y lo múltiple. 
Al mirar con más atención, la complejidad es, 
efectivamente, el tejido de eventos, acciones, 
interacciones, retroacciones, determinacio-
nes, azares, que constituyen nuestro mundo 
fenoménico (Morin, 1990: 113).

El llamado “paradigma de la complejidad” 
tiene grandes implicaciones teóricas, metodo-
lógicas y prácticas en la forma como se pueden 
concebir y realizar las funciones docencia, in-
vestigación y extensión de las instituciones de 
educación superior; pero además, en la manera 
como se abordan las problemáticas ambientales y 
se construyen sus soluciones. El Complexus tomó 
estas implicaciones como un desafío a compar-
tir con las comunidades académicas de las IES 
miembro, no como una respuesta a imponer. 

La palabra Complexus alude al objeto de 
trabajo de las IES, es decir, la construcción 
del conocimiento, en cualquiera de las formas 
como éste se realiza: aprendizaje, enseñanza, 
divulgación o investigación. Así, los temas 
de complejidad, educación superior y medio 
ambiente pueden articularse de diferentes 
maneras, llevándonos a cuestiones como la 
transversalidad o integración de lo ambiental en 
los currículos profesionales, los abordajes in-
terdisciplinarios de investigación y vinculación, 
la flexibilidad y horizontalidad de los esquemas 
de organización y participación institucional, 
las nuevas formas de apropiación del saber 
y su relación con las nuevas tecnologías de 

información y comunicación y el papel de las 
IES en un mundo globalizado pero también muy 
inequitativo, entre otras cuestiones.

Hay tres grandes temas en los que estas ini-
ciativas convergen y que es importante resaltar 
aquí:

A) Transiciones: fin de siglo, globalización, 
sustentabilidad: Los horizontes temporal 
y espacial aparecen como los elementos 
básicos del primer capítulo de la propuesta 
de la ANUIES: el fin de siglo como un 
momento clave, y la inserción de México 
en una comunidad mundial, donde ocurren 
procesos de transición en todos los órdenes: 
económico, político, social y cultural, que 
al mismo tiempo adquieren características 
distintivas y particulares para nuestro país. 
La transición del desarrollo sostenible es 
una dimensión transversal de dichos ele-
mentos, y como tal se constituye en el eje 
de las propuestas del Plan de Acción y del 
Complexus.

B) Crisis: equidad, justicia, democracia, protec-
ción ambiental: La propuesta de la ANUIES 
resalta el hecho de que las transiciones men-
cionadas se dan en el contexto de crisis recu-
rrentes, que nos alejan cada vez más de los 
principios de equidad, justicia, democracia 
y protección ambiental, es decir, en síntesis, 
del desarrollo sostenible. Justamente por 
tal razón el Plan de Acción y el Complexus 
se refieren a la construcción del desarrollo 
sostenible y no sólo al freno o disminución 
del deterioro de los recursos naturales y la 
contaminación.

C) Cobertura, pertinencia social y calidad: La 
ampliamente documentada problemática 
del sistema de educación superior en la 
propuesta de la ANUIES en cuanto a co-
bertura, pertinencia y calidad, concuerda a 
grandes rasgos con la planteada por el Plan 
de Acción en sus anexos. Así, al igual que en 
otras ramas del quehacer universitario, se re-
conoce que hace falta una mayor cobertura 
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de los programas académicos ambientales, y 
que su pertinencia social y calidad no están 
suficientemente documentadas y evaluadas. 
Es evidente que la misión y objetivos del Com-
plexus se orientan hacia la atención de dichos 
problemas. Una diferencia que es necesario 
resaltar estriba en la noción de calidad, para el 
Complexus sería de tal amplitud que abarcaría 
los conceptos de cobertura y pertinencia bajo 
la noción de sustentabilidad, que incluye las 
dimensiones social, económica, política y 
ambiental.

Entre 2003 y 2005, en el marco del Plan de 
Acción ANUIES-Semarnat y aprovechando las 
experiencias de las instituciones integrantes de 
Complexus, se elaboraron 25 programas insti-
tucionales orientados a impulsar el desarrollo 
de acciones educativo ambientales al interior y 
exterior de las propias universidades. Estos pro-
gramas tienen como misión promover la aten-
ción de temas ambientales, desde la docencia, 
investigación, desarrollo curricular, vinculación, 
y sistemas de manejo ambiental (Bravo, 2004). 

Adicionalmente, a partir de 2002, el Centro 
de Educación y Capacitación para el Desarro-
llo Sustentable de la Semarnat, promovió la 
formulación de planes y estrategias estatales de 
educación ambiental para el desarrollo sostenible 
(EADS), con el propósito de articular y enfocar 
hacia a un objetivo común, los esfuerzos que 
en la materia realizan los diferentes sectores de 
la sociedad mexicana. Este proceso ha traído 
consigo una activa participación de varias uni-
versidades en el ámbito local y nacional. Además, 
ha convergido en la formulación de la Estrategia 
Nacional de Educación Ambiental para la Sus-
tentabilidad (EAS), que se publicará en 2006 
(Cecadesu, 2005).

En marzo de 2005, el gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos convocó a diversos sectores 
clave a suscribir el Compromiso Nacional por 
el “Decenio de las Naciones Unidas de la Edu-
cación para el Desarrollo Sostenible” (DEDS) 

promovido por la UNESCO. El acuerdo marca 
tres áreas de actuación (Cecadesu, 2005):

• La reorientación de los actuales programas 
educativos, desde preescolar hasta la educa-
ción superior, a fin de impulsar los principios, 
conocimientos, habilidades, perspectivas y 
valores relacionados con la sustentabilidad.

• El desarrollo de la comprensión y la concien-
cia pública sobre la importancia que tiene la 
sustentabilidad en todos los aspectos de la vida 
cotidiana.

• La puesta en marcha de programas de capa-
citación, como un componente crítico para 
asegurar que el personal de todos los sectores 
productivos del país posean el conocimiento 
y las habilidades necesarias para desempeñar 
su trabajo de una manera sustentable.

En este punto es necesario destacar la posi-
ción desde la que diversos actores han asumido 
la convocatoria de la DEDS. En diversos foros, 
eventos y liderazgos, se han cuestionado los 
procedimientos seguidos por la UNESCO para 
definir el concepto mismo del decenio, así como 
la idea de que la educación para el desarrollo 
sustentable “engloba” a la educación ambiental, 
partiendo desde una posición exclusivamente de 
los países del norte y sin considerar la historia, 
alcances, modalidades y significados construidos 
por la educación ambiental en otros lugares del 
mundo y en particular en Latinoamérica, donde 
desde su origen ha incorporado reivindicaciones 
económicas, sociales y políticas. También se 
cuestionan las nociones de desarrollo implícitas 
en los discursos hegemónicos sobre el desa-
rrollo en general y el desarrollo sustentable en 
particular. 

Así, el Complexus y la Academia Nacional de 
Educación Ambiental (ANEA, 2006), fijaron 
sendas posiciones críticas, desde perspectivas 
diferentes, pero que coinciden en reconocer 
la importancia de tener un diálogo con otros 
enfoques y posturas, en términos equitativos y 
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respetuosos. Para dar un paso en este sentido, se 
decidió proponer la noción de sustentabilidad, 
omitiendo la de “desarrollo” y así establecer un 
puente de comunicación y colaboración con la 
DEDS, sin sacrificar los logros y el significado 
de educación ambiental en nuestro país. Así, 
haciendo eco de estas y otras posiciones, la 
estrategia nacional asumió la noción de “educa-
ción ambiental para la sustentabilidad” (EAS). 
Evidentemente, por el manejo que se ha dado 
a esos conceptos hasta aquí, los autores de este 
trabajo compartimos los aspectos básicos de 
estas posiciones.

Aportes y desafíos de las 
universidades

Muchas universidades, tanto públicas como 
privadas, han hecho aportes importantes a la 
construcción de la sustentabilidad en México, a 
través de sus funciones académicas, en materia 
educativa, científica y tecnológica, a saber:

•  Enseñanza:
- Apertura de nuevas opciones de formación 

profesional.
- Apertura de posgrados en campos emer-

gentes del saber ambiental y bajo enfoques 
innovadores.

- Apertura de programas de capacitación y 
educación continua en aspectos específicos 
de la gestión ambiental y de la sustentabi-
lidad.

• Investigación científica:
- Proyectos específicos en temas ambientales 

y sobre la sustentabilidad.
- Consolidación de grupos de investigación 

que han hecho aportes sustanciales al co-
nocimiento de las regiones del país en su 
contexto global.

- Participación en la definición de políticas 
y prioridades regionales y nacionales.

• Tecnología y vinculación:
- Generación de propuestas de manejo de 

áreas naturales protegidas.
- Asesorías, laboratorios, servicios a empre-

sas y sectores diversos.
- Propuestas de desarrollo comunitario.

En particular, el papel de las universidades 
públicas en materia de medio ambiente y sus-
tentabilidad ha sido fundamental, pues tienen 
la mayor cobertura regional del país tanto geo-
gráfica como en matrícula; poseen una inserción 
múltiple en todos los sectores sociales; participan 
en redes locales, regionales y nacionales; y po-
seen una visión crítica y comprometida con el 
interés público. Así, las universidades públicas 
son actores determinantes en:

• Debates teóricos y conceptuales sobre medio 
ambiente y sustentabilidad.

• Estudios de evaluación, diagnóstico, preven-
ción, control y restauración.

• Procesos de consulta pública, participación 
social, resolución de conflictos y genera-
ción de consensos.

• Procesos de información y capacitación.
• Nuevos medios de comunicación electrónica 

(publicaciones, grupos virtuales, etc.).
• Desarrollo de métodos y tecnologías.
• Formulación de criterios y propuestas en las 

políticas públicas y en la gestión ambiental.

Si se analizan las iniciativas que han surgido en 
varias universidades mexicanas para incorporar la 
perspectiva ambiental y de la sustentabilidad, se 
pueden tipificar las siguientes estrategias:

A. La “ambientalización” del currículum y la 
enseñanza (licenciatura, posgrado y otros 
niveles formales que se ofrezcan en nuestras 
IES, formación de profesores, nueva oferta 
educativa).
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B. La generación del conocimiento, tanto en 
campos especializados como en campos 
interdisciplinarios.

C. La vinculación con la sociedad sobre las 
problemáticas socio ambientales del en-
torno local y regional, en el contexto de 
los desafíos globales (servicios, estudios 
técnicos, análisis y generación de propuestas 
sobre problemáticas específicas, educación 
continua).

D. Los sistemas de manejo ambiental (iniciati-
vas para reducir el impacto ambiental de la 
institución, indicadores de desempeño).

E. La educación y comunicación ambiental en 
general, hacia el interior y hacia el exterior 
de la universidad (estrategias de educación 
ambiental no formal y comunicación am-
biental para toda la comunidad, divulgación 
ambiental, diplomados, etc.).

F. La institucionalización de una política am-
biental y sustentable para la institución, a 
nivel de sus ámbitos de gobierno, toma de 
decisiones, normativa y criterios de calidad 
académica y administrativa.

G. El compromiso y la participación activa de 
líderes universitarios en torno a las proble-
máticas locales y regionales (involucramien-
to de los líderes académicos en espacios de 
participación y toma de decisiones, posicio-
namientos públicos, etc.).

No es posible hacer un recuento de la forma 
específica como distintas universidades han avan-
zado en los aspectos mencionados, sobre todo 
ante la insuficiencia de documentación de casos, 
estudios o investigaciones. Sin embargo, pensa-
mos que el número de universidades mexicanas 
que se han destacado hasta ahora por instrumen-
tar en forma sistemática e institucional alguna o 
algunas de las estrategias mencionadas, no rebasa 
la veintena, sin demeritar con ello los esfuerzos 
realizados por grupos de investigación específicos 
o por profesores y estudiantes en lo particular.

La Declaratoria emitida en 2006 por el Com-
plexus en el marco del Decenio de las Naciones 

Unidas de la Educación para el Desarrollo Sus-
tentable 2005-2014, suscrita por los rectores de 
12 universidades, muestra que a pesar de estos 
avances todavía se tienen desafíos muy impor-
tantes que atender:

• El modelo educativo que predomina en las 
universidades suele contraponerse con los 
principios sistemáticos de complejidad y 
de interdisciplinariedad que caracterizan la 
educación ambiental y para la sustentabili-
dad, debido a que se enmarca en la tradición 
positivista de las ciencias y en la teoría fun-
cionalista de la educación.

• Si bien en términos generales las universida-
des han adoptado la perspectiva del modelo 
de desarrollo dominante, que se confronta 
con el modelo de sustentabilidad que de-
seamos, paulatinamente algunas de ellas 
han empezado a incorporar los principios y 
enfoques de la sustentabilidad.

• Ante el actual modelo de desarrollo, la sus-
tentabilidad se presenta como una alternativa 
viable. Así, las universidades necesitan repen-
sar su papel en la construcción del futuro y 
formar ciudadanos en una nueva ética, con 
conciencia crítica, emancipadora, transforma-
dora y civilizatoria. De esta manera, evitarían 
ser solamente reproductoras del conocimien-
to y del orden social hasta ahora imperante, 
este último declarado como insostenible en 
el Reporte la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desa-
rrollo (Río de Janeiro, Brasil, 1992).

• Dos de los retos que deben asumir las uni-
versidades en su papel de promotoras de la 
sustentabilidad son la congruencia: dar el 
ejemplo desde el interior de los campus, y la 
pertinencia: incluir la sustentabilidad en sus 
funciones sustantivas y adjetivas, enfatizando 
su compromiso social.

Aquí cabe resaltar el desafío de la institucio-
nalización y sus implicaciones. Desde hace déca-
das las comunidades académicas han mostrado 
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de muy diversas formas su preocupación y sus 
capacidades de acción para contribuir a la pro-
tección ambiental y a la sustentabilidad. Sin em-
bargo, en diversos foros y eventos es frecuente 
advertir que estas iniciativas pocas veces inciden 
en el ámbito institucional. La formulación de los 
planes ambientales en un número creciente de 
IES en México muestra que existe mayor conver-
gencia entre las autoridades institucionales y las 
comunidades académicas; pero es evidente que 
todavía queda mucho camino por recorrer, ya 
que la incorporación de la perspectiva ambiental 
y de la sustentabilidad en las IES exige cambios 
estructurales en el mediano y largo plazos. 

A manera de ejemplo cabe mencionar el tema 
de la interdisciplinariedad, que es una exigencia 
ineludible para quienes tratan de hacer aportes 
significativos en la enseñanza y la investigación 
ambiental y para la sustentabilidad (Medellín & 
Nieto, 2000). En diversos foros, eventos y publi-
caciones es posible encontrar reflexiones sobre 
los problemas que acarrean las reformas curricu-
lares y los programas de investigación que tratan 
de trabajar en forma interdisciplinaria, cuando las 
estructuras organizacionales, las normativas, los 
sistemas de información, etcétera, son tan rígidos 
que no permiten superar las barreras clasificato-
rias entre las disciplinas y las profesiones.

Conclusiones

A manera de cierre, consideramos necesario 
señalar que, para avanzar hacia la consolidación 
de la perspectiva ambiental y de la sustentabi-
lidad en la ES, de tal forma que no dependa 
sólo de iniciativas heroicas o de liderazgos muy 
específicos, ni esté sujeta a las vicisitudes de las 
voluntades de los cuerpos directivos o de la ob-
tención esporádica de recursos, es imprescindible 
(aunque no suficiente) lograr la inserción estruc-
tural de dicha perspectiva a nivel de las políticas 
públicas que actualmente guían los esfuerzos de 
ampliación de cobertura y mejoramiento de la 
calidad del sector educación superior, así como 

en sus mecanismos de planeación, evaluación y 
rendición de cuentas. 

Lo anterior implica asumir las cuatro dimen-
siones de la sustentabilidad (ambiental, social, 
económica y política) en los diversos ámbitos de 
la planeación, evaluación, coordinación y gestión 
de la educación superior como son:

• Los planes estratégicos de desarrollo 
institucional.

• Los marcos de referencia de los sistemas de 
reconocimiento, evaluación externa y acredi-
tación de programas educativos.

• Las pautas bajo las que se plantea la perti-
nencia y la innovación curricular.

• Los perfiles de competencias profesionales.
• Las estrategias de innovación pedagógica y 

la producción de materiales educativos.
• Los parámetros de evaluación utilizados en 

los exámenes nacionales de ingreso, egreso 
e intermedios.

• Las estrategias de consolidación de cuerpos 
académicos, así como de formación de redes 
interdisciplinarias de alto nivel.

• Los mecanismos de formación y actualiza-
ción de profesores.

• Los criterios de pertinencia y evaluación de 
programas y proyectos de investigación.

• Los mecanismos de certificación del desem-
peño institucional a través de sistemas de 
manejo ambiental.

• Los esquemas de rendición de cuentas, de acce-
so a la información pública y transparencia.

Los jóvenes egresados de educación superior 
vivirán las transiciones, crisis y desafíos aquí se-
ñalados, durante la primera mitad del siglo XXI 
por lo menos. El conocimiento que se construya 
en las IES mexicanas y la formación de profe-
sionistas críticos y creativos, son indispensables 
para contribuir a una mejor comprensión de 
nuestras realidades, así como a generar propues-
tas concretas de cambio hacia la sustentabilidad y 
construcción de visiones alternativas de futuro.
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Resumen

La medición del trabajo científico se 
inscribe en un proceso de cuatro componentes básicos: la entrada de 
recursos, su transformación, su salida y el impacto de sus productos. 
La estadística oficial se ocupa de la medición de las entradas al proceso 
de producción científica y tecnológica, mientras que la bibliometría 
se ocupa de la medición de los productos y está relacionada directa-
mente con la productividad de los investigadores universitarios. Bajo 
la nueva dinámica de internacionalización del trabajo científico ambos 
métodos se encuentran en debate, al tiempo que la bibliometría atra-
viesa además por la discusión de sus orígenes, metodologías y límites 
técnicos. El objetivo de este artículo es presentar los elementos más 
significativos que dan cuenta de este entorno y de las características 
que definen hoy día a la bibliometría, tanto a nivel mundial como en 
el caso particular de México.
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Abstract

The measurement of  the scientific work 
is inscribed into a process of  four basic components: the entrance of  
resources, its transformation, its exit and the impact of  its outcomes. 
Official statistics takes care of  measurement of  the entrances to the 
process of  scientific and technological production, whereas biblio-
metrics is in charge of  measuring the scientific outcomes and thus is 
directly related to the productivity of  the university researchers. In 
the new dynamic of  internationalization of  the scientific work both 
methods are in debate; in addition bibliometrics goes through the 
discussion of  t its origins, methods and technical limits. The objective 
of  this article is to present the most significant elements about this 
debate and the traits that, nowadays, define bibliometrics in a world-
wide level and in the Mexican case. 
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Introducción

En la actualidad, la medición del trabajo científi-
co se inscribe en un proceso dinámico que tiene 
cuatro componentes básicos: la entrada de recur-
sos, su transformación, su salida y el impacto de 
sus productos. Existen métodos específicos para 
medir cada parte de ese proceso. Particularmen-
te, de la medición de las entradas se encarga la 
estadística oficial, mientras que de la medición de 
los productos, componente que está relacionado 
directamente con la productividad o cantidad 
de documentos que elaboran los investigadores 
universitarios, se encarga la bibliometría. Bajo 
la nueva dinámica de internacionalización del 
trabajo científico ambos métodos se encuentran 
en debate, al tiempo que la bibliometría atraviesa 
además por la discusión de sus orígenes, metodo-
logías y límites técnicos. En un sentido general, la 
bibliometría es reconocida como aquel conjunto 
de conocimientos metodológicos aplicados a la 
medida, a través de indicadores, del número de 
documentos publicados y de las citas que estos 
mismos documentos reciben, de acuerdo con su 
origen geográfico (país, región) y su conjunto de 
autores (centro de investigación, grupos de traba-
jo o individuos), lo que contribuye finalmente a la 
evaluación de los productos de la ciencia.

El objetivo de este artículo es examinar el en-
torno general y las características que presentan 
actualmente los debates del campo bibliométrico, 
específicamente a nivel mundial y en el caso par-
ticular de México. En correspondencia con este 
interés, en el primer apartado se hace referencia 
a la universidad como espacio privilegiado de 
producción científica bajo el contexto actual de 
internacionalización del conocimiento y se expli-
ca el importante papel que juega la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) en la definición de metodologías e 
indicadores para la medición de las entradas al 
proceso de producción científica y tecnológica 
mundial versus la bibliometría. En el segundo 
apartado se profundiza en aquellos elementos 
históricos, conceptuales y metodológicos que 

caracterizan a la bibliometría y cuya discusión 
dista de estar acabada. En el tercer apartado se 
expone el debate existente en torno a los lími-
tes que presenta la bibliometría, por lo que se 
refiere a sus aspectos epistemológicos, teóricos 
y disciplinarios, y se hace referencia a las alter-
nativas que se han propuesto para superar los 
cuestionamientos que presenta el empleo de sus 
indicadores. Finalmente, en el último apartado 
se presenta un balance acerca del empleo de la 
bibliometría en el caso particular de México.

   La bibliometría en contexto: 
las universidades, su producción 

científica y la ocde 

Hoy día no se hace ciencia en las universidades 
como hace algunos decenios (Symes & McIntyre, 
2002). La internacionalización se está constituyen-
do en la estrategia principal a través de la cual las 
universidades hacen frente al desafío de redefinir 
sus tareas de investigación insertas dentro de un 
contexto cambiante que da a sus actividades una 
nueva dinámica: la globalización (Gibbons, 2003). 
Es un hecho que el fenómeno de la globalización 
ha provocado muchos cambios en el trabajo de 
las universidades (Altbach & Teichler, 2001), 
particularmente en los sectores de investigación 
y de producción tecnológica dirigida a la indus-
tria (Owen-Smith, 2005; Turk-Bicakci & Brint, 
2005). De tal suerte, la dimensión internacional 
tiene ahora un rol más significativo al interior de 
las comunidades científicas universitarias, lo que 
se observa cuando entre sus tareas académicas 
tienen que identificar sus objetos de estudio de 
manera interdisciplinaria, reorganizar sus formas 
de trabajo, emplear nuevas tecnologías, ser más 
fluidas en su comunicación, estar atentas a los 
nuevos criterios para la evaluación de la ciencia o 
variar el origen de sus recursos de financiamiento 
(Slaughter & Leslie, 1997). Es decir, es dentro de 
la investigación universitaria donde las transfor-
maciones más grandes se han presentado y están 
siendo encaminadas en dirección a la internacio-
nalización irreversible de sus actividades.  
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En este contexto coexisten viejas y nuevas 
formas de producir ciencia, un Modo 1 más 
antiguo, y uno nuevo, el Modo 2 (Gibbons et al., 
1994). Ambas formas, si bien se complementan 
e interactúan una con otra, presentan carac-
terísticas que las hacen diferentes. El Modo 1 
tiene los siguientes atributos: está en relación 
con la comunidad académica, es disciplinario, 
es homogéneo en su concepción de ciencia, es 
jerárquico, emplea un control de calidad particular 
y es socialmente menos responsable. Mientras 
que el Modo 2 se desarrolla en su contexto de 
aplicación, es transdisciplinar, es heterogéneo, 
es igualitario y transitorio, tiene un diferente 
control de calidad y es socialmente más res-
ponsable y reflexivo. Básicamente, mientras el 
Modo 1 es característico de la investigación 
disciplinar –fuertemente institucionalizada por 
mucho tiempo en las universidades–, el Modo 
2, más transdiciplinar, se institucionaliza en un 
sistema heterogéneo y flexible que ahora incluye 
a los laboratorios de la industria y el gobierno, 
así como a instituciones de investigación y con-
sultoras. Esto significa que la nueva producción 
del conocimiento científico y tecnológico ya no 
pasa únicamente por las universidades, lo que, no 
obstante, no reduce la importancia del trabajo de 
los investigadores universitarios (Godin & Gin-
gras, 2000). Efectivamente, el papel de los cen-
tros de investigación de las universidades sigue 
siendo relevante en un momento en el que están 
cambiando las condiciones de aplicación del 
trabajo científico, por ejemplo, cuando el trabajo 
multidisciplinario significa “nuevos” acuerdos de 
colaboración (Beaver, 2001), encontrar “más y 
nuevos” insumos o bien una mayor presencia 
de la comercialización de saberes (Owen-Smith, 
2005; Slaughter & Leslie, 1997).

Actualmente la investigación universitaria, 
sobre todo la aplicada, depende cada vez más 
de la interrelación que existe entre las univer-
sidades y el mercado, en tanto que sus formas 
de organización y sus objetivos dependen de la 
manera por medio de la cual las universidades 
se adaptan y responden a las necesidades de la 

nueva producción del conocimiento, así como 
a las orientaciones  de las políticas científicas 
indicativas internacionales, por ejemplo de 
organismos como el Banco Mundial, la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) o la Comisión Europea 
(Laval & Weber, 2002). 

Particularmente en aquellas universidades 
que reciben financiamiento federal y tienen 
como tarea central la investigación, y en menor 
medida la docencia, denominadas universidades 
de investigación (NCES, 2001), la dinámica de 
la nueva producción del conocimiento se ha 
inscrito con fuerza y los objetivos científicos 
nacionales que las circunscriben han cobrado un 
fuerte perfil internacional, tal como acontece en 
Estados Unidos (Noll, 1998), Canadá (AUCC, 
2005) y Francia (Cour des comptes, 2005). En un 
proceso que abarca ya más de una década, está 
plenamente reconocido que ahora más autores 
e instituciones, distribuidos en diferentes plazas 
geográficas, participan en colaboración para ge-
nerar un solo artículo de investigación (Gibbons 
et al., 1994: 34). 

Este crecimiento heterogéneo (menos disci-
plinario, más globalizado y diferenciado) de la 
producción científica, llevada a cabo en colabo-
ración e individualmente, es susceptible de ser 
medido a partir de la cantidad y el impacto que 
tienen los documentos publicados en revistas 
internacionales arbitradas, lo que es el objeto 
de estudio de la bibliometría. Actualmente, este 
tipo de medición la realizan centros de estudio de 
organismos internacionales, gubernamentales y 
universitarios, y de la combinación de su trabajo 
es que la información sobre la producción de 
conocimiento a nivel mundial, regional y local 
se complementa. 

Si bien la medición de las salidas de la pro-
ducción científica puede hacerse a través de su 
número de publicaciones (bibliometría), también 
es posible hacer el registro de sus entradas a 
través de la identificación de la inversión en 
investigación y desarrollo (I+D) que tiene un 
país (estadística oficial). Esto es, a través de la 
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identificación de los recursos humanos consagra-
dos a la ciencia y la tecnología y de los recursos 
financieros invertidos en investigación, así como 
del reconocimiento a las políticas institucionales 
de internacionalización, de los programas de 
promoción multilaterales y bilaterales, de la firma 
de acuerdos de cooperación científica y de la 
transferencia de tecnología. 

Esta perspectiva de las entradas, que en la 
práctica se ha consolidado internacionalmente 
sobre todo en los países industrializados, des-
cansa en el reconocimiento a la función política 
del trabajo estadístico que promueve principal-
mente la OCDE, organismo que ha tenido un 
papel fundamental para que se reconozca la 
centralidad de la labor científica y tecnológica en 
el desarrollo de los países, y en su identificación 
actual con el concepto de innovación (Godin, 
2005a; 2005b). De hecho, la OCDE ha venido 
publicando toda una serie de informes sobre 
el desarrollo de las actividades científicas en 
diferentes países, además de cinco manuales de 
método: el manual de Oslo (1997), el manual de 
Camberra (1995), el manual de patentes (1994), 
el manual BPT (Balance de Pagos Tecnológicos) 
(1990), y el manual de Frascati (1963) (Godin & 
Ratel, 1999: 12).

En particular, el Manual de Frascati (OCDE, 
2002), uno de los documentos más importantes 
que existen para llevar a cabo la medición de las 
entradas de la ciencia y tecnología, sugiere a los 
países miembros de la OCDE cómo recolectar 
datos sobre ciencia y tecnología y provee cla-
sificaciones e indicadores de estas actividades. 
Es importante destacar que el Manual enfatiza 
los aspectos positivos de la tarea de medir las 
entradas y no las salidas de la producción cien-
tífica, lo que indica su apoyo a la elaboración de 
estadísticas y encuestas oficiales (Godin & Ratel, 
1999: 3-6). La OCDE busca se empleen catego-
rías que faciliten la colaboración y el consenso 
entre los países, y que se reconozca a la ciencia 
como un bien público. 

Un texto reciente de la OCDE, University 
researche management. Meeting the institutional cha-
llenge (Connell, 2004), concede una importancia 
creciente a la investigación como tarea de las 
universidades y reconoce que frente a los nuevos 
desafíos que les impone el ambiente externo, la 
misión y roles de su investigación deben variar 
(según el tipo de universidad), favoreciéndose la 
investigación de punta. Así, la OCDE propone 
reforzar las estructuras y procesos dedicados a la 
gestión de la investigación en los establecimientos 
universitarios, otorgar recursos de acuerdo con 
prioridades, mejorar la relación de las universi-
dades con la industria y, además, desarrollar la 
carrera de investigador bajo condiciones institu-
cionales adecuadas. 

Debe quedar claro que la propuesta de me-
dición de la ciencia y la tecnología de la OCDE 
no se opone a la bibliometría; al contrario, para 
este organismo ambos métodos pueden resultar 
complementarios. Esto se constata en el recono-
cimiento que da la OCDE a la presencia de seis 
productores de medidas de ciencia y tecnología: 1) 
los organismos supranacionales –como la OCDE, 
con los que ahora colabora también la UNESCO 
(2004)–, 2) los organismos centrales de estadísti-
cas nacionales, 3) los ministerios, 4) las agencias 
específicas del campo de la ciencia y la tecnología 
(por ejemplo, el Observatoire des sciences et des techni-
ques de Francia [OST], la National Science Foundation 
(NSF) de Estados Unidos o la Guía estadística 
de Europa [EUROSTAT]), 5) los investigadores 
universitarios (como la Science Policy Research Unit 
[SPRU] de la Universidad de Sussex en Gran 
Bretaña o el Observatoire des sciences et des technologies 
de Québec [OST]), y 6) las firmas privadas (el 
Thomson ISI [antes sólo ISI-Institute for Scientific 
Information] como el más importante). De acuerdo 
con Godin y Ratel (1999: 16-18), los tres primeros 
productores de medidas trabajan sobre todo las 
entradas, el cuarto lo haría con ambas, mientras 
que los dos últimos se dedican a la medición de 
las salidas, esto es, a la bibliometría. 
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Historia, concepto y metodología en 
torno a la bibliometría

La discusión sobre el origen, definición y me-
todologías de la bibliometría ha estado presente 
desde su conformación como campo de análisis. 
Hay un gran número de desencuentros para de-
finirla y establecer sus diferencias frente a áreas 
similares de estudio, situación que la mayoría de 
autores reconoce. No obstante, hay consenso 
en dos aspectos: en el uso que hace de métodos 
y modelos matemáticos, y en el objetivo que 
tiene de analizar conjuntos documentales, sus 
productores y sus consumidores (Jiménez Con-
treras, 2000: 760). 

Los orígenes 

De acuerdo con Zbikowska-Migon (2001), los 
antecedentes de la bibliometría pueden remon-
tarse hasta el siglo XVIII, con los estudios de 
Frömmichen sobre la producción y comercio 
alemán del libro, y con Balbi y su acercamiento 
estadístico a la geografía. Esta autora señala que 
la investigación sobre el proceso del desarrollo 
de la ciencia se llevó a cabo con la ayuda de 
métodos cuantitativos y el tratamiento de in-
dicadores como el número y el crecimiento de 
publicaciones científicas, y el número de cien-
tíficos. Sin embargo, la perspectiva de Shapiro 
(1992) es diferente. Este autor señala que tanto 
la bibliometría como la indexación de citas y el 
análisis de citas parecen haber sido practicados 
en el campo legal mucho antes de que fueran 
introducidos en la literatura científica, lo que 
podría remontarse a los siglos XVIII y XIX. 
Esta discusión sobre el origen y configuración 
histórica de la bibliometría, aunque muestra 
discrepancias y puede ser calificada de “inarti-
culada y plural” (Jiménez Contreras, 2000: 758), 
permite reconocer cómo la mayoría de autores 
coincide en que los métodos bibliométricos se 

han aplicado de forma muy variada desde hace 
un siglo o más (Jiménez Contreras, 2005).

Un espacio que constituye por sí mismo una 
muestra sobre los debates históricos de la biblio-
metría, pero también sobre la gran diversidad de 
temáticas que envuelve, como la metodológica 
o la disciplinaria, se encuentra en Scientometrics, 
primera revista especializada en tópicos biblio-
métricos, aparecida en 1979. Aunque existen 
también otras publicaciones que dan amplio 
espacio a sus temas: Journal of  the American Society 
for Information Science (JASIS), Science and Public 
Policy, International Journal of  Scientometrics and 
informetrics (LJSI), Journal of  Information Science and 
Research Policy, y Social Studies of  Science, entre las 
más importantes en lengua inglesa. 

Cabe señalar que algunos autores iberoame-
ricanos refieren en ocasiones otros orígenes 
para la bibliometría y argumentan a favor de las 
definiciones propuestas por otros especialistas en 
el tema. Por ejemplo, Nuria Pérez Matos (2002) 
señala el origen de la bibliometría en 1948, cuando 
Ranganathan (autor hindú) menciona por primera 
vez la ciencia métrica en Librametry, no obstante 
también reconoce a Pritchard como el primero en 
definir la bibliometría. La misma autora señala que 
la idea de mencionar a Pritchard como el primero 
en proclamar el término es cuestionada por el bra-
sileño Edson Nery Fonseca, autor que reivindica 
a otra serie de autores como autoridades que de 
una forma u otra habían empleado ya el término 
‘bibliometría’. Pérez Matos se refiere además a las 
definiciones dadas al término de bibliometría por 
autores locales, como Domingo Buonocuore, 
Daniel Ramón Ríos, Pedro López López, Melvin 
Morales, Bonitz, Morales-Morejón, Cruz-Paz, 
Setién y Gorbea. Lo que constituye una muestra 
del interés que existe por construir una tradición 
de estudios bibliométricos particularmente para 
América Latina, así como por consolidar el em-
pleo de los métodos de medición bibliométrica 
(Jiménez Contreras, 2000). 
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El concepto y las leyes matemáticas

Hood y Wilson (2001: 292) señalan que la 
discusión sobre la acuñación del término “bi-
bliometría” se ha caracterizado por enfrentar 
dos perspectivas, la anglosajona y la francesa. 
Desde la perspectiva anglosajona se conviene 
que Pritchard acuñó el término en 1969 en el 
texto Statistical bibliography or bibliometrics? Aunque 
el mismo Wilson (1995: 133) reconocía años 
antes que se debía atender al precedente francés 
del término, “bibliometrie”, empleado por Paul 
Otlet en 1934 en su Traitée de Documentation. 

Pritchard define a la bibliometría como la 
“… aplicación de los métodos matemáticos 
y estadísticos a los libros y otros medios de 
comunicación”; mientras que Fairthorne, al 
ampliar la definición el mismo año de 1969, la 
considera como “… el tratamiento cuantitativo 
de las características de los registros discur-
sivos y del comportamiento que se relaciona 
con ellos” (Hood y Wilson, 2001: 293). Para 
la década que inicia en 1970 el término se en-
contrará ya registrado en las bibliotecas. Wilson 
(1995: 133) menciona también a otros autores, 
como Broadus, quien en 1987 la define como el 
“estudio cuantitativo” de los documentos publi-
cados, y a White y McCain, quienes en 1989 la 
identifican como el “estudio cuantitativo” que 
se confina a las bibliografías.

Okubo (1997: 3), más recientemente, y quien 
expresa de alguna manera la perspectiva de la 
OCDE, dirá que: “La bibliometría puede ser 
definida como la disciplina que mide y analiza 
la producción de la ciencia bajo su forma de 
artículos, publicaciones, citaciones, patentes u 
otros indicadores derivados mas complejos.” 

En este mismo terreno conceptual, también 
se presenta el problema por establecer las dife-
rencias entre la bibliometría, la cienciometría y 
la informetría, aunque la correlación entre ellas 
se considera como evidente (Hood & Wilson, 
2001). El concepto de cienciometría fue acuñado 
en 1966 por Nalimov en su artículo Quantitative 
methods of  research of  scientific evolution (Cherny & 

Gilyarevsky, 2001) y rebasa considerablemente 
la perspectiva de la bibliometría, aunque la con-
sidera parte de su campo. Disciplinariamente, la 
cienciometría tiene como objetivos: identificar 
las leyes y regularidades de la actividad científica 
en un sentido global, y penetrar en el terreno de 
la política científica y su gestión (Callon et al., 
1993). Mientras que la informetría corresponde 
al estudio de los aspectos cuantitativos de la 
información en cualquiera de sus formas (pala-
bras y bases de datos, por ejemplo), abarcando 
a cualquier grupo social (Macías-Chapula, 2001: 
36). De esta manera, los tres términos sólo 
muestran  diferencias de grado y en el objeto 
específico de aquello que pretenden medir. 
Cabe destacar que han aparecido también otros 
conceptos que se suman a esta lista, ligados al 
crecimiento de Internet, como por ejemplo 
“Webmetria” (Archambault et al., 2004: 6 y 7; 
Björneborn & Ingwersen, 2001).

Existen también tres leyes que refieren a las 
regularidades que presenta la medición de la 
productividad de los científicos: la ley de Lotka 
(1926), la ley de Bradford (1934), y la ley de 
Zipf  (1949). La ley de Lotka habla de la relación 
cuantitativa entre los autores y los artículos 
producidos en un campo dado y en un periodo 
de tiempo determinado. Esta ley demuestra 
que existe una distribución desigual en tanto 
la mayoría de los artículos estén concentrados 
en una pequeña porción de autores altamente 
productivos. Sin embargo, pese a numerosas 
investigaciones sobre el tema, los resultados son 
conflictivos y no conclusivos y no presentan una 
clara validación de esta ley (Urbizagástegui Alva-
rado, 1999). Por su parte, la ley de Bradford dice 
que en un número pequeño de revistas aparece 
la mayor cantidad de resultados significativos: la 
literatura básica de cualquier disciplina se con-
centra en aproximadamente 1000 revistas (Licea 
de Arenas et al., 2002; Wilson, 1995). Finalmente, 
la ley de Zipf  aborda la distribución del número 
de ocurrencias de palabras específicas en textos 
seleccionados; estudia el número de las palabras 
en los textos originales, aunque “… la proce-
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dencia de los datos, sea de los textos originales 
o de resúmenes de los mismos es irrelevante en 
términos bibliométricos, lo sustancial son los 
objetivos” (Jiménez Contreras, 2000: 760). La 
presencia y uso de estas tres leyes demuestra 
cómo la bibliometría se ha depurado y matema-
tizado, al grado de ser definida como “ciencia 
dura” (Wouters & Leydesdorff, 1994). 

Los métodos y las prácticas

Los métodos bibliométricos se fundan en la pre-
misa de que el número de publicaciones muestra 
la productividad científica de un individuo o un 
grupo de investigación en un plano local, regio-
nal, nacional o internacional. En este sentido, 
toda aproximación metodológica a la bibliome-
tría descansa en el reconocimiento de una base 
de datos (principalmente contenidos en el Science 
Citation Index, Social Sciences Citation Index y en el 
Arts and Humanities Citation Index de Thomson 
ISI). A partir de las bases de datos se clasifica a 
un conjunto de indicadores seleccionados para 
identificar cómo se presenta su frecuencia y de 
qué manera se da su distribución para el caso 
de una disciplina o área científica en particular. 
En este sentido, el empleo de la bibliometría 
radica en la capacidad de decidir qué métodos 
pueden ser apropiados para resolver preguntas 
específicas de investigación, por ejemplo aquellas 
que tienen que ver con la colaboración entre 
universidades, entre regiones o entre países, o 
bien aquellas que tienen que ver con el impacto 
del trabajo de ciertas disciplinas.

Numerosos estudios dan cuenta de metodo-
logías bibliométricas aplicadas a disciplinas, áreas 
de conocimiento y países. Canadá constituye el 
ejemplo de un país que ha trabajado de manera 
continúa con los métodos bibliométricos para 
medir los resultados de su trabajo científico y tec-
nológico. Los documentos de trabajo publicados 
por Benoît Godin en el Consorcio canadiense 
sobre los indicadores de ciencia e innovación 
(CCISI) dan cuenta de ello. Así como el trabajo 
desarrollado en el Centro Interuniversitario de 

Investigación sobre la Ciencia y la Tecnología 
(CIRST) y en el Observatorio de Ciencias y 
Tecnologías (OST), ambos de la Universidad 
de Québec en Montreal (UQAM). Un ejem-
plo particular sobre la clase de resultados que 
pueden obtenerse con el empleo de la biblio-
metría, en este caso para el área de ingeniería 
mecánica y ecología de Canadá, y que muestra 
las posibilidades que tiene el análisis de los ar-
tículos publicados para auxiliar en las políticas 
de financiamiento y asignación de recursos, lo 
constituye el informe publicado en 1996 por 
Gingras (1996): Bibliometric Analysis of  Funded 
Research. A Feasibility Stud. 

Básicamente, hay tres orientaciones del trabajo 
bibliométrico: la bibliometría para los estudiosos 
de la bibliometría, la bibliometría para las discipli-
nas científicas y la bibliometría para las políticas 
científicas y los negocios (Glänzel & Schoepflin, 
1994: 379). Por esa razón, un aspecto central de 
la discusión metodológica consiste en identificar 
cuáles son los asuntos, contenidos u objetos de 
análisis susceptibles de tener un enfoque biblio-
métrico. 

Jiménez Contreras (2000: 761) hace un lista-
do de los asuntos y los enfoques que tradicional-
mente constituyen la bibliometría. Con respecto 
a los asuntos, habla de la selección y evaluación 
de documentos (apoyo a la gestión biblioteca-
ria); la descripción, análisis y evaluación de la 
actividad científica y sus actores (fomento a las 
políticas científicas); el apoyo a la recuperación 
de información, la prospectiva científica y la mo-
delización de la actividad documental. Mientras 
que con respecto a los enfoques, se refiere a la 
teorización y los modelos, a las aplicaciones, a los 
estudios sociales y descriptivos, y a los estudios 
interdisciplinares.

Como se observa, es fácil identificar a la bi-
bliometría como una práctica, ya que hay tantas 
metodologías para trabajar con ella como temas 
de estudio. Con esto, lo que se quiere señalar es 
que la bibliometría, como proceso operacional, 
está constituida por un “conjunto de métodos” 
(Archambault et al., 2004: 1) que se enfocan 
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en uno o varios aspectos de la medición, la 
evaluación y la difusión de la productividad 
científica. 

Los análisis bibliométricos utilizan en sus 
formulaciones metodológicas los siguientes in-
dicadores –cuya aplicación tiene por lo común 
un sentido cuantitativo–: los trabajos publicados 
(artículos de revista, notas de investigación, 
artículos de síntesis, informes, entre otros), la 
co-autoría (el grado de colaboración nacional 
o internacional), la citación, la co-citación, las 
patentes y las palabras claves asociadas (Okubo, 
1997: 22; Macías-Chapula, 2001: 39). Estos indi-
cadores metodológicos pueden a su vez reunirse 
en tres grupos: 1) la enumeración de publica-
ciones (cálculo del número de artículos cientí-
ficos publicados durante un periodo de tiempo 
determinado), 2) las citas y el factor de impacto 
(cálculo de las citas recibidas por las revistas), y 
3) la co-frecuencia y la asociación (el análisis de 
co-citación, la co-frecuencia de palabras clave, 
la asociación bibliográfica) (Archambault et al., 
2004: 2).

Los indicadores bibliométricos más usados 
son las citas que reciben los artículos publica-
dos y el factor de impacto de las citas (Licea de 
Arenas et al., 2002: 3). Como se ha mencionado, 
fundamentalmente los indicadores bibliométricos 
sirven para analizar comparativamente las “sali-
das” del proceso de investigación, y “… se basan 
en datos extraídos de las publicaciones científicas 
asumiendo que el resultado de la investigación es 
nuevo conocimiento que se da a conocer a través 
de publicaciones” (Bordons & Zulueta, 1999: 
791); además constituyen un mecanismo impor-
tante para estimular la innovación tecnológica, 
como ocurre en el caso de la citación de patentes 
(Sorenson & Fleming, 2004). 

Godin et al. (1998: 22) se interesan por mostrar 
los criterios que deben seguirse para la selección 
de indicadores: el teórico o la validez del indica-
dor; el metodológico o la fiabilidad técnica del 
indicador; el analítico o la comparabilidad del indi-
cador (con otros países y en el tiempo); el práctico 
o la disponibilidad de los datos, y el político o el 

interés del indicador. En tanto un indicador sea 
un índice “construido” y seleccionado, lo más 
importante de la metodología bibliométrica 
descansa en la manera como se construye un 
indicador (Gingras, 1995: 48).

De acuerdo con Okubo (1997: 25), el uso 
de los indicadores bibliométricos presenta 
ventajas y límites. Este autor señala que dichos 
indicadores no deben ser considerados como 
índices “absolutos”, ya que tienen la propiedad 
de ser complementarios y de proporcionar una 
medida cuantitativa globalmente objetiva de la 
producción científica. Concepción que en esen-
cia integra los cuestionamientos que ha generado 
la bibliometría en cuanto a la delimitación de su 
marco epistemológico, su grado de consolida-
ción disciplinaria, y la definición y aplicación de 
sus metodologías, entre otros.   

Límites y alternativas trabajo 
bibliométrico

Entramado epistemológico y teórico

La discusión en torno a los postulados episte-
mológicos en que se sostiene el trabajo biblio-
métrico tiene su origen en dos contextos. El 
primero corresponde a los campos externos a 
su demarcación, desde donde algunos autores 
mencionan la liga epistemológica que la biblio-
metría comparte sobre todo con las ciencias de 
la información (Hjorloand, 2002, 2004; Gonzá-
lez Uceda, 1997), sin que se llegue a delimitar 
de forma evidente los límites de esa relación. 
El segundo contexto se presenta a partir de la 
propia perspectiva del campo bibliométrico, 
desde donde se reconoce que la bibliometría, y 
la cienciometría por consecuencia, además de 
caracterizarse por su interdisciplinariedad y re-
lación con la filosofía de la ciencia y la lingüística 
(Van Raan, 1997), mantienen una relación estre-
cha con la perspectiva positivista de la práctica 
de investigación (Callon et al, 1993: 6) y con el 
paradigma tradicional de la sociología de la cien-
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cia versus el constructivismo social (MacRoberts 
& MacRoberts, 1996: 439). 

Ambos contextos retienen las discusiones 
que fundamentan el trabajo bibliométrico en 
relación a la filosofía, la historia y la sociología, 
especialmente desde la segunda mitad del siglo 
XX y hasta nuestros días. De esta manera, la 
bibliometría encuentra implícitamente sus refe-
rencias epistemológicas en los debates teóricos 
sobre el empirismo, el positivismo lógico y el 
racionalismo; en la discusión de Popper, Khun 
y Lakatos en torno a los marcos de validez del 
trabajo científico, sus marcos paradigmáticos y 
sus programas de investigación; en la mirada 
funcionalista de Merton y la constitución de la 
sociología de la ciencia versus la propuesta de 
un programa fuerte de la sociología del cono-
cimiento, defendida por Bloor. Así como en la 
relación que este último debate guarda respecto a 
la mirada del constructivismo social o sociología 
constructivista de las ciencias, que reúne bajo un 
mismo giro analítico los factores sociales y los 
factores cognoscitivos inherentes a la práctica 
científica, y que está presente en autores como 
Latour,Woolgar, Knorr-Cetina y Lynch (Dubois, 
1999: 46). 

Pero más allá de estas discusiones de con-
texto, lo que está de fondo tiene que ver con la 
tarea de demostrar que los resultados del traba-
jo bibliométrico constituyen datos científicos 
validos: la bibliometría trabaja con datos, que 
eventualmente construye y ordena. Entonces, 
¿cuál es la confianza que puede tenerse sobre 
la procedencia de los datos bibliométricos y, 
más importante aún, cuál y qué tan valido es 
el fundamento en el que puede descansar su 
interpretación? 

El principio epistemológico tradicional o 
positivista que da respuesta a esta cuestión es 
el siguiente: la ciencia se objetiva en sus do-
cumentos, que son a su vez resultado de un 
contexto de producción legítimo fundado en 
métodos cuantitativos rigurosos. Así, por una 
parte la bibliometría se presenta como expre-
sión numérica de una manera de hacer ciencia y 

revela la relación que guardan los documentos 
y el trabajo científico a través de indicadores 
que proporcionan objetividad y, por otra parte, 
expresa resultados que constituyen valores cien-
tíficos aceptados y recreados. Desde esta mirada, 
el mundo científico puede ser probado, medido, 
capturado y revelado de acuerdo con investiga-
ciones objetivas (Chubin y Restivo, 1983). Por lo 
que el objeto mismo de la bibliometría, el artículo 
científico, puede también ser considerado como 
una racionalización a posteriori, que no tiene más 
función que la de establecer una correspondencia 
entre el discurso de validez de los científicos y los 
datos de sus investigaciones (Dubois, 1999: 215). 
Es decir, la bibliometría expresa en su trabajo 
cognitivo el positivismo de donde proviene, y al 
mismo tiempo es una herramienta de medición 
que pretende objetividad. 

Sin embargo, aun por sobre la objetividad 
buscada por los métodos bibliométricos, que 
constituye una de sus críticas más acendradas, 
Leydesdorff  (2001: 3 y 4) señala que la bibliome-
tría –como parte de la cienciometría– se ubica en 
un plano epistemológico multidimensional más 
general y dinámico (distante de esos márgenes 
de objetividad estrechos), cuyos ejes serían los 
textos, los conocimientos que estos aportan y 
los científicos que los producen. Entiende así 
a la bibliometría como una construcción social. 
Perspectiva que permite integrar, además de la 
presentación de información en forma de artícu-
los científicos, el lenguaje que da coherencia a la 
formulación de metodologías, las convenciones 
o acuerdos que logran los grupos científicos, la 
institucionalización de la que es objeto la biblio-
metría, así como su impacto en la definición de 
políticas científicas, entre otros aspectos.    

Desde este enfoque multidimensional, la 
bibliometría viene además a convalidar y a ex-
presar los acuerdos básicos que confirman lo 
que se entiende por productividad científica: 
a mayor citación, mayor acuerdo; lo que abre 
un reconocimiento apriorístico de que se está 
validando la buena ciencia. Con ello se entiende 
que el uso de estadísticas e instrumentos de 
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medición como la bibliometría quedan sujetas 
a los marcos públicos e institucionalizados del 
trabajo científico, cuyo impacto se ve reflejado 
en las decisiones sobre la aplicación de políticas 
científicas a nivel nacional, regional y mundial. 
Es decir, la bibliometría está incorporada a un 
marco de consensos. Por ejemplo, cuando a es-
cala internacional el Science Citation Index enlista a 
las publicaciones que determinan qué constituye 
una expresión de productividad científica y qué 
no, o cuando la OCDE operacionaliza mundial-
mente las metodologías e indicadores de medi-
ción de las entradas al proceso de producción 
científica mundial. Situaciones que demuestran 
para algunos estudiosos que la bibliometría está 
en consonancia con la nueva imagen de la ciencia 
(González Uceda, 1997: 215), aunque todavía sin 
encontrar salida clara a su entramado epistemo-
lógico positivista.

Finalmente, y en relación a un posible marco 
teórico bibliométrico, debe enfatizarse que si 
bien son muchos los contextos teóricos donde 
puede aplicarse el análisis bibliométrico (como 
el de la sociología o bien el de las ciencias de la 
información), una teoría de la citación todavía 
no puede ser formulada (Leydesdorff, 1998: 
6). En cualquier caso, desde la perspectiva de 
Leydesdorff, la búsqueda de una teoría de la ci-
tación descansa en la formulación de preguntas 
meta-teóricas, siendo que el análisis mismo de la 
citación se basa en una reflexión teórica de las 
prácticas científicas cuya constitución está sujeta 
a procesos históricos. Enfoque que ha sido objeto 
de debate (Rousseau, 1998), pero que deja abierta 
la posibilidad de discutir las bases epistemológicas 
de donde provienen los postulados bibliométricos 
y la liga que guardan con las discusiones sobre 
la ciencia.  

Delimitación de una frontera disciplinaria

La discusión sobre las fronteras disciplinarias 
de la bibliometría en relación a la definición de 
sus objetos de estudio es reciente y cobra dos 

sentidos: el primero está dirigido hacía la defi-
nición general del campo, frente a la aparición 
de otras ‘metrias’, y el segundo está dirigido a la 
definición de las áreas de la ciencia en las cuales 
puede resultar más efectivo el uso de métodos 
bibliométricos, ya sea en las ciencias naturales o 
las ciencias sociales y las humanidades. 

Por lo que hace a los problemas de definición 
del campo, existe todavía la discusión sobre 
cuáles son los límites entre la bibliometría, la 
cienciometría y la informetría. Hood y Wilson 
(2001) señalan la relación común que existe entre 
los tres términos, ya que todos refieren al estudio 
de la dinámica de disciplinas según lo reflejado 
en la producción de su literatura, y todos se 
utilizan para describir metodologías similares y 
traslapadas. Mientras que Glänzel y Schoepflin 
(1994: 376-378) señalan que la crisis proviene en 
parte del uso como sinónimo de las tres métricas: 
Biblio-/Ciencio-/Infor-. No hay visos de que 
el asunto se resuelva en poco tiempo, así que la 
alternativa ha sido identificar en qué corriente 
se ubica cada autor del campo.  

Por su parte, la discusión sobre las meto-
dologías que conllevan el reconocimiento de 
las fronteras disciplinarias se sitúa por áreas 
de la ciencia. Cabe anotar que la base de datos 
Thomson ISI (2006) cubre alrededor de 250 
disciplinas científicas. Van Raan (1996: 403-404) 
reconoce que la definición de un campo científi-
co es un problema en sí mismo y señala diversas 
características de citación para los campos de la 
ciencia: estos no pueden nunca compararse con 
base en números absolutos de citaciones; ellos 
deben conseguir para la misma disciplina valores 
de referencia mundial significativos, conforme 
al tipo de análisis se tiene que solucionar el 
problema de la “delineación del campo”, deben 
reconocer el problema técnico de la cobertu-
ra (ya que muchas disciplinas tienen en otros 
medios un papel importante en la difusión de 
resultados científicos: libros, informes y ver-
siones electrónicas, entre otros.), y deben tener 
validez. Finalmente, este autor reconoce que 
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los indicadores bibliométricos pueden aplicarse 
de manera más efectiva en las ciencias naturales 
(Van Raan, 1996:403-404). 

En efecto, otros autores reconocen que los 
modos de difusión del conocimiento son distin-
tos en las ciencias sociales y humanidades a los 
de las ciencias naturales y la ingeniería, razón 
por la cual la bibliometría se aplica de manera 
diferente a cada una (Archambault et al., 2004: 
i-ii). Debe tomarse también en cuenta que las 
complicaciones de financiamiento del trabajo 
científico en las universidades, paralelamente a 
razones de comercialización de los resultados 
de investigación (Milot, 2005), son igualmente 
determinantes para identificar por áreas discipli-
narias a la producción científica. 

El debate sobre la importancia de las ciencias 
sociales y humanidades apenas empieza a abrir 
el camino para que se realicen más trabajos en 
la materia. Es más conocido el impacto directo 
que pueden tener los artículos sobre el desarrollo 
tecnológico provenientes de las ciencias naturales 
y la ingeniería (Larivière et al., 2004). Sin embargo, 
actualmente hay una mayor valorización sobre el 
papel internacional que juegan las ciencias sociales 
en la comprensión de problemáticas que aquejan 
e impactan a ciertos países y su consecuente 
desarrollo, como el problema de la pobreza, o 
más específicamente en el caso de la ciencia, a 
la formación de recursos humanos y el desarro-
llo de investigaciones para paliar ese problema 
(Kazancigil, 2003). Bajo esta perspectiva, y en 
el contexto del nuevo universalismo del cono-
cimiento, que es predominantemente técnico, 
resulta evidente que las ciencias sociales y las 
humanidades se encuentran también visibles. 

La crítica

La bibliometría atraviesa por el debate constante 
de sus fundamentos. El conocido estudio sobre 
los indicadores bibliométricos de Okubo (1997), 
aprobado por la OCDE y en el que este autor 
hace apuntes sobre todo de carácter técnico, 
refiere 25 ejemplos que ilustran los diversos usos 

y límites de los métodos bibliométricos. Por su 
parte, otros trabajos cuestionan la calidad de la 
investigación bibliométrica y hablan de la crisis 
de sus métodos y hasta de su necesidad de un 
marco ético de trabajo (Glänzel and Schoepflin, 
1994). A todo ello hay que sumar, de acuerdo 
con Godin y Ratel (1999: 8 y 9), que en muchos 
países existe resistencia para medir las salidas de 
la investigación universitaria, ya que las mismas 
suelen ser difíciles de descifrar al ser presentadas 
como publicaciones o reportes, lo que las hace 
vagas y difíciles de definir, medir y evaluar. 

Los métodos bibliométricos han debido en-
frentar críticas provenientes de dos lugares: por 
una parte, de los organismos internacionales y de 
las estadísticas nacionales y ministerios, y por la 
otra, de los investigadores universitarios y de las 
firmas privadas. De hecho, en la década de 1990, 
particularmente en Gran Bretaña, la bibliometría 
no fue bien recibida entre algunos investigado-
res universitarios dedicados a la sociología de 
la ciencia. En otros términos, la crítica puede 
provenir, y por lo general así es, de los propios 
marcos institucionales y disciplinarios donde se 
desarrolla el trabajo bibliométrico. 

Otra crítica a la bibliometría viene en el sen-
tido de que los indicadores seleccionados deben 
ser los adecuados para el tipo de problema que 
se aborda. Es decir, más que la existencia de una 
crítica a la herramienta es una crítica al método 
empleado. Es en este sentido que se expresa el 
Manual de Frascati de la OCDE, que denota la 
existencia de estos límites en los métodos para 
medir las salidas, así como en el acto de hacer 
la selección de indicadores (Godin & Ratel, 
1999: 19). 

Como respuesta a está última critica, debe 
señalarse que una constante observada en los 
trabajos que presentan resultados sobre biblio-
metría es que todos se refieren escrupulosamente 
a los sesgos que sus estudios pudieran presentar. 
Debe quedar claro que la condición normal del 
trabajo bibliométrico descansa en la definición 
de una metodología de trabajo que expresa el 
interés y objetivos del investigador, lo que le 
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permite delimitar la forma y uso que hará de los 
indicadores seleccionados. 

De esta manera, en un marco más general, 
más allá de pretender que sus resultados deter-
minen a posteriori la definición de una política 
científica, lo cual es en principio rechazado, el 
uso de indicadores bibliométricos lo que preten-
de es dar luz sobre la dinámica de la investigación 
científica y no servir necesariamente como un 
“sistema experto” para la toma de decisiones 
(Gingras, 1995: 45). Lo que ha sido reconocido 
recientemente por algunos de los participantes 
en un taller sobre el estudio de la política cientí-
fica organizado por la OCDE (2006: 4), donde 
se sostuvo que los indicadores bibliométricos 
–como el número de publicaciones– presentan 
límites en su utilidad para la formulación estraté-
gica de políticas de inversión en ciencia. Además, 
se agregó que los indicadores bibliométricos son 
formulados de manera muy general, sobre un 
método científicamente neutro y no son sensi-
bles a las idiosincrasias culturales de los ámbitos 
de investigación.

Licea de Arenas et al. (2002: 3) identifican 
algunos otros problemas, como el que cada ar-
tículo contribuya de manera diferente al avance 
de la ciencia y que la citación no refleje la calidad 
de los documentos. Este último asunto es también 
centro de atención de Maltrás Barba (2003: 131), 
quien hace un análisis detallado de los aspectos que 
involucra el sistema de producción de la ciencia y 
se enfrasca en la discusión de las razones por las 
cuales es necesario que la bibliometría trascienda 
el plano de la medición de la cantidad de resulta-
dos para arribar al plano de la dimensión que no 
mide, la calidad. 

El Thomson ISI es el organismo privado 
que ofrece generalmente una única fuente de 
datos con la información necesaria para hacer 
un estudio bibliométrico, lo que representa 
algunas limitantes: la variación en la cobertura 
internacional y nacional de revistas y artículos 
(Bordons y Zulueta, 1999: 799), o el hecho de 
que sus índices abarquen sobre todo revistas 
en lengua inglesa (Licea de Arenas et al., 2002: 

4). Debe señalarse que esto último, más allá de 
constituir una limitación sobre el número de 
publicaciones registradas, también muestra una 
tendencia de la actividad científica internacional 
a la homogeneización lingüística al inglés, como 
ya sucede con la disminución de publicaciones 
en lengua francesa (Gingras, 2002: 38-40), o 
como viene ocurriendo en variados terrenos 
disciplinarios, como la geología (Reguant & 
Casadellà, 1994).

El Consejo Nacional de Evaluación de la 
Investigación (CNER) de Francia sugiere los 
siguientes problemas asociados a los bancos 
de datos (Archambault et al., 2004: 10):  su 
cobertura limitada; la exclusión de ciertos tipos 
de documentos; la clasificación de revistas por 
disciplinas; los cambios de títulos de revistas 
científicas; los nombres homógrafos; el número 
de autores (y la distribución del trabajo); las citas 
abusivas, selectivas, secundarias, negativas, erro-
res de citación, la auto-citatión y las estrategias 
personales.

De acuerdo con MacRoberts y MacRoberts 
(1996: 442) no se puede asumir que una inves-
tigación citada por los científicos represente 
un indicador valido de su influencia, ya que el 
análisis de citación empleado por la bibliometría 
presenta los siguientes problemas: 1) influencias 
no citadas; 2) citación subjetiva o tendenciosa: 
decisión de no citar ciertas publicaciones; 3) pre-
ferencia por fuentes secundarias; 4) influencias 
informales no citadas; 5) motivos del citador; 6) 
variación en la citación clasificada por disciplinas, 
nacionalidad, periodo de tiempo, y tamaño y tipo 
de especialidad; 7) auto-citación; 8) tamaño de la 
audiencia; 9) no citar por tradición; 10) desco-
nocimiento de la literatura; 11) predisposición a 
citar ciertos datos; y 12) problemas técnicos.

Cronin y Shaw (2002), por su parte, hablan 
sobre las identidades de citación (a quién citan) 
y las imágenes de la citación (quién los cita). 
Discuten acerca de las conexiones intelectuales 
(por ejemplo cuando se cita “hacia arriba”, a los 
mentores), sociales e institucionales que ayudan 
en un cierto plazo a los autores a aumentar las 
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cuentas de la citación. A ello debe sumarse que 
los artículos especializados en metodología y 
revistas especializadas en revisiones reciben más 
citas (Bordons & Zulueta, 1999: 796).

Por último, Lamont y Mallard (2005) seña-
lan que las medidas bibliométricas tienden a 
favorecer de manera indirecta a hombres (son 
más citados que las mujeres), a investigadores 
de universidades de elite y a quienes trabajan 
sobre paradigmas establecidos. Desde su punto 
de vista, esto contribuye a consolidar el status 
quo, ya que la gente con estas características es 
la que más se cita. 

La crisis y sus alternativas

Un ejemplo sobre los aspectos que han sido 
discutidos en los debates sobre el campo de la 
bibliometría se encuentra en la “IV Conferencia 
Mundial en Bibliometría, Informetría y Ciencio-
metría” realizada en Berlín en 1993, de la cual 
surgieron documentos presentados en un número 
especial de la revista Scientometrics en 1994. El texto 
central a discutir fue elaborado por Glänzel y 
Schoepflin (1994). Estos autores reconocían que 
si bien el campo de la cienciometría/bibliometría 
estaba creciendo rápidamente y además aumenta 
constantemente el interés en los indicadores 
cienciométricos, el campo realmente estaba en 
una crisis debido a que los subcampos estaban 
desplazándose separadamente, a que se carecía 
de consenso en preguntas básicas, a que había 
falta de comunicación interna, y debido a que 
la calidad de la investigación cienciométrica era 
cuestionada por otras disciplinas. Todo lo cual, 
desde su perspectiva, tenía como origen: 1) la 
muerte de personas que integraban el campo 
(como De Solla Price, Moravcsick, Brookes, 
Dobrov, Yablonsky); 2) la transición de la inves-
tigación básica y metodológica a la bibliometría 
aplicada; 3) la formulación de leyes, como la de 
Lotka, que han podido resultar deterministas; 4) 
las políticas de venta de los productores de datos; 
5) el dominio de intereses de política científica y de 
negocios en el financiamiento a la investigación en 

diversos países; y 6) el uso erróneo de resultados 
bibliométricos e indiferencia para los estándares 
científicos.

Para superar la situación, Glänzel y Schoepflin 
(1994: 382-384) abogaban por lo siguiente: el 
acercamiento e integración de la  investigación 
interdisciplinaria; el reforzamiento y actuali-
zación de los programas metodológicos y de 
los programas de investigación experimentales 
en cienciometría; la capacidad de decidir qué 
métodos pueden ser apropiados para resolver 
preguntas específicas de investigación; una in-
vestigación fundamental, metódica, experimental 
y empírica que hiciera uso de la tecnología en 
bibliometría; el financiamiento independiente 
de la investigación; mejorar las bases de datos 
cienciométricos; contar con estándares técnicos 
y científicos reconocidos en la investigación y la 
publicación, y con el establecimiento de un códi-
go de ética para el campo de la cienciometría. 

En un trabajo reciente, Van Raan (2005) hace 
fuertes críticas al uso incorrecto de los métodos 
bibliométricos por parte de las personas respon-
sables de proyectos, como jefes de instituciones 
o departamentos, quienes pueden demostrar 
una actitud que anima análisis bibliométricos 
“rápidos y sucios”, como ocurre, por ejemplo, 
con el ranking anual publicado por la Universidad 
de Shangai (lo que significa que el problema no 
recae sólo en el lado del productor de los datos). 
Van Raan afirma que el ranking elaborado para 
las instituciones de investigación por métodos 
bibliométricos es una herramienta incorrecta para 
la evaluación de funcionamiento de la investiga-
ción. Esta es la razón por la que propone generar 
las condiciones necesarias para un uso acertado 
de indicadores bibliométricos avanzados. Es en 
este sentido que Archambault et al. (2004: 65) 
recomiendan recurrir solamente a organismos ca-
lificados para llevar a cabo trabajos de cartografía 
y evaluación con ayuda de la bibliometría. 

En esta línea, Weingart (2005) señala que el 
papel influyente del Thomson ISI en la comercia-
lización de datos aumentó rápidamente el uso de 
“no-expertos” de los indicadores bibliométricos 
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para rankings. Esto significa que los datos crudos 
de la citación contienen a menudo errores en su 
uso (Adam, 2002). Según Weingart, los efectos 
reales del manejo de rankings bibliométricos son 
en gran parte desconocidos, ya que los datos 
empíricos sobre su impacto están disponibles 
solamente para dos casos: en Australia y para 
el ejercicio de evaluación de la investigación 
británica (RAE, por sus siglas en inglés). Los 
rankings que se llevan a cabo para identificar la 
excelencia en las instituciones y entre investiga-
dores continúan apareciendo. De hecho, a nivel 
individual ya hay una “lista de estrellas” alta-
mente citadas en ciencia que puede observarse 
en ISI HighlyCited.com. Para este autor, con la 
extensión de rankings el paradigma y la cultura de 
la administración del negocio se está difundiendo 
a través del sistema académico, por lo que el uso 
politizado de los números (citaciones, factores 
de financiamiento) parece inevitable. 

Frente a lo anterior, el mismo Weingart 
(2005: 130) propone que los indicadores biblio-
métricos sean aplicados por gente profesional 
(los datos del Thomson ISI no son limpios, son 
datos brutos) y en conexión con una revisión de 
pares. Es sobre este último punto que concentra 
su propuesta y señala que la revisión de pares 
puede permitir corregir las evaluaciones indi-
viduales de indicadores bibliométricos (en una 
especie de conjunción de las medidas bibliomé-
tricas con la evaluación de pares tradicional), a 
la que denomina “revisión de pares informada”, 
que vendría particularmente a responder a las 
necesidades de transparencia pública, y al mismo 
tiempo permitiría conservar la naturaleza experta 
de los juicios que tienen que realizarse. Además, 
dado que los indicadores bibliométricos son 
empleados cada vez más como una herramienta 
en la definición de la política científica, Weingart 
señala la necesidad de aplicar un código profe-
sional de ética para el campo.

Por su parte, Maltrás Barba (2003: 58) señala 
que la revisión de pares es fundamental para la 
comunidad científica, ya que difunde reglas y 
establece un espacio para la discusión pública de 

documentos con un elevado grado de fiabilidad, 
además de que da legitimidad a la publicación 
oficial de documentos y es uno de los puntales 
que da validez a los indicadores bibliométricos; 
aunque reconoce que aun en este caso los errores 
no están excluidos. Tal vez más allá de los límites 
que presenta la bibliometría, estos aspectos po-
drían permitirle fortalecer sus marcos de trabajo 
y mejorar su reputación de ciencia dura.

Apuntes sobre la medición y 
producción científica en México

El espacio latinoamericano

De acuerdo con su desarrollo histórico y con los 
esfuerzos de consolidación que ha mantenido, 
superando la insuficiencia de información regio-
nal en las bases de datos internacionales (con la 
creación de las bases de datos Periódica y Clase, 
por ejemplo), puede afirmarse que la bibliometría 
en Latinoamérica no es un asunto nuevo. El vo-
lumen 34 (1) de Scientometrics, publicado en 1995, 
presenta un conjunto de artículos que abordan 
diversas temáticas referentes al uso del enfoque 
bibliométrico en la región, y especialmente en 
México. Aunque no son numerosos, es posible 
identificar también artículos que analizan, ya 
desde la década de los ochenta del siglo pasado, 
el grado de producción científica y los campos 
de estudio más productivos en América Latina de 
acuerdo con los registros del Science Citation Index 
(Krauskopf  et al., 1986). Así como artículos que 
en la década de los noventa estudian la colabo-
ración científica internacional en Latinoamérica 
(Narvaez-Berthelemot et al., 1992), pasando 
por artículos más específicos que analizan para 
periodos de tiempo largos cómo se presenta la 
producción científica sobre las desigualdades en 
salud en América Latina y el Caribe entre 1971 y 
2000 (Almeida-Filho et al., 2003) o bien la escasa 
producción latinoamericana en biblioteconomía 
y documentación contenida en el Social Science 
Citation Index entre 1966 y 2003 (Herrero-Solana 
et al., 2006). 
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Los resultados de estos estudios tienen co-
rrespondencia, en primer lugar, con el aumento 
constante de las publicaciones latinoamericanas 
incluidas en el Science Citation Index, un 140% 
entre 1994 y 2003 (Ricyt, 2004: 12); en segundo 
lugar, confirman cómo a nivel de producción 
científica iberoamericana Brasil, México y Argen-
tina, además de España y Portugal, han sido los 
países que han determinado el patrón regional 
para fuentes de publicación y colaboración (Al-
faraz y Calviño, 2004); y en tercer lugar, ilustran 
la orientación local de las temáticas de investiga-
ción y cómo los mecanismos de financiación de 
la ciencia siguen siendo sobre todo nacionales, 
como ya lo señalaba Gibbons et al. (1994: 129).  

Algunos especialistas mexicanos, que proce-
den de diversas disciplinas, han sido parte activa 
en la conformación de la tradición bibliométrica 
mundial e Iberoamericana, tanto a través de su 
colaboración en revistas internacionales del área, 
como a través de su participación en grupos de 
expertos, como la International Society for Sciento-
metrics and Informetrics (ISSI), cuya 7ª conferencia 
se desarrolló en México en 1999. Entre estos 
especialistas se puede mencionar a César Macías-
Chapula, quien fue presidente del ISSI entre 1999 
y 2001, y ha aplicado el enfoque bibliométrico 
sobre todo en el área de salud (Macías-Chapula, 
1995; 2002), y a Jane M. Russell, investigadora 
de la UNAM, cuyas aportaciones en el terreno 
bibliométrico han sido significativas y quien 
participa activamente en el ISSI.

Actividades bibliométricas en México

Además de encontrarse publicados en revistas 
especializadas en información bibliométrica y en 
documentos de trabajo de organismos y asocia-
ciones internacionales como la Red Iberoamerica-
na de Indicadores de Ciencia y Tecnología (Ricyt), 
los resultados del trabajo bibliométrico de México, 
a lo largo de la última década, aparecen también 
en fuentes documentales nacionales, como las 
gubernamentales y de organismos públicos (Co-
nacyt, Secretaría de Salud), las de la comunidad 

científica (Academia Mexicana de Ciencias), las 
de las universidades, así como en los reportes de 
investigadores especialistas en el área. 

Ya sea en revistas internacionales o na-
cionales, los trabajos producidos por exper-
tos mexicanos en cuestiones bibliométricas 
abordan múltiples temáticas. Por ejemplo: el 
incremento de la colaboración y la co-autoría 
de científicos e instituciones mexicanas (espe-
cialmente de la UNAM) en artículos aparecidos 
en revistas internacionales, así como la mayor 
integración internacional de la ciencia mexica-
na en las décadas ochenta y noventa (Delgado 
y Russell, 1992; Russell, 1995; Narvaez-Berthe-
lemot y Russell, 1996). Otros artículos abordan 
temas disciplinarios y de género, en los que se 
llega a señalar con sentido crítico que “… pu-
blicar los datos fundamentales de la Geología 
mexicana en revistas extranjeras disminuye su 
impacto en la comunidad nacional, mientras 
que su impacto a nivel global no es significa-
tivo” (Alaniz-Álvarez et al. 2003), así como a 
hacer mención sobre los escasos estudios que 
existen en torno a la relación género-produc-
tividad científica (Russell, 2003). 

Licea de Arenas y su grupo de trabajo han 
aplicado en México la metodología bibliomé-
trica en diferentes campos de estudio y con 
objetivos concretos. Por ejemplo, identifican que 
los investigadores mexicanos han superado las 
dificultades de publicar en las revistas más rele-
vantes del área de salud (Licea de Arenas et al., 
2002a, 2006); estudian el desempeño de becarios 
mexicanos en la producción de conocimiento, 
recomendando se evalúe la política de asignación 
de becas de doctorado (Licea de Arenas et al., 
2003), y analizan la actividad científica de los 
matemáticos mexicanos graduados en Estados 
Unidos en el periodo 1980-1998 (González et 
al., 2003). En estos y otros trabajos se refieren 
críticamente a las características que acompañan 
al trabajo bibliométrico. Es evidente su interés 
por difundir y justificar este tipo de resultados 
en México, aun por sobre lo contradictorio que 
resulta la convivencia de lo internacional y lo 
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marginal en la divulgación de la investigación 
latinoamericana, como ellos mismos lo señalan 
(Licea de Arenas et al., 2002b; 2004). 

El Conacyt también ha tenido una presencia 
relevante como generador y divulgador de datos 
bibliométricos. En su último Informe General del 
estado de la ciencia y la tecnología 2006 (Conacyt, 
2006a: 80), después de una breve descripción 
de los conceptos que comprende el trabajo 
bibliométrico, y después de señalar que las citas 
pueden tomarse como una referencia de “ca-
lidad” (lo que muchos especialistas ponen en 
entredicho), presenta una serie de información 
y gráficas sobre el grado de participación de la 
ciencia mexicana en la producción científica 
mundial, como miembro de la OCDE por 
ejemplo, tomando como base su impacto y el 
número de publicaciones que han aparecido en 
el Science Citation Index. Como es común cuando 
se presentan datos bibliométricos, frente a cifras 
que podrían tomarse como muy alentadoras para 
la ciencia mexicana, el organismo señala algunas 
limitantes del campo, como el que las disciplinas 
que más producen no sean las más citadas, el que 
las citas recibidas no sean las suficientes en rela-
ción a la cantidad generada de artículos, o bien 
que sea bajo el número de revistas mexicanas 
presentes en el Science Citation Index (Conacyt, 
2006a: 84-87). Aspectos que finalmente resultan 
de singular relevancia para tener un panorama 
más claro sobre las condiciones actuales en que 
se desarrolla la ciencia en México.

Los números

Un breve recuento comparativo sobre el lugar 
que ocupa la productividad científica mexica-
na a nivel ibero, latino y norteamericano, de 
acuerdo con el registro del ISI obtenido con la 
metodología del Conacyt, y que puede servir de 
ejemplo sobre la manera en que se conjuntan 
por periodos los datos del Science Citation Index, 
se expone a continuación. 

El número total de artículos publicados por 
científicos mexicanos en el periodo 1996-2005 

se presentó como sigue: 3,282 en 1996, 4,633 en 
2000 y 6,787 en 2005, lo que suma un total de 
48,833 (Conacyt, 2006b: 60-62). Si se considera 
particularmente el promedio de artículos publi-
cados en ese mismo periodo, México presenta 
una participación mundial promedio de 0.65 %, 
ocupando el segundo lugar a nivel de América 
Latina (por debajo de Brasil –1.38%– y por 
sobre Portugal –.40%–, Argentina –.56%–, 
Chile –0.27%–, Venezuela –0.12%– y Colombia 
–0.08%–) y el tercer lugar a nivel iberoamerica-
no, sólo por debajo de España (2.96%) y Brasil; 
mientras que sus socios en el Tratado de Libre 
Comercio, Estados Unidos y Canadá, presentan 
una participación para el mismo periodo de 
34.20% y 4.58%, respectivamente. También en 
este periodo, las disciplinas que registran el mayor 
número total de artículos mexicanos publicados 
son: Física (9,432), Medicina (6,096), Botánica y 
Zoología (5,963) y Química (5,886).

El número de citas recibido por artículos 
de científicos mexicanos y su impacto ha ido 
creciendo paulatinamente. Para el quinquenio 
1992-1996, se tuvieron 25,231 citas y un impacto 
de 1.95%; en el quinquenio 1996-2000 se citaron 
44,957 artículos, cuyo impacto fue de 2.25%; 
y finalmente, en el quinquenio 2001-2005 se 
recibieron 80,020 citas, cuyo impacto fue de 
2.79%. Como se observa, el número de citas 
recibidas por artículos mexicanos está muy cerca 
de duplicase aproximadamente cada cinco años. 
Este impacto puede considerarse significativo, 
ya que corresponde para el periodo 2001-2005 
a poco menos del de Brasil (2.85 %), menos 
del de Argentina (3.21%), Portugal (3.80%) y 
España (4.38%). Estados Unidos y Canadá en 
ese último quinquenio tuvieron un impacto 
de 6.62% y 5.40%, respectivamente (Conacyt, 
2006b: 66-67). 

De manera particular debe considerarse el 
caso de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, cuyo trabajo científico corresponde a 
un porcentaje significativo de la investigación 
realizada en México. En el periodo 1993-2003 
produjo 21,437 artículos, cuyo impacto fue de 
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5.2 (Conacyt, 2005a: 84) y ocupa actualmente el 
segundo lugar en la región, con cerca de 110,000 
citaciones entre enero de 1996 y febrero de 2006, 
apenas unas 50,000 citaciones por debajo de la 
Universidad de Sao Paulo, y 70,000 citaciones 
por arriba de la Universidad de Buenos Aires 
(Thomson ISI, 2006). 

Algunos elementos de discusión acerca de 
la bibliometría en México

Si bien existen elementos que permiten señalar 
para el caso mexicano la existencia de los mismos 
límites y problemas expuestos para el campo 
bibliométrico mundial, en México no se observa 
un interés especial por participar en el debate 
de los problemas epistemológicos del campo 
bibliométrico. En cambio, sí se observa cómo, 
en general, se exponen y desarrollan metodolo-
gías bibliométricas acordes a cada disciplina y a 
estudios aplicados, y cómo se hace uso de los 
indicadores enfocándose a brindar información 
concreta para la toma de decisiones a nivel de 
política gubernamental y a nivel institucional, sin 
considerar tal vez las dificultades que presenta 
su empleo para definir estrategias a seguir en 
materia científica. 

Por ejemplo, el hecho de que la perspectiva 
del Conacyt se concentre en relacionar el criterio 
de calidad con el número de citas que pueda 
recibir una publicación, por una parte habla de 
una ausencia de interés por dilucidar el sentido 
de los debates que está librando la bibliometría 
para dar claridad a esta parte de su trabajo, y por 
otra parte muestra el uso inconveniente que los 
responsables de la ciencia mexicana han dado a 
los datos bibliométricos: las citaciones equivalen 
a factores de financiamiento. Aunque son varios 
los elementos en que se sustenta la evaluación 
a investigadores, uno de los criterios más soco-
rridos por organismos como el Conacyt, y por 
los comités de evaluación interna de las univer-
sidades, se encuentra en el número absoluto de 
artículos publicados, el prestigio de la revista y el 
número de citas recibidas (Conacyt, 2006c). 

No obstante la notable participación que tiene 
en la tradición bibliométrica latino e iberoamercia-
na, no existe en México un organismo calificado 
que asuma la función de observatorio de la ciencia 
y tecnología, como en el caso de Québec o Fran-
cia, que pueda encargarse de elaborar trabajos 
de evaluación de datos bibliométricos, y que 
asuma la responsabilidad de que los indicadores 
bibliométricos sean aplicados por profesionales 
y en conexión con una revisión de pares. Tal vez 
debido a que los expertos mexicanos en el área 
bibliométrica todavía son pocos. 

A pesar de la evidencia de que los mecanismos 
de internacionalización que acompañan el aumen-
to de la productividad científica (como los acuer-
dos de colaboración, la participación en congresos 
mundiales, así como la publicación en co-autoría) 
están impactando el trabajo de las universidades, 
superando probablemente el encauzamiento 
hacía la colaboración endógena determinado por 
la lengua y la región, cabría preguntarse todavía 
¿qué tan internacionales son actualmente los 
investigadores mexicanos de cara a su producti-
vidad científica en colaboración?    

conclusiones

El objetivo de este artículo fue presentar los ele-
mentos más significativos que dan cuenta de las 
características que definen y los aspectos en disputa 
que involucra hoy día la bibliometría, tanto a nivel 
mundial como en el caso particular de México. 
El examen condujo a la identificación de dos 
marcos de interpretación que aparecen de forma 
paralela frente al uso y la calificación del trabajo 
bibliométrico. 

Por una parte, es posible identificar a la bi-
bliometría como una actividad productiva, con 
metodologías creativas y puntuales, que cuenta 
con un cuerpo conceptual propio para dinamizar 
la relación entre investigadores universitarios y 
organismos públicos o privados que demandan 
información sobre la producción científica; que 
tiene además revistas especializadas que abor-



60

MEDICIÓN DE LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA MUNDIAL Y NACIONAL

dan, debaten y acrecientan sus temáticas, así 
como centros de investigación dedicados a su 
estudio; que goza además del reconocimiento a 
sus resultados para la toma de decisiones sobre 
la política científica. Este marco busca mostrar a 
la bibliometría como integrada disciplinariamen-
te, con metodologías refinadas y con influencia 
en el terreno de los órganos de decisión de la 
gestión científica. 

Mientras que, por otra parte, es posible ob-
servar la intención crítica que existe para mostrar 
la deriva conceptual en que se encuentra la biblio-
metría frente a otras ‘metrías’, particularmente 
la cienciometría y la informetría; así como la 
búsqueda por señalar el carácter positivista que 
entraña su marco epistemológico, su carencia 
de un marco teórico propio, la falta de claridad 
sobre su origen, la naturaleza fundamentalmente 
operacional en que descansan sus métodos de 
trabajo y la falta de delimitación de su frontera 
disciplinaria. A lo que se suma el listado de li-
mitaciones técnicas que presenta su uso, como 
el amplio espacio que se da a la lengua inglesa 
en la base de datos de Thomson ISI, así como 
la discusión que mantiene frente a la estadística 

oficial y la medición de las entradas del proceso 
de producción científica. Este marco interpreta-
tivo habla acerca una disciplina en consolidación, 
que está atravesando por el debate de sus funda-
mentos, sobre todo teórico-epistemológicos, y 
cuyo uso inapropiado de sus datos para asignar 
recursos financieros a investigadores, establecer 
rankings o calificar la ‘calidad’ de la investigación 
todavía es de aplicación corriente. Sobre este 
último punto, es importante resaltar que el uso 
ético de los datos bibliométricos es una las re-
comendaciones más visibles y puntuales que se 
ha manifestado. 

Bajo la nueva dinámica de internacionali-
zación del trabajo científico, la adopción y el 
empleo de los métodos bibliométricos, así como 
su institucionalización en centros de estudio 
especializados, se ha vuelto ineludible en la tarea 
de definir cuál es el impacto específico de un país 
y sus instituciones universitarias en la produc-
ción, circulación y consumo del conocimiento 
mundial. Con este escenario de fondo, cuya 
influencia es notable a escala regional y nacio-
nal, la discusión sobre el campo bibliométrico 
continúa abierta.
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Marcela Mollis* Resumen

Este artículo describe las políticas de 
educación superior puestas en marcha desde 1995 hasta el presente, 
en el contexto global de las reformas de educación superior promo-
vidas por las agencias internacionales. Se analizan las consecuencias 
de las mismas desde el punto de vista cuantitativo y cualitativo. Se 
reconstruye la evolución histórica de las instituciones de educación 
superior, desde la creación de las primeras universidades argentinas 
hasta el presente. Por último, se elaboran las tendencias relevantes de 
la década y se presenta un diagnostico superador.

Palabras clave: Políticas de educación superior, universidades argen-
tinas.

Abstract

This article introduces the Argentine 
higher education policies that have been implemented since 1995 
to the present. The description takes place in the global scenario in 
which the higher education reforms were promoted by the interna-
tional agencies. Quantitative and qualitative consequences of  the 
global reforms are depicted in local terms. The historical increase of  
Argentine universities is described in order to establish the relevant 
trends of  higher education in the last ten years. An innovative diag-
nosis leads to a new proposal, to conclude. 

Key words: Policies of  superior education, argentine universities.
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El escenario de las reformas de la 
educación superior en la Argentina

Desde 1995 en adelante, en Argentina –como en 
México, Brasil, Bolivia, Rusia, Bulgaria y Mongo-
lia, entre otros países de América Latina y del ex 
bloque socialista–, se instaló una “agenda interna-
cional de la modernización de los sistemas educa-
tivos superiores” promovida fundamentalmente 
por las agencias de crédito internacional como el 
Banco Mundial y el Banco Interamericano de De-
sarrollo (Marginson & Mollis, 2001). Esta agenda 
se propuso, fundamentalmente, la disminución 
de los subsidios estatales para la educación y la 
ciencia y el control selectivo del Estado en la dis-
tribución de los recursos financieros, la expansión 
de las instituciones y de la matrícula privadas, la 
promulgación de una Ley de Educación Superior 
con consecuencias para el sistema de evaluación y 
acreditación y por último, la creación de órganos 
o agentes centrales para evaluar y acreditar las 
instituciones universitarias (como la Secretaría 
de Políticas Universitarias actualmente llamada 
Secretaria de Educación Superior y la Comisión 
Nacional de Evaluación y Acreditación Univer-
sitaria -Coneau-) (Mollis, 2001)

Disminución de subsidios estatales
para la educación, la ciencia y la cultura

La Argentina es uno de los países dentro de una 
muestra de la OCDE, que menos inversión rea-
liza en la educación superior y en la educación 
universitaria. El porcentaje que invierte con res-
pecto al producto interno bruto es más reducido 
que otros países de América Latina con menor 
ingreso per capita como Chile, Brasil, Venezuela y 
México. El promedio de la mencionada muestra 
para la educación superior es del 1,3% del PIB, en 
cambio Argentina invierte el 0.95% del PIB. A su 
vez, el sector privado en nuestro país a diferencia 
de los países industrializados, prácticamente no 
tiene participación en el gasto de la educación 
superior.

Susana Torrado (2001), en un provocativo 
artículo, afirma que la discusión sobre cómo 
racionalizar el gasto para la educación superior 
es falaz. Tanto quienes están a favor como en 
contra de restringir el ingreso o arancelar, olvidan 
que las estrategias educativas están diseñadas 
por el proyecto económico elaborado desde el 
Ministerio de Economía. Los datos que aporta la 
investigadora, son fundamentales para compren-
der que el problema de la diversidad de fuentes 
de financiamiento no resuelve la reproducción 
social universitaria, o mejor dicho el autorrecluta-
miento que la universidad viene realizando desde 
que los inmigrantes se convirtieron en segunda 
generación de argentinos. A la pregunta ¿quiénes 
acceden a la educación? –es decir la probabilidad 
individual de acceder o terminar diversos niveles 
educativos según pertenencia a un determinado 
estrato social– Torrado brinda respuestas aparen-
temente obvias, con importantes consecuencias 
para desmitificar el problema del financiamiento 
de la educación superior. La universidad argen-
tina se autorrecluta, es decir, acceden mayori-
tariamente los hijos de los profesionales que, 
a su vez, tienen mayores probabilidades de 
graduarse. Cambiar el sistema de financiamiento 
alternativo al estatal, no resuelve el problema de 
los beneficiarios de las universidades, la mayor 
responsabilidad en la selección social al interior 
del sistema educativo le corresponde al plan 
económico que deja fuera del circuito formal a 
los argentinos más pobres. 

En cuanto a la inversión en investigación y 
desarrollo, según un informe internacional re-
cientemente elaborado por la Red de Indicadores 
de Ciencia y Tecnología Iberoamericana (2000), 
la Argentina invierte menos fondos (0.24% del 
PIB) que en la década de los ochenta (0.37% 
del PIB), en menor proporción que los vecinos 
Chile y Brasil y su inversión es 189 veces menor 
a la de Estados Unidos. A su vez toda América 
Latina invierte una cifra total en Investigación y 
Desarrollo menor a la de Canadá. Para los rea-
lizadores de este informe, el esfuerzo del sector 
público y privado en el área del desarrollo cientí-
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fico y tecnológico de la Argentina es insuficiente 
y poco sostenido.

Aun quienes defienden la tesis moderni-
zadora de que el futuro sólo es viable para las 
“sociedades del conocimiento”, consideran que 
estos indicadores representan el abandono del 
Estado y del sector privado de las actividades 
vinculadas a la investigación básica y aplicada. 
La desinversión universitaria forma parte del 
mandato globalizador por el cual se deja la 
producción del conocimiento innovador en 
manos de los países altamente industrializados, 
es decir el desarrollo de la investigación a las 
universidades y empresas del norte. En el reparto 
de las funciones mundiales del conocimiento, a 
nuestras universidades les toca el papel de en-
trenadoras de recursos humanos, que seguirán 
siendo humanos en tanto sean “recursos” y no 
por los planes de estudio humanistas. Finalmente, así 
se hace realidad la sagaz frase de Britós:

“…el lugar que una sociedad le asigna a la 
universidad, misteriosamente coincide con el 
lugar que esa sociedad tiene en el mundo”.

Expansión de las instituciones y la matrí-
cula privadas

El proceso de privatizaciones, se ha convertido 
en uno de los dispositivos prioritario para el 
cambio de régimen de acumulación capitalista 
en Argentina y en el resto de América Latina. 
A partir de ese proceso se modifica, en parte, la 
intervención del Estado en la economía: se aban-
dona la función “reguladora” de las empresas del 
Estado porque todas se privatizan (electricidad, 
teléfonos, compañía aérea, yacimientos de petró-
leo, etc). La cultura está subordinada a las reglas 
del mercado, el Estado reducido a un conjunto 
de medidas gubernamentales que muestran ser 
eficientes a la luz de los intereses de la bolsa de 
valores.

Desde la perspectiva de los hacedores de 
políticas educativas, la explosión de la demanda 

por la educación universitaria en el último quin-
quenio del siglo, promovió una ley (la 24.521) y 
varios proyectos para reorientar la demanda hacia 
otras instituciones terciarias no universitarias pú-
blicas o privadas así como propuestas tendientes 
al cobro de impuestos directos a las familias de 
estudiantes universitarios. La explosión de los 
posgrados (promovidos en parte por la Ley de 
Educación Superior) refleja la demanda por una 
mayor capacitación o especialización al terminar 
el ciclo universitario, y en todos los casos, este 
tipo de oferta es arancelada.

La Ley de Educación Superior

La Ley de Educación Superior No 24.521, fue 
promulgada el 7 de agosto de 1995, con gran 
disenso de parte del movimiento estudiantil, de 
rectores y profesores universitarios, e incluso 
de parte de algunos representantes del poder 
legislativo. La Ley comprende a las institucio-
nes de formación superior, universitarias y no 
universitarias, nacionales, provinciales o mu-
nicipales, tanto estatales como privadas, todas 
las cuales forman parte del Sistema Educativo 
Nacional. Consta de IV Títulos, subdivididos 
en Capítulos y Secciones con un total de 89 
Artículos. Introduce cambios sustantivos en lo 
que respecta a los históricos conceptos de auto-
nomía, financiamiento y gobierno universitario. 
A modo de ejemplo, autoriza a las instituciones 
universitarias a establecer el régimen de acceso, 
permanencia y egreso de sus estudiantes en for-
ma autónoma (en las universidades con más de 
50,000 estudiantes, el régimen de admisión, per-
manencia y promoción puede ser definido por 
cada facultad); autoriza a cada universidad a que 
fije su propio régimen salarial docente y de admi-
nistración de personal, asegurándoles el manejo 
descentralizado de los fondos que ellas generan; 
pueden promover la constitución de “socieda-
des, fundaciones u otras formas de asociación 
civil” destinadas a apoyar la gestión financiera y 
a facilitar las relaciones de las universidades y/o 
facultades con el medio; los órganos colegiados 
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tienen funciones de definición de políticas y de 
control, en tanto que los unipersonales tienen 
funciones ejecutivas; modifica la integración del 
claustro de profesores autorizando al conjunto 
de los docentes (auxiliares inclusive) para ser 
elegidos como representantes de dicho claustro; 
y finalmente, aumenta el número de cuerpos 
representados en los órganos colegiados. Esta 
extensa ley en su espíritu, es muy diferente a la 
tradicional ley Avellaneda que rigió los destinos 
de nuestras universidades por más de 70 años. 
En los acuerdos producidos para la aprobación 
de ley, se reconocen intereses corporativos y 
partidarios que no están intrínsecamente vincu-
lados a la anhelada excelencia para la educación 
superior.

Creación de la SPU/SES y de la Coneau

En Argentina, se produjo un cambio significa-
tivo en las políticas dirigidas al nivel superior 
educativo, a partir de la creación de la Secretaría 
de Políticas Universitarias en 1994 y la promul-
gación de la mencionada Ley No. 24.521 descrita 
más arriba.

En 1995 la Comisión Nacional de Acredi-
tación de Posgrados (CAP) puso en marcha un 
proceso de acreditación de carreras de posgrado 
en el que se evaluaron, acreditaron y calificaron 
176 carreras de posgrado de universidades 
públicas y privadas. La política de evaluación 
y acreditación de instituciones y carreras uni-
versitarias y de posgrado, formaba parte de la 
“política de promoción de la calidad” impulsada 
por el Ministerio de Cultura y Educación. Otros 
dos programas que contribuyeron en este sentido 
fueron:

• El Programa de Incentivo a los Docentes-
Investigadores, que otorga fondos adicionales 
para premiar el mayor rendimiento del trabajo 
académico de los mismos, y 

• El Fondo para el Mejoramiento de la Calidad 
Universitaria (Fomec) que, desde 1995, desti-

na fondos a través de concursos para apoyar 
financieramente procesos de reforma y me-
joramiento de la calidad de las universidades 
nacionales.

El mayor impacto fue por la introducción de 
mecanismos centralizados para la evaluación y 
acreditación universitaria en manos de la Co-
misión Nacional de Evaluación y Acreditación 
Universitaria (Coneau). Dicha comisión tiene 
mandato legal para realizar evaluaciones exter-
nas, acreditar carreras de grado y de posgrado, 
evaluar proyectos institucionales para la creación 
de nuevas instituciones universitarias nacionales 
o provinciales, y evaluar el desarrollo de los 
proyectos para el posterior reconocimiento de 
instituciones universitarias privadas de parte 
del Ministerio de Cultura y Educación. La Ley 
determina que la Coneau es un organismo des-
centralizado dentro de la jurisdicción del Minis-
terio de Cultura y Educación, integrada por doce 
miembros designados por el Poder Ejecutivo Na-
cional a propuesta de los siguientes organismos: 
el Consejo Inter Universitario Nacional (3), el 
Consejo de Rectores de Universidades Privadas 
(1), la Academia Nacional de Educación (1), la 
Cámara de Diputados de la Nación (3), la Cámara 
de Senadores de la Nación (3), y el Ministerio de 
Cultura y Educación de la Nación (1).

Estas reformas se produjeron en el contexto 
de las políticas públicas de corte neoliberal que 
sustentaron la desregulación orientada por la 
libertad de los mercados con su correlato en 
la libertad otorgada a las universidades para 
cobrar aranceles, pagar salarios diferenciados 
y diseñar regímenes de admisión (examen de 
ingreso, ciclos introductorios, cupos, etc.) junto a 
la tendencia del gobierno a controlar y “evaluar” 
el desempeño de las instituciones universitarias 
(Mollis, 2006b). Darle libertad a las instituciones 
para buscar otras fuentes de financiamiento 
alternativo al estatal y a su vez, controlar sus 
resultados a través de órganos de evaluación y 
acreditación como la Coneau.
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La educación superior: dos 
subsistemas desarticulados

La educación superior en la Argentina es un 
caso típico y también específico de un sistema 
binario, cuya especificidad radica en que la 
mayor oferta educativa del nivel superior no 
universitario se concentra en la formación do-
cente comparada con la tendencia internacional 
de los sistemas binarios (Dono Rubio, 2001). A 
su vez, la mayor concentración de la matrícula se 
produce en el nivel universitario público. En este 
sentido se caracteriza por una gran diversidad en 
su oferta educativa, con significativas superposi-
ciones en cuanto a los títulos y diplomas ofrecidos 
en el nivel universitario y no universitario y una  
fragmentación visible en el conjunto del sistema 
conformado por diferentes tipos de instituciones 
desarticuladas entre sí. Esta situación se produce 
como consecuencia de históricas políticas educa-
tivas fragmentadas e implementadas por distintos 
gobiernos, en función de intereses, proyectos 
políticos y modelos económicos diferentes para la 
educación. Como consecuencia, el nivel superior 
de educación ofrece una variedad de institucio-
nes que difieren en la calidad y en sus misiones 
específicas. Así se desarrolló una fragmentación 
costosa y conspirativa contra el funcionamiento 
eficiente del conjunto del nivel superior de edu-
cación debido a que los sectores que lo confor-
man nunca establecieron canales de articulación 
entre los distintos tipos de formación que el nivel 
superior brindaba (universitaria y no universitaria) 
y nunca se reciclaron las ofertas educativas ya 
instaladas (Dirie et al., 2001). Por el contrario, las 
políticas de la educación superior en cuanto a 
su modalidad de oferta, se pueden caracterizar 
como una superposición fragmentada, costosa 
e ineficiente orientada en la última década por el 
perfil del potencial consumidor. De acuerdo con 
los mapas de la oferta consultados, se puede ob-
servar el crecimiento acelerado de la nueva oferta 
pública y privada en las zonas urbanas con mayor 
densidad poblacional y mayor poder adquisitivo, 

junto al crecimiento de la oferta privada en las 
zonas urbanas de las regiones con mayor poten-
cial económico o derivado del desarrollo político 
provincial. Concomitantemente, el peso de la 
matrícula de estudios superiores (universitarios y 
no universitarios) en la población total es cada vez 
mayor. El número de estudiantes por cada 10,000 
habitantes pasa de siete en 1914, a 32.4 en 1950, 
106.7 en 1970 y 149 en 1980.

De acuerdo con los datos del Anuario 2005 de 
Estadísticas Universitarias publicado por la Secre-
taría de Políticas Universitarias (SPU) en base a 
la estimación de población entre 18 y 24 años, la 
tasa neta universitaria es 18. 3%, la tasa bruta es 
33.8% y la tasa bruta de educación superior es 
45%. No obstante la gran expansión y el creci-
miento de la cobertura de la educación superior 
en Argentina en las últimas décadas, su distribu-
ción y características distan de ser homogéneas 
en las distintas provincias y regiones.

Problemas que surgen
por la superposición y desarticulación
de la oferta

El principio organizacional básico de los sis-
temas de educación superior diversos –como 
el norteamericano, el chileno o el finlandés–, 
es que funcionan como un “todo articulado”. 
Nuestro conjunto de instituciones universita-
rias y no universitarias, no funciona como un 
“sistema” con partes articuladas entre sí. El 
problema entonces no es la “diversidad” de in-
gresos universitarios y de oferta, sino la falta de 
planeamiento conjunto y la falta de articulación 
entre el nivel secundario y el postsecundario.

• El problema de la educación superior argen-
tina no es la masividad en sí, sino la falta de 
una estructura adecuada a la demanda social 
creciente por la educación superior. Por eso 
es indispensable configurar un sistema de 
educación superior articulado con el secun-
dario que ofrezca además, diversas “rutas” 
de formación, comunicadas entre sí.
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• Si se ofrecieran distintas “rutas de forma-
ción” postsecundaria a los jóvenes en edad 
correspondiente, el porcentaje de egresados 
universitarios respecto de los ingresantes al 
sistema, probablemente se elevaría (como 
sucede en los países industriales) en la medida 
que los niveles de retención de la matrícula 
aumentarían en otros segmentos de la edu-
cación postsecundaria.

• La coexistencia de diferentes sistemas de 
ingreso en las universidades obedece a que la 
educación superior argentina en su conjunto, 
no es homogénea sino heterogénea. Existe 
una correspondencia entre la heterogeneidad 
institucional y la heterogeneidad de los sis-
temas de ingreso. Lo que es bueno para una 
institución con determinadas características, 
puede no serlo para otra. En general los paí-
ses que tienen sistemas de educación superior 
con instituciones diversas, tienen diversas 
políticas de ingreso (Dirié et al., 2001).

 
La educación superior argentina en cifras

El mal llamado “sistema” de educación superior 
en la Argentina constituye un conglomerado 
institucional complejo y heterogéneo, conforma-
do por más de 1,700 establecimientos de nivel 
terciario no universitario y por 102 estableci-
mientos universitarios.

El sistema de educación no universitario está 
compuesto por institutos de formación docente 
para los distintos niveles de enseñanza e insti-
tutos o escuelas especializadas de orientación 
técnica. Las instituciones públicas dependen en 

su gestión y financiamiento de los gobiernos 
provinciales o de la municipalidad de la ciudad 
de Buenos Aires. Por su parte las instituciones 
privadas se financian por el cobro de arance-
les, aunque los establecimientos de formación 
docente privados reciben también subsidio 
público cuando los aranceles que cobran son 
reducidos. 

Las 101 instituciones universitarias oficial-
mente reconocidas en el país hasta el año 2007 
están integradas por 38 universidades nacionales, 
41 universidades privadas, 6 institutos universita-
rios nacionales creados bajo el régimen legal de 
universidades provinciales y 14 institutos univer-
sitarios privados, una universidad provincial, una 
universidad extranjera y una internacional. Todas 
configuran un mapa cuyos rasgos más caracte-
rísticos son la complejidad, la diversidad y una 
heterogénea multifuncionalidad (esto significa 
que la misma universidad lleva a cabo múltiples 
misiones o funciones, como por ejemplo, ense-
ñar, entrenar profesionales, investigar, desarrollar 
la cultura local y vender servicios).

De acuerdo con el Cuadro 1, podemos reco-
nocer las tendencias a la expansión institucional y 
a la privatización que predominaron en la década 
de los noventa, por el número de instituciones 
nacionales y privadas que fueron creadas en di-
cho periodo. En los últimos 16 años se crearon 
el 24% del total de las universidades nacionales, 
el 44% de las universidades privadas, el 83% 
de los institutos universitarios nacionales y el 
93% de los institutos universitarios privados, así 
como el 100% de las universidades provinciales 
y extranjeras. 
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Cuadro 1
Instituciones universitarias públicas y privadas: número y expansión por oleadas

Total
de instituciones

2007

Etapa 
fundacional

Periodo:
1613-1970
(357 años)

Etapa de 
expansión y 

nacionalización
1971-1990
(19 años)

Etapa de 
expansión 
privatista
1991-2007
(16 años)

N 102 % 100 N % N % N %

Universidades Nacionales 38 37.7 10 26.3 19 50 9 23.7

Universidades Privadas 41 40.7 11 26.8 12 29.3 18 43.9
Institutos Universitarios 
Nacionales 6 5.9 1 16.7 5 83.3

Institutos Universitarios 
Privados 14 13.9 1 7.2 13 92.8

Universidad Provincial 1 0.9 1 100

Universidad Extranjera 1 0.9 1 100

Universidad Internacional 1 0.9 1 100
Fuente: http://www.me.gov.ar/spu/Servicios/Autoridades_Universitarias/au_listado_de_universidades.htm
Elaboración Propia

A partir de la década de los cincuenta se 
produjo la ampliación y masificación de la 
matrícula postsecundaria, la cual se distribuyó 
en función de la oferta educativa universitaria. 
Desde entonces, la universidad fue creciendo 
en sucesivas oleadas. Como consecuencia de la 
primera expansión de carácter privado, de las 
siete universidades públicas que Argentina tenía 
en 1956, pasó a tener 30 en 1970. Una segunda 
oleada de creación de instituciones públicas 
entre 1971 y 1990, dio lugar a la creación de 
19 universidades nacionales (incluidas algunas 
provinciales que fueron nacionalizadas) y 12 
universidades privadas en distintas regiones del 
país. A partir de 1991 comenzó una tercera ola 
de expansión de carácter mixto con un claro 
predominio del sector privado. 

Cada una de estas etapas representa un perio-
do significativo en la consolidación de las políticas 
de expansión de la educación superior y tenden-
cias del cambio promovido por los órganos de 
gobierno. La denominada Etapa Fundacional (1613-
1970) se distingue por la creación de las univer-
sidades que cimentaron el sistema universitario 
protagonista del Movimiento Reformista en la 

Argentina; la Universidad de Córdoba (creada en 
1613), la Universidad de Buenos Aires (creada 
en 1821) y la Universidad de La Plata (creada en 
1905). Posteriormente se fundaron otras siete 
universidades nacionales que configuraron el 
subsistema público universitario. En la segunda 
etapa aquí nombrada como periodo de Expansión 
y Nacionalización de las universidades (1971-1990), se 
consolidaron además las universidades privadas 
tradicionales en la Argentina. En la tercera etapa 
llamada Expansión Privatista (1991-2007) regula-
da por la Ley Universitaria 24.521 se crearon 
nuevas universidades públicas y privadas con 
un modelo organizacional alternativo al de la 
cultura reformista.

De este modo se fue conformando un en-
tramado institucional altamente heterogéneo y 
diverso en el que coexisten universidades tradi-
cionales y nuevas, públicas y privadas, católicas y 
seculares, de elite y masivas, profesionalizantes y 
de investigación. Sin embargo, las universidades 
públicas concentran el 83,5% de la matrícula 
total de estudiantes y gran parte de ellas realizan 
el conjunto de misiones que el sistema de edu-
cación superior norteamericano tiene asignado 
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a cada tipo de institución diferente. En la actua-
lidad, la oferta universitaria cubre prácticamente 
todas las regiones del país.

Si bien en el Cuadro 1 queda evidenciada la 
tendencia a la expansión de las universidades 
privadas que superan a las públicas, el Cuadro 
2 muestra que el porcentaje de nuevos inscritos 

Cuadro 2
Nuevos matriculados por sector de gestión, 2005

Institución
Gestión Estatal

2005
Gestión Privada

2005
Total

Nuevos Inscritos
N % N % N %

Universidades 289,708 80 73,265 20 362,973 100

Institutos Universitarios     4,249 59.4   2,907 40.6     7,156 100

Total 293,957 76,172 370,129
Fuente: SPU, Anuario 2005 de Estadísticas Universitarias, página 173
Elaboración Propia

en el sector privado en el año 2005, no supera 
el 21% y el 79% de los matriculados se encuen-
tra en las universidades públicas. La tendencia 
en cuanto a los institutos universitarios es más 
pareja ya que el 59% está matriculado en las 
institutos de gestión estatal y casi el 41% en los 
de gestión privada.

En cuanto a la expansión del sistema de 
educación superior en su conjunto, esto es 
universitario y no universitario, el primero si-
gue dominando el escenario con un 73.5% de 
matriculados respecto del 26.5% de alumnos 
en el nivel terciario no universitario. Estas ten-
dencias cuantitativas son altamente significativas 
cuando las comparamos con Brasil y México 
que muestran un comportamiento inverso, con 
universidades públicas que ofertan posgrados 
académicos para elites y una masiva oferta de 

instituciones terciarias privadas, para la mayoría 
de la población. 

En el Cuadro 3 se puede observar que 
la mayor tasa de crecimiento anual de los 
estudiantes entre 2001 y 2005, se da en los 
institutos universitarios privados con un 
43.63 aunque estos estudiantes representan 
el 16.50% comparado con los estudiantes de 
las universidades de gestión estatal y privada 
que representan el 83.50% del total, como se 
observa en el Cuadro 4.

Cuadro 3
Estudiantes: Tasa Promedio de Crecimiento Anual por sector de gestión, 2005

Institución
Gestión Estatal Gestión Privada

2001 2005 TPCA 2001 2005 TPCA

Universidades 1’200,215 1’273,554 1.49 196,357 244,844 5.67

Institutos Universitarios 9,423 12,071 6.39 2,179 9,273 43.63

Totales 1’209,638 1’285,625 1.53 198,536 254,117 6.36

Fuente: SPU, Anuario 2005 de Estadísticas Universitarias, página 173
Elaboración Propia
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Cuadro 4
Distribución de Estudiantes por sector de gestión, 2005

Año 2005

Tipo de Institución Nacionales Privadas Total

Cantidad de Estudiantes 1´285,625 254,117 1´539,742

Porcentaje % 83.50 16.50 100.00
Fuente: SPU, Anuario 2005 de Estadísticas Universitarias, página 174
Elaboración Propia

Desde el punto de vista del régimen finan-
ciero, las universidades nacionales son gratuitas 
y gozan de autonomía universitaria aunque la 
Ley de Educación Superior promulgada en 1995 
introduce cambios al respecto.

Uno de los propósitos de la creación de 
nuevas universidades públicas en el cono urbano 
bonaerense (Universidad de Quilmes –creada en 
1989–, Universidad de Tres de Febrero –crea-
da en 1995–, Universidad General Sarmiento 
–creada en 1992–, Universidad General San 
Martín –creada en 1992–, etc.) fue romper con 
el modelo reformista de las universidades pú-
blicas tradicionales, cambiando criterios clave 
de funcionamiento. Reemplazaron al tradicional 
gobierno universitario por un órgano de gestión 
universitaria comprometido con la obtención de 
recursos alternativos, el ingreso irrestricto por un 
ingreso selectivo, la gratuidad por el arancelamien-
to (en el caso de la Universidad de Quilmes), los 
docentes auxiliares por profesores temporarios 
por contrato, profesores con dedicación sim-
ple por profesores con máxima dedicación a 
la enseñanza e investigación y responsabilidad 
tutorial (seguimiento de estudiantes, horarios 
de oficina para atención de consultas), salarios 
diferenciados, carreras cortas con salida laboral, 
diplomas intermedios, carreras a distancia y 
aplicación de tecnologías virtuales, orientación 
profesionalizante y poca o ninguna oferta en las 
áreas de ciencias básicas o aplicadas. Si bien estas 
características están asociadas con los nuevos 
modelos universitarios, no se presentan en todos 
los casos del mismo modo.

Lo que se pudo apreciar al término del primer 
quinquenio de funcionamiento de estas institu-
ciones, es que por su tamaño organizacional, 
existe una relación más directa entre la gestión 
de la universidad y el sector académico (el pro-
fesor está más “supervisado” por el sector que 
gestiona o administra la universidad), se produ-
jeron convenios o acuerdos con los municipios 
o gobiernos locales en las jurisdicciones donde 
funcionan dichas universidades para ampliar 
las fuentes de financiamiento y satisfacer ne-
cesidades de la comuna, la oferta de posgrados 
profesionales resultó clave para la obtención 
alternativa de recursos, hay menor número de 
estudiantes por profesor en los cursos de grado, 
y menor porcentaje de deserción estudiantil de-
bido a la incidencia de las pruebas de admisión. 
Entre las desventajas observadas, podemos men-
cionar la superposición de oferta de carreras grado 
en áreas cercanas a otras universidades públicas, 
con un número de alumnos tan escaso que no 
justifica la existencia de la oferta, pocos profesores 
con perfiles de excelencia, y baja inversión en los 
recursos bibliotecarios (pocos libros y colecciones 
de revistas científicas). De cualquier modo, medir 
el impacto de este modelo “modernizador” uni-
versitario en la calidad de los nuevos egresados, 
es todavía una tarea pendiente para poder evaluar 
las ventajas o desventajas de dichos parámetros 
modernizadores derivados de una agenda de 
reforma internacional.

En el periodo 1982-1992 las universidades 
nacionales no sólo duplicaron su población es-
tudiantil sino también el número de docentes.  
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Cuadro 5
Cargos docentes por categoría, 2005

Total Profesores* Docentes Auxiliares**

Universidades Nacionales 119,339 49,041 70,298

Porcentaje % 100 41.1 58.9

* Profesores: Titular, Asociado y Adjunto. ** Docentes Auxiliares: Jefe de Trabajos Prácticos, Ayudante de 1ª y 2ª
Fuente: SPU, Anuario 2005 de Estadísticas Universitarias, página 178
Elaboración Propia

Cuadro 6
Cargos docentes por categoría y dedicación

Exclusiva Semi Exclusiva Simple Totales

N % N % N % N %

Profesores 9,886 20.2% 12,424 25.3% 26,731 54.5% 49,041 100%

Auxiliares 5,563 8% 13,936 20% 50,798 72% 70,298 100%

Fuente: SPU, Anuario 2005 de Estadísticas Universitarias, página 180.
Elaboración Propia

El Cuadro 5 muestra que del total de do-
centes universitarios en el año 2005, 41% tiene 
la categoría de Profesor (adjuntos, asociados y 
titulares) y el 59% restante pertenece a la cate-
goría de docentes auxiliares. En el Cuadro 6 se 
puede observar que del 41% de los profesores de 
las universidades nacionales, el 20.2% a su vez, 
tiene dedicación exclusiva (dedicación exclusiva 
a las tareas de enseñanza e investigación con 
40 horas semanales), el 25.3% tiene dedicación 
semiexclusiva (20 horas semanales) y el 54.5% 
tiene dedicación simple (menos de 10 horas se-
manales). A su vez entre los auxiliares docentes, 
sólo el 8% tiene dedicación exclusiva y el 20% 
semiexclusiva, en tanto que el 72% restante tiene 
dedicación simple. Desde el punto de vista de 
las estrategias de enseñanza estos indicadores 
sugieren que la mayor parte del tiempo de clase 
de nuestros jóvenes universitarios, están en con-
tacto con jóvenes profesionales, sin experiencia 
profesional ni pedagógica. Las causas de esta 
deficiente distribución de nombramientos y 
dedicaciones tiene un fundamento financiero: es 
más barato contratar muchos jóvenes ad honorem 
o con salarios bajos para atender una población 

estudiantil masiva, que contratar profesionales 
con expertisia, antigüedad y máxima dedicación. 
Aparece una tendencia en nuestro sistema uni-
versitario muy clara: en aquellas unidades acadé-
micas donde recae la responsabilidad docente en 
los profesores más que en los auxiliares, donde 
hay mayor dedicación horaria y mayor número 
de docentes con diplomas o certificados de pos-
grado, se eleva la calidad de la enseñanza de los 
cursos. Sin embargo la masividad de la matrícula 
privilegia el reclutamiento de docentes jóvenes 
sin experiencia.

Globalización y nuevo 
cosmopolitismo: la cultura 

empresarial en la educación 
superior

Las tendencias globales de la educación superior 
en el último par de décadas pueden resumirse en 
una frase: los sistemas de educación superior están 
en “transición en casi todo el mundo” (Forest & 
Altbach, 2006). La descripción particular que de-
fine la transición de un tipo de modelo a otro, se 
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caracteriza por el difundido eslogan: del Estado al 
mercado. El poder económico del norte se expresa 
en la supremacía de un modelo de educación 
superior orientado a la satisfacción del mercado 
laboral global, que no sólo avanza en la región 
sino en los países postsocialistas. Así comienza 
el último documento sobre educación superior 
editado conjuntamente por los miembros de la 
Task Force on Higher Education and Society del Banco 
Mundial en acuerdo con la UNESCO:

   “La economía mundial está cambiando en la 
medida que el conocimiento reemplaza al ca-
pital físico como fuente de riqueza presente (y 
futura). La tecnología también refleja este pro-
ceso a través de la información tecnológica, la 
biotecnología y otras innovaciones que orientan 
las notables transformaciones en el modo de 
vivir y trabajar. A medida que el conocimien-
to se vuelve más importante, la educación 
superior también crece en importancia. Los 
países necesitan educar a la gente joven con 
estándares más elevados ya que el diploma es 
un requerimiento básico para cualquier tra-
bajo calificado. La calidad del conocimiento 
generado por las instituciones de educación 
superior y su potencial contribución a una 
economía en gran escala, se vuelve un punto 
crítico para la competitividad nacional. Esto 
constituye un serio desafío para el mundo 
subdesarrollado” (World Bank, 2000:9) 

Las visiones de la socialdemocracia están 
siendo reemplazadas por las políticas orientadas 
al mercado: es el imperio de la “mercadotecnia” 
(Marginson S. & Mollis, M., 2001). El papel de 
los gobiernos está siendo reinventado, “las nue-
vas tecnologías han suplantado las percepciones 
anteriores” y la globalización y el internaciona-
lismo han acelerado la difusión de los nuevos 
valores de la cultura empresarial extendida a 
las instituciones sociales y culturales (De Sousa 
Santos, 2005). El párrafo siguiente ejemplifica 
los fundamentos globales para que los países del 

mundo subdesarrollado tomen conciencia del 
imperativo económico que justifica la transformación 
de los sistemas de educación superior:

    “Actualmente en la mayor parte del mundo 
subdesarrollado, aunque existen notables ex-
cepciones, sólo se lleva a cabo marginalmente 
el potencial que la educación superior tiene 
para promover el desarrollo” (World Bank, 
2000: 10)

La agenda de la globalización
y su impacto en la educación superior 
argentina

Un año antes que comience el 2000, con el la-
mentable suceso de un ministro de Economía 
anunciando un recorte de 300 millones de dóla-
res del presupuesto educativo, y la decisión que 
el sector más castigado por el ajuste acordado 
con los representantes del Fondo Monetario 
Internacional, debía ser educación y no los 
“gastos reservados del gobierno”, se puso en 
evidencia el reinado de las Cuatro “I” de Keni-
chi Ohmae. En su obra The End of  the Nation-
State, Ohmae reconoce que el Estado-nación 
está económicamente esclerótico y que, aunque 
juegue un papel en la economía mundial, perdió 
completamente su capacidad de control sobre 
la economía nacional ante la imposibilidad de 
controlar el cambio y proteger su moneda. Las 
cuatro “I” orientadoras del desarrollo financiero 
y la expansión económica, son para este autor 
nipón, la Industria, la Información tecnológica, los 
Inversores y los Individuos como consumidores. “El 
Estado-nación se ha vuelto disfuncional como 
organización económica: carece de incentivos 
(como históricamente los tuvo en la era del ca-
pitalismo industrial), credibilidad, herramientas, 
legitimidad, debido a que los flujos financieros 
están condicionados por gente e instituciones 
sobre quienes los Estados-nación no tienen 
control práctico” (Ohmae, 1995: 12; citado en 
Torres, 1998: 78).
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La respuesta local a la lógica global, está 
representada por las estadísticas que exhiben 
el imperativo categórico del modelo neoliberal 
aplicado en Argentina: la exclusión social1. Ha-
cia fines de 1999, Argentina tenía un 25.9% de 
pobres del total de la población (33 millones). 
Estos indicadores constituyen la respuesta local 
a las demandas internacionales a favor del ajuste 
fiscal. Son el resultado de las políticas de exclu-
sión, y marginación social conjuntamente con la 
concentración de la riqueza, la privatización de 
las empresas públicas y las leyes de flexibilización 
laboral, acuerdos derivados de negociaciones 
crediticias efectuadas con el Fondo Monetario 
Internacional. Podemos concluir que en Argen-
tina se ha producido el imperio de las cuatro “I” 
del autor japonés Ohmae.

El proceso de privatizaciones constituye 
uno de los instrumentos fundamentales para el 
cambio de régimen de acumulación capitalista en 
Argentina. A partir de ese proceso se modifica, 
en parte, la intervención del Estado en la econo-
mía; se abandona la función “reguladora” de las 
empresas del Estado, porque todas se privatizan 
(electricidad, teléfonos, compañía aérea, y final-
mente los yacimientos de petróleo). Sin embargo 
y paradójicamente, el Estado es entendido como 
sinónimo de “gobierno central” y controla las 
instituciones universitarias a partir de un tipo 
de función regulatoria que emana de la Ley de 
Educación Superior promulgada en 1995.

Martin Carnoy (1998) señala que la Econo-
mía Política considera a “la educación como un 
factor condicionado por las relaciones de poder 
entre los diferentes grupos económicos, sociales 
y políticos”. Para los economistas políticos no 
se puede analizar por separado el estudio de 

los sistemas educativos del análisis explícito o 
implícito de los fines y el funcionamiento del 
gobierno. Dado que el poder, en parte, se expresa 
a través del sistema político de una sociedad, 
cualquier modelo de economía política de las 
reformas educativas tiene como fundamento 
una “teoría del Estado”. En el caso de las re-
formas neoliberales, esta teoría ha reemplazado 
el concepto de Estado por el de Gobierno que 
administra los asuntos públicos como privados 
y reconoce en el mercado su natural fuente de 
legitimidad. Sin lugar a dudas, la llamada crisis del 
“Estado Benefactor” se encuentra en el centro 
del debate socioeconómico tanto en América 
Latina como Argentina, cuyas consecuencias se 
agudizaron a partir de la década de los setenta, 
acompañadas por un fuerte endeudamiento 
externo, por el estancamiento de los índices de 
crecimiento económico y del empobrecimiento 
y marginación de grandes sectores de la pobla-
ción con el consecuente ensanchamiento de las 
desigualdades sociales.

Por estas razones, entre otras, consideramos 
que la crisis que afecta dramáticamente a la edu-
cación universitaria en el tercer milenio, es una 
crisis de identidad. Apelando a la metáfora del 
médico, se ha elaborado un diagnóstico “global” 
de una enfermedad equivocada para forzarnos a 
comprar el remedio bajo el formato de créditos 
financieros que impactan en las políticas públi-
cas internacionalmente diseñadas. Las reformas 
impulsadas por el Banco Mundial en América 
Latina y en los países poscomunistas parten de 
diagnósticos globales, universales y homogéneos. 
Los sucesivos informes (World Bank, 2000) se 
caracterizan por un tipo de discurso economicis-
ta, ahistórico, negador de la pluralidad cultural, 

1 La falta de trabajo es sin duda la variable con mayor incidencia en los índices de pobreza y subocupación. En Argentina 
existen 3´500,000 personas con problemas de empleo: 1.7 millones están desocupados y 1.8 millones se encuentran 
subocupados (los que trabajan menos de cuatro horas diarias aunque quieran hacerlo por más horas). La tasa de desempleo 
más alta se registró en mayo de 1995 con el 18.4% en tanto que la subocupación alcanzó el 11.3%. Desde entonces la 
desocupación fue disminuyendo hasta el 12.4% en octubre de 1998 y la subocupación aumentó al 13.6% (Ministerio de 
Economía e INDEC, 1999).
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orientado a la privatización de las universidades 
públicas y al reconocimiento pragmático del 
mercado como única fuente de “innovación y 
calidad”. El fomento de las carreras orientadas 
al sector servicios refuerza el predominio de un 
perfil empresarial globalizado2.

Nuestro diagnóstico local respecto de las 
reformas universitarias de los años noventa en 
Argentina, es el siguiente:

• se han perjudicado las tradiciones académicas; 
ha habido un impacto negativo en el fomento 
y desarrollo del campo cultural y científico, 
en las artes, las letras, las ciencias sociales, y 
las ciencias básicas fundamentalmente;

• se ha diversificado la oferta institucional 
universitaria, aunque la oferta disciplinar 
reproduce en forma homogénea, la oferta 
de carreras cortas y con salida al sector de 
servicios, paralelamente se ha disminuido 
la oferta de las carreras que pertenecen al 
campo cultural y/o científico;

• se han desalentado –ya sea por falta de 
financiamiento o por falta de oferta– los 
posgrados en las áreas científicas básicas y 
aplicadas y han proliferado los posgrados 
con orientación profesionalizante; y

• se ha desprestigiado la universidad pública 
como institución formadora de la "clase di-
rigente nacional", orientando las elites hacia 
algunas universidades nuevas privadas que to-
davía no tienen tradición para ser reconocidas 
como de "calidad", y hacia los posgrados en 
el extranjero (en los Estados Unidos funda-
mentalmente).

El historiador británico Eric Hobsbawm ha 
asegurado recientemente que “la caída del Muro 
de Berlín no sólo significó el triunfo del capitalis-
mo, sino fundamentalmente, la pérdida del único 

reaseguro por el cual el capitalismo no iba a de-
vorar su propia criatura” (Hobsbawm, 1998). El 
capitalismo no necesita mostrarse “humanitario” 
para superar la amenaza del socialismo real que 
ya no constituye una amenaza. Las dinámicas del 
capitalismo de mercado –globales y locales– en-
cuentran socios dispuestos a elevar el sacrificio 
de las personas a cambio de unos indicadores 
cuantitativos beneficiosos para los inversores 
internacionales (Slater, 1992).

Tendencias y desafíos de la 
educación superior en Argentina

Entre las estrategias que promovió la “nueva 
agenda de la modernización” en los noventa 
para conquistar la racionalización financiera, 
se encuentran: la desregulación y desburocra-
tización administrativa, las privatizaciones y la 
reducción de la responsabilidad del Estado cen-
tral en la prestación de los servicios públicos. La 
implementación de los procesos de reforma en 
América Latina es vista por los políticos como 
un “instrumento para resolver obstáculos” más 
que un fin en sí mismo y por lo general no se 
contempla el papel clave de los actores educati-
vos involucrados en estos procesos.

Los cuadros que se presentaron más arriba 
expresan la diferencia que existe entre la di-
námica externa del mercado institucional que 
representa la tendencia a la privatización –tal 
como aparece en el Cuadro 1– versus la dinámica 
representada por las elecciones de los actores 
–como aparece en el Cuadro 2–.

América Latina también exhibe la expansión 
de la privatización a nivel institucional aunque 
mantiene la supremacía de la matrícula pública, 
tal como se desprende de los cuadros. La elección 
de los estudiantes latinoamericanos, reproduce 
su preferencia por los sistemas de educación 

2 Las carreras preferidas por los jóvenes en Argentina y Hungría, son: Administración, Marketing, Informática y Ciencias 
de la Comunicación.
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superior públicos, a pesar de un mercado privado 
en expansión como consecuencia de la restric-
ción del financiamiento estatal.

Ya fuera por la gratuidad del sistema o por una 
preferencia del mercado laboral, y fundamental-
mente de algunas corporaciones multinacionales 
(Revista Mercado, 1998:38) que reclutan egresados 
del circuito público de educación superior en las 
carreras de Administración de Empresas, Inge-
niería en Sistemas e Informática, en Argentina 
la opción dominante sigue estando en el sector 
público universitario.

Entre las tendencias de las reformas de la 
educación superior del último decenio en el 
mundo, reconocemos una común ausencia del 
Estado de la regulación de los derechos públi-
cos y el fomento de la regulación en aras del 
interés privado: se privatizan y desregulan la 
empresas que representan el interés público y se 
mercantiliza el interés de las clases políticas diri-
gentes que buscan beneficios privados (Mollis, 
2006a). Contradictoria fórmula: desregulación 
y control en ambas esferas con intereses “alte-
rados”. El interés privado es defendido por los 
representantes elegidos por los ciudadanos que 
gobiernan en nombre del pueblo o de la nación 
argentina, aunque muchos gobiernan por cuenta 
de sus ambiciones privadas. Se ha naturalizado 
la imposibilidad de cambiar, se ha convertido 
al optimismo pedagógico en el fatalismo de lo 
posible, en el corset de la esperanza por una 
comunidad educativa más justa. Hoy, el interés 
público hacia la educación superior está repre-
sentado por la elección de los actores, quienes 
siguen optando mayoritariamente por el sector 
público educativo. Ya fuera por la gratuidad del 
sistema de educación superior (universitario 
y no universitario) ya fuera por la preferencia 
de ciertas corporaciones del mercado laboral 
para reclutar egresados de algunas carreras y 
especialidades de las universidades públicas, los 
actores dominan el sector público con su pre-
sencia mayoritaria. Si bien han crecido y se han 
desarrollado las instituciones privadas, su matrí-
cula representa un porcentaje menor respecto 

de la matrícula total de la educación superior. 
En Argentina, contrariamente al caso brasileño, 
la educación pública superior es la opción que 
recibe mayor demanda todavía. Aunque también 
hay que reconocer que las clases dirigentes que 
se formaban en las universidades públicas, hoy 
completan sus posgrados en las prestigiosas 
universidades norteamericanas que garantizan 
su reproducción.

El escenario futuro plantea un importante 
desafío: la tendencia a la privatización en Ar-
gentina, ¿tomará la forma de la privatización del 
interés de los administradores y gestores de la 
esfera pública? Algunos funcionarios del sector 
público defienden los intereses privados que 
conducen a las políticas académicas opuestas 
al valor de la excelencia y fomentan el valor del 
mercado y el clientelismo político. El futuro 
de la clase política dirigente argentina, de los 
intelectuales artistas, poetas, filósofos, el futuro 
de los científicos y de los maestros en manos de 
quién está?, ¿quién defenderá el interés público 
de una educación superior orientada al desarro-
llo del arte, la ciencia, la cultura y la formación 
cívico-ciudadana?

Estamos en condiciones de reconocer que 
muchos hacedores de políticas públicas y ges-
tores del destino de las instituciones educativas 
públicas, tienen “privatizadas” sus mentalidades, o 
al menos, orientadas a la satisfacción de intereses 
corporativos ajenos al bienestar general. 

Cinco mitos del sistema 
universitario y una propuesta de 

cambio

A pesar de los embates a las universidades públi-
cas nacionales que ya no cuentan con su “socio 
fundante y fundador de legitimidad pública” el 
Estado-nación que la financia, existe una crisis 
del modelo institucional universitario que es 
propia, legítima y justificada en la historia del 
largo siglo XX. Hoy se cuestiona el concepto 
de “democracia universitaria” arraigada en el 
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cuerpo de “profesores regulares” (elegidos 
por concurso) que representan un porcentaje 
minoritario respecto del total de docentes uni-
versitarios. También se reconoce una crisis de 
representatividad del cuerpo colegiado junto 
a la crisis del paradigma comunicacional-cien-
tífico, la crisis de la estructura de facultades del 
modelo napoleónico, la desvinculación con los 
otros niveles del sistema, la desconexión con las 
urgentes necesidades de la sociedad civil, la debi-
litada voluntad de cambio de sus actores, y por 
último la pérdida de la identidad comunitaria. La 
descripción de los mitos que siguen a continuación 
están vinculados a las crisis del modelo estructural 
de la universidad pública, la que reconocemos 
como una oportunidad para la refundación de 
las instituciones portadoras del saber y hacedoras 
del conocimiento en el siglo XXI.

a. El acceso universal: las universidades públicas 
masivas de acceso directo, han desarrollado 
en la última década dispositivos de ingreso 
que encubren los mecanismos selectivos 
puestos en juego, ya fueran ciclos iniciales 
comunes, cursos de verano, cursos tutoriales, 
etc. Se le suma la composición socioeconó-
mica del estudiantado, que deja fuera del 
circuito educativo a los hijos de los obreros 
o trabajadores de los niveles más bajos.

b. Gobierno representativo y democrático: la composi-
ción de los claustros está desfasada respecto 
del significativo número de docentes con las 
categorías inferiores (“docentes auxiliares”) 
que no pertenecen al cuerpo profesoral; su-
mado a la no sustanciación de los concursos 
que lleva a un mínimo porcentaje de profe-
sores como electores y candidatos.

c. Lugar de producción del conocimiento de punta: el fe-
roz desfinanciamiento estatal durante la última 
década sumado a la baja inversión de Producto 
Bruto en Investigación y Desarrollo de los paí-
ses periféricos, desalienta, entorpece y anula las 
posibilidades de construcción de pensamiento 
científico empírico, puro y de punta en las 
universidades públicas.

d. Meritocracia para acceder a los cargos por concurso: 
los concursos docentes en la última década 
han devenido en dispositivos político-clien-
telares más que académicos; jurados observa-
dos, dictámenes recusados y presentaciones 
judiciales dan cuenta de la arbitrariedad de 
los mecanismos instalados.

e.  La comunidad universitaria está quebrada; en 
lugar de una comunidad existe un conjunto 
de identidades superpuestas y enfrentadas de 
actores gremiales, sujetos ultraindividualistas y 
jóvenes no tan jóvenes desencantados. Todos 
tienen en común la ausencia de pertenencia 
institucional que los estimule a la innovación.

Las universidades públicas argentinas y lati-
noamericanas, fascinadas por la ilusión de una 
identidad homogénea global, han desnaturalizado 
sus históricas funciones sociales. La comunidad 
académica heredera de la tradición comunitaria 
medieval, se ha desvanecido ante el ultraindividua-
lismo profesoral. La heterogeneidad del cuerpo de 
profesores universitarios, se expresa en una gama 
que va desde el profesor investigador incentivado 
(que representa el 18% de la población nacional 
de profesores universitarios en Argentina) hasta 
el enseñante recién egresado (que representa una 
mayoría significativa de la población docente 
universitaria). La identidad de los profesores de 
las universidades públicas se encuentra en trán-
sito del académico al consultor internacional debido a 
que “prestigio y honorarios” provienen de otras 
fuentes de financiamiento como las agencias 
bancarias (nacionales o internacionales) o el 
gobierno central.

Por lo dicho hasta aquí, estamos en condi-
ciones de asegurar que las universidades públicas 
frente a las transformaciones promovidas por la 
globalización, enfrentan el mayor desafío desde 
su etapa fundacional: la supervivencia.

Para sobrevivir y recrear el sentido fundacio-
nal, es necesario acordar una descripción de las 
urgentes prioridades. ¿Por dónde comenzar? Ha-
brá que reconocerse para cambiar. Reconocer el 
déficit pedagógico de los planes de estudio para 
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formar profesores que enseñan en los otros nive-
les del sistema educativo. Reconocer la necesidad 
de reconstruir la o las misiones institucionales y 
el valor del conocimiento. Reconocer la crisis de 
representatividad de los cuerpos colegiados y la 
disfuncionalidad de la estructura administrativa. 
Proyectar la investigación hacia la satisfacción 
de las urgencias culturales y sociales locales, 

promover la formación de líderes políticos con 
sensibilidad pública y una ética social. Por últi-
mo, habrá que pedagogizar los problemas de la 
universidad, politizarlos, despartidizarlos, habrá 
que filosofar sobre el sentido, la misión y la 
praxis universitaria para conquistar un proyecto 
soberano sustentado en una epistemología social 
del conocimiento local.
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Resumen

Esta investigación se orientó a valorar 
en qué medida la socialización formativa del académico en México 
lo habilita para desempeñarse como tal en la educación superior. Se 
fundamenta en dos fuentes, en el análisis secundario de una base de 
datos nacional del profesorado y la entrevista a 34 académicos de ocho 
diferentes instituciones. Los resultados y conclusiones enfatizan cinco 
aspectos: 1) variables demográficas relevantes; 2) los rasgos centrales 
de la socialización formativa; 3) la movilidad educativa del profesorado, 
ya que el 57% de los profesores incrementaron su nivel formativo una 
vez que se incorporaron a la vida académica; 4) las condiciones de la 
formación durante el posgrado, y 5) el fenómeno relacionado con la 
endogamia académica.

Palabras clave: Educación superior, personal académico, socialización 
académica.

Abstract

This study addressed the issue of  how 
faculty members at Mexican higher education institutions have been 
prepared in order to assume their professional responsibilities. It relied 
on two main information sources. First was a secondary analysis of  
a national faculty database; second, thirty-four interviews of  faculty 
members in 8 higher education institutions. Results emphasize five 
aspects: first, relevant demographic findings; second, central traits of  
formative faculty socialization; third, faculty education mobility: since 
57 percent of  faculty in the sample increased their higher education 
level once they became professors; fourth, conditions of  study in 
which faculty members obtained their graduate degrees, and fifth, 
the prevalent academic inbreeding phenomenon. 

Key words: Higher education institutions, faculty members, academic 
career.

LA SOCIALIZACIÓN DEL PERSONAL 
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Introducción

La valoración de la calidad de la educación su-
perior, la preocupación por la acreditación de 
instituciones y programas, la exigencia de elevar la 
productividad académica relativa a las funciones 
centrales de las universidades, junto con el reque-
rimiento de rendición de cuentas (accountability), 
representan los principales retos para la educación 
superior en el país. Uno de los actores centrales 
en este contexto es el profesorado, ya que sobre 
éste recae de manera importante el desarrollo 
de las funciones clásicas de las instituciones de 
educación superior (IES), esto es, de la docencia, 
la investigación y la difusión. Las características 
de la actividad del personal académico definen el 
nivel de consolidación de la profesión académica; 
de este modo, en la medida en que esta profesión 
se fortalezca se espera entonces que la calidad de 
sus funciones inherentes mejore. 

Diversos estudios sobre la profesión académica 
resaltan la gran diversidad de sus miembros (Alt-
bach, 1996; Gil Antón et al., 1994), que se genera 
en principio como resultado de sus dos principales 
ejes de diferenciación: el tipo de institución de edu-
cación superior y el de tipo de área disciplinar en el 
que ellos se formaron y en el que actualmente se 
desempeñan (Clark, 1987; Becher, 2001). Además, 
y para el caso de México, convendría agregar un 
tercer eje relativo al ejercicio profesional fuera 
del ámbito académico (Gil Antón, 2005). De esta 

manera, es importante que los estudios que se 
lleven a cabo en relación con los académicos dis-
tingan las diferencias en la socialización académica 
que pueden derivar de lo anterior1.

El tipo de socialización formativa y orga-
nizacional (Tierney y Bensimon, 1996) que 
ha recibido el profesorado puede relacionarse 
con el nivel de consolidación de la profesión 
académica. La presente investigación sobre la 
socialización del personal académico se reali-
zó a nivel nacional, atendiendo sobre todo la 
socialización formativa. Este trabajo tiene que 
ver con la manera de ser académico en México; 
indaga cómo el académico se ha ido socializan-
do en las normas, valores y pautas de conducta 
que son propias de la profesión académica. Esta 
socialización inicia desde que el actual profesor 
recibió su preparación académica, especialmente 
durante el posgrado (maestría y doctorado). Los 
estudiosos de la socialización del profesorado 
(Tierney y Rhoads, 1993) denominan a esta 
etapa de formación académica, como la etapa 
de socialización anticipatoria. Durante esta fase 
los potenciales académicos entran en contacto, 
como estudiantes, con el “ethos” de la academia 
previamente a su incorporación en alguna IES 
(Austin, 2002). En el caso de México, a esta 
etapa se le reconoce más como de socialización 
formativa, ya que la preparación académica 
ocurre en ocasiones de manera simultánea a la 
trayectoria como profesor, no necesariamente 
antes (Grediaga, 2000; Villa Lever, 2001).

1 Nota Metodológica: Dada la importancia que tienen estos dos ejes para la diferenciación de los académicos, es importante 
contar con tipología de IES y de disciplinas que lleven a discriminar las diferencias entre ellos. En México la clasificación 
mas utilizada de IES en públicas y particulares y luego de las públicas en universidades, tecnológicos, etc. no facilita la 
tarea de diferenciación de sus académicos ya que en ocasiones el personal académico de ciertas universidades y ciertos 
tecnológicos es más afín que el de ciertos tecnológicos entre sí. Debido a lo anterior se trabajó en la construcción de una 
tipología que fuera más pertinente para lograr la diferenciación. Esta tipología se puede consultar en Grediaga, Padilla y 
Huerta (2003). La tipología utilizada para agrupar a las disciplinas se basó en lo propuesto por Biglan (en Becher, 2001). 
Se considera que la actual agrupación de las disciplinas que se propone por la ANUIES no facilita la discriminación de 
algunas comunidades disciplinares, al ubicar  por ejemplo, al diseño y la arquitectura con las ingenierías, o bien, al juntar 
en un solo grupo a las ciencias sociales y administrativas. Las dos tipologías que se utilizan en el estudio se manejan con 
fines analíticos. Finalmente, se considera necesario seguir validando este tipo de tipologías con las que es necesario contar 
al hacer estudios en educación superior.
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Este estudio se inscribe en la tradición de 
investigación sobre académicos iniciada en el 
país por Manuel Gil Antón y un equipo de cola-
boradores (1994), a finales de la década de 1980 
en la Universidad Autónoma Metropolitana-Az-
capotzalco. Sus resultados permiten identificar 
aspectos relevantes que pueden recomendarse 
para su atención en el conjunto de políticas y 
programas federales e institucionales orienta-
dos al desarrollo de la profesión académica en 
México2.

Metodología

El estudio incluyó dos tipos de acercamientos. 
El primero, de corte más cuantitativo, se orientó 
a conocer el impacto de variables clave como el 
tipo de institución de formación y de adscrip-
ción, la disciplina de formación y de adscripción 
y el periodo de formación y de incorporación a 
la vida académica en la socialización de los aca-
démicos mexicanos, así como otras variables de 
tipo demográfico y de condiciones de trabajo. Lo 
anterior se realizó a partir de una base de datos 
construida como resultado del Estudio Nacional 
sobre el Impacto de las Políticas Públicas y el 
Cambio Institucional en la consolidación de la 
profesión académica en México; dicho estudio 
fue conducido por Rocío Grediaga y apoyado 
por el Conacyt. En el estudio participaron 65 
IES y respondieron el cuestionario 3,861 profe-
sores de todo el país. Los resultados en extenso 
de este estudio pueden revisarse en Grediaga, 
et al. (2004).

El segundo acercamiento fue de tipo más 
cualitativo, con la finalidad de profundizar en 
el conocimiento de la socialización del personal 
académico en México. Para ello se realizaron 34 
entrevistas a profesores pertenecientes a ocho 
IES. Las IES se seleccionaron tratando de captar 
la diversidad institucional que caracteriza al país, 

incluyendo instituciones públicas y privadas, y 
dentro de éstas a las confesionales; asimismo, se 
consideró su mayor o menor orientación hacia 
la docencia o la investigación. En cuanto a los 
profesores, se procuró un equilibrio atendiendo 
al nivel formativo, la disciplina, la dedicación a la 
institución, la edad y el género. Para el análisis de 
la información cualitativa se consideraron diez 
categorías: la primera, relacionada con el interés 
y motivación en la carrera académica; tres más 
relativas a las influencias significativas durante la 
formación de licenciatura, de maestría y de doc-
torado para la elección de la carrera académica; 
cuatro categorías se relacionan con la socializa-
ción organizacional a partir del proceso inicial de 
reclutamiento y hasta el ajuste e integración a la 
vida académica. Otra categoría describe la satis-
facción con la carrera académica, y finalmente, 
la última agrupa las sugerencias para mejorar el 
desarrollo del personal académico.

Resultados, conclusiones y 
recomendaciones

Los resultados y las conclusiones y recomen-
daciones que se derivan de este estudio son 
presentados atendiendo a los siguientes aspectos: 
hallazgos demográficos, rasgos centrales de la 
socialización formativa del profesorado en Méxi-
co, movilidad educativa del personal académico, 
condiciones de la formación del posgrado y la 
endogamia académica.

Hallazgos demográficos

En primer término se presentan los resultados 
que se destacan en el aspecto demográfico. 
Como puede observarse en el Cuadro 1, en rela-
ción con el género, se observó que globalmente 
poco más de tres quintas partes (63%) de los 

2 Los resultados que se presentan en este artículo son parte de un estudio más amplio que se realizó como una tesis de 
doctorado en educación (Padilla, 2003), con la asesoría de la Dra. Rocío Grediaga Kuri.
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profesores en la muestra fueron hombres. Si se 
atiende sólo a los profesores que iniciaron su 
vida académica antes de 1970, se tiene que los 
hombres representaban el 78%; mientras que 
este porcentaje disminuye a 56%, si se atiende 
sólo al profesorado que inició su carrera entre 
1997 y 2001; es decir, se identifica una tenden-
cia progresiva hacia el equilibrio de género en 
términos del número de plazas. Al considerar 
el régimen de financiamiento de las IES se en-
contró que la proporción de mujeres fue mayor 
en las IES particulares (42%), mientras que en 
las públicas (35%) la proporción es similar a la 
de la muestra total (37%). En cuanto a la disci-

Cuadro 1 
Personal académico por género, periodo y edad de inicio de la vida académica,

y régimen de financiamiento de la IES en donde laboran

plina se observó que el área de las ingenierías 
(disciplinas aplicadas duras) concentró la menor 
proporción de mujeres, que fue de 19.8%, mien-
tras que las áreas de educación, comunicación, 
administración y negocios, etcétera (aplicadas 
blandas), concentraron la mayor proporción de 
ellas (43%). Tendencia que se manifiesta desde la 
matrícula de educación superior. Como resultado 
de las entrevistas, se apreció que en opinión de 
los profesores las mayores diferencias en cuanto 
al género se perciben en la ocupación de cargos 
administrativos de alto nivel, que son ocupados 
en su mayoría por hombres, lo cual puede cons-
tituir un tema para futuras investigaciones. 

Periodo de inicio
de la vida académica

Género
Total

Hombres Mujeres
1970 o antes
Expansión moderada  
Media de edad inicio = 26 años

185
77.7%
7.6%

53
22.3%
3.7%

238
100.0%

6.2%
De 1971 a 1984
Expansión acelerada
Media de edad inicio = 26 años

882
66.9%
36.3%

437
33.1%
30.7%

1319
100.0%

6.2%
De 1985 a 1990
Expansión disminuída
Media de edad inicio = 28 años

489
64.9%
20.1%

264
35.1%
18.6%

753
100.0%
19.6%

De 1991 a 1996
Periodo de evaluación
Media de edad inicio = 30 años

426
57.4%
17.5%

316
42.6%
22.2%

742
100.0%
19.3%

De 1997 a 2001
Periodo del PROMEP        
Media de edad inicio = 32 años

447
55.9%
18.4%

352
44.1%
24.8%

799
100.0%
20.7%

TOTAL Media de edad = 44.0
Media de edad inicio = 28.8 años

2429
63.1% 45.5 año

1422
36.9% 41.9 año

3851
100.0%

Régimen de financiamiento 
Público

1901
64.7%
78.3%

1039
35.3%
73.1%

2940
100.0%
76.3%

Régimen de financiamiento 
Privado

528
58.0%
21.7%

383
42.0%
26.9%

911
100.0%
23.7%
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En cuanto a la edad, se estableció una edad 
promedio de 44 años, lo cual añade tres años a 
la edad promedio reportada por Gil Antón et 
al. (1993) hace aproximadamente una década. 
De acuerdo con Altbach (1996) los académicos 
mexicanos se encuentran entre los más jóvenes 
comparados con otros países. La media de edad 
de los hombres (45.5 años) fue mayor que la de 
las mujeres (41.9 años). El 28% del total de los 
académicos en la muestra fue mayor de 50 años 
y cerca del 40% inició su carrera académica antes 
de 1985. Lo anterior puede contribuir a esti-
mar la proporción de académicos que estarán 
retirándose de la academia en los próximos 20 
años y plantea el problema de las generaciones 
de reemplazo. Finalmente, se observó que la 
edad de incorporación a la vida académica ha 
tendido a aumentar, pasando en promedio de 
26 años, antes de 1984, a 32 años entre 1997 y 
2001. Es decir, el profesorado tiende a iniciar su 
vida académica a una edad mayor; en los últimos 
20 años el promedio de edad de incorporación 
se ha incrementado en seis años.

En relación con la escolaridad del núcleo 
familiar, se confirmó que el 69% de los acadé-
micos son primera generación que accede a la 
educación superior, tendencia que se presentó 
incluso en los académicos más jóvenes, que 
iniciaron su vida académica en 1997 o poste-
riormente ya que este porcentaje decreció al 
65% en este grupo. En cambio, la escolaridad 
del cónyuge (66% del profesorado encuestado 
estaba casado, y de éstos 70% fueron hombres y 
30% mujeres), tiende a ser mayor ya que el 30% 
de los cónyuges no ha tenido contacto con la 
educación superior. Aquí se identificó también 
una tendencia de género ya que el 15% de los 
maridos de las académicas no ha tenido educa-
ción superior, mientras que el 34% de las esposas 
de los académicos se encontró en esta situación. 
Finalmente, la escolaridad de padres y cónyuges 
tiende a ser mayor en el personal académico que 
se ubicó en IES particulares ya que en ellas el 
62% del profesorado fue primera generación 
que accede a educación superior, mientras que 

el 72% del mismo localizado en IES públicas lo 
fue; además, el 76% de los cónyuges del personal 
académico encuestado en IES particulares contó 
con educación superior, mientras que el 69% 
de los cónyuges del mismo encuestado en IES 
públicas estuvo en esa situación.

Socialización formativa del personal
académico en México

A continuación se presentan los resultados más re-
levantes identificados en la socialización formativa 
de los académicos. Se confirma que la socialización 
durante la licenciatura continúa siendo la influen-
cia más significativa en la decisión de iniciar una 
carrera académica (60% la inició inmediatamente 
después de ella, y 82% la inició con este grado o 
menos). Esta situación difiere sustancialmente 
de la formación que se requiere en IES de otros 
países para la incorporación a la academia, que es 
generalmente de nivel doctoral. Esta situación es 
un primer indicador de la fragilidad en la forma-
ción disciplinaria a la que hacen mención otros 
estudios (Gil Antón, 1996). Además, la forma-
ción de licenciatura se orienta al desarrollo de 
habilidades para el ejercicio de la profesión que 
normalmente no toma en cuenta la preparación 
para el ámbito académico, como se evidencia 
en seguida.

Cabe resaltar que cerca del 40% del profeso-
rado señaló que la formación de licenciatura con-
tribuyó de manera más enfática al desarrollo de 
sus habilidades profesionales, y en menor medida 
a sus habilidades docentes y de investigación. 
Aunque se encuentran diferencias por disciplina, 
ya que en las áreas puras-duras (ciencias exactas 
y naturales) se tiende a valorar más la forma-
ción en investigación y en las aplicadas blandas 
(educación, comunicación, etc.) la formación 
en docencia; las diferencias más importantes en 
relación con lo anterior por tipo de institución 
fueron las relativas a instituciones pequeñas no 
diversificadas, en donde las orientadas a pre-
grado y posgrado profesionalizante dieron más 
importancia a las habilidades docentes (48%) y 
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las orientadas a investigación, correspondien-
temente, enfatizaron las habilidades para la in-
vestigación (38%). 

Sin embargo, y dada la importancia del nivel 
de licenciatura para la socialización académica, 
a través de las entrevistas no se identificó en 
ninguna IES la existencia de programas dise-
ñados explícitamente para atraer y formar a los 
estudiantes talentosos y motivados, por el con-
trario, la socialización se dio mas bien de forma 
individual, informal y no secuencial (Tierney y 
Rhoads, 1993) y en gran medida el inicio de la 
vida académica se dio más como una decisión 
no planeada; esta resulta ser más el producto 
de circunstancias aleatorias vinculadas con la 
situación del mercado laboral de las profesio-
nes específicas. La preocupación por formar 
adecuadamente a los futuros académicos se ha 
sentido en otros países; por ejemplo, en los Es-
tados Unidos se inició en 1993 un programa de 
alcance nacional denominado Preparing Future 
Faculty, orientado a los estudiantes de docto-
rado y promovido por el Council of  Graduate 
Schools y la Association of  American colleges 
and Univerisites (www.preparing-faculty.org). El 
sentido de preparar a los futuros académicos está 
relacionado también con una nueva concepción 
y valoración del trabajo académico que se quiere 
compartir con los potenciales profesores mien-
tras se forman (Boyer, 1990). Experiencias más 
recientes en este sentido han sido recogidas por 
Wulff  y Austin (2004). 

Las entrevistas reflejaron que el interés del 
profesorado encuestado por la academia inició a 
partir de que algún profesor los invitó a impartir 
alguna clase. En otras ocasiones, este interés se 
manifestó a través de la inquietud que ellos mos-
traron siendo estudiantes por seguirse formando 
a nivel de posgrado y el apoyo que tuvieron de 
algún profesor para ello; esta situación fue una 
de las influencias más significativas para crear el 
vínculo con el inicio de la vida académica. Varios 
académicos entrevistados indicaron haber sido 
adjuntos o asistentes de algún profesor cuando 
estudiaban su licenciatura y que esa experiencia 

los acercó a la vida académica; aunque también 
hicieron notar que esas figuras tienden a desapa-
recer en la actualidad, sobre todo debido a la falta 
de recursos económicos. Los profesores entrevis-
tados señalaron que en su decisión de iniciar una 
carrera académica influyó el que se percibieran 
a sí mismos como “buenos estudiantes” en un 
“entorno educativo desafiante” y que además sus 
compañeros los buscaran para que les ayudaran a 
estudiar. De alguna manera, en la interacción con 
los compañeros encontraron que tenían facilidad 
para enseñar y así ayudar a los demás. 

Movilidad educativa de los académicos

De acuerdo con resultados de este estudio, el 
82% de la planta académica en la muestra inició 
su trayectoria con sólo el título de licenciatura 
(56%) o menos (26%); mientras que sólo un 
8% contaba con estudios de maestría y un 2% 
de doctorado. Estos resultados confirman lo 
encontrado por estudios previos (Gil Antón et 
al., 1993; Grediaga, 2000). Esta situación tiende 
a cambiar con el tiempo, ya que mientras antes 
de 1985, entre una tercera y dos quintas partes de 
los profesores que se incorporaron fueron con-
tratados sin contar con licenciatura, entre 1997 y 
2001 dicha proporción apenas alcanzó la décima 
parte. Más aún, se observó otro fenómeno que 
puede denominarse como movilidad escolar y 
que se expresó en el hecho de que cerca de un 
57% del profesorado en la muestra agregó entre 
1 y 4 niveles o grados académicos a su formación 
inicial durante su trayectoria como académicos. 
Por esta razón, a esta etapa socializadora se 
denomina más apropiadamente formativa que 
anticipatoria, como ya se mencionó. 

Como resultado de esta movilidad escolar, 
en el año 2001, en comparación con el año de 
incorporación a la vida académica, la proporción 
de profesores con maestría se elevó de 8.3% 
a 31.1%, y la de doctorado de 1.9% a 10.5%. 
La mayor movilidad escolar se presentó en los 
académicos ubicados en las disciplinas puras 
duras (ciencias naturales y exactas), ya que en 
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ellas la proporción de académicos con maestría 
en 2001 fue de cerca del 38%, mientras que la de 
doctorado fue cerca del 18%. Por el contrario, 
las disciplinas aplicadas blandas presentaron los 
porcentajes más bajos de académicos con maestría 
(27%) y doctorado (3%). En relación con el tipo 
de IES, las IES grandes diversificadas ubicadas 
en la zona metropolitana de la ciudad de México 
concentraron la mayor proporción de profesores 
con doctorado (24%), seguidas de instituciones 
pequeñas centradas en investigación y posgrado 
(21%). Por el contrario, en las instituciones pe-
queñas centradas en pregrado o bien en posgrado 
profesionalizante la existencia de académicos 
con doctorado fue prácticamente inexistente. En 
relación con el régimen de financiamiento se 
identificó que las IES públicas tienen una pro-
porción mayor de académicos con doctorado 
(12%) que las IES particulares (7%). Pudiera 
ser que la escolaridad de los padres influyera en el 
máximo grado obtenido por los académicos, ya 
que la proporción de académicos con doctorado 
tanto al inicio de la vida académica (5%) como en 
el año 2001 (16%) es muy superior cuando ambos 
padres tuvieron contacto con la educación supe-
rior, que cuando sólo tuvieron educación básica, 
0.9% y 8% respectivamente.

Es importante resaltar que la movilidad escolar 
se aceleró a partir de 1990, cuando comienzan a 
surgir programas federales e institucionales orien-
tados tanto a la evaluación como a la formación 
del profesorado. Los resultados indicaron que 
cerca del 50% de los profesores que iniciaron 

estudios de posgrado (maestría y doctorado) 
lo hicieron entre 1990 y 2001. Más aún, se ob-
servaron también cambios en el tiempo que los 
académicos empleaban para realizar estudios de 
posgrado, maestría y doctorado. Como puede 
observarse en el Cuadro 2, la duración promedio 
de los estudios de maestría fue de 3.4 años con 
una desviación estándar de 1.5 años. Sin embargo 
la duración media de este tipo de estudios entre 1997 
y 2001 fue de 2.9 años con una desviación estándar 
de 1.06 años; lo anterior representa la disminución 
de casi un año con respecto a la duración media de 
este nivel de estudios durante el periodo 1971-1984. 
Una tendencia más marcada (disminución de cerca 
de 1 año y 3 meses) en este sentido pudo observarse 
en la disminución del lapso de tiempo empleado 
para la obtención del grado de maestría que dis-
minuyó de 2.1 años, con una gran variabilidad (3.7 
desv. Est.) a 0.8 años  con una desviación estándar 
mucho menor (0.8 desv. Est.), en los mismos pe-
riodos considerados. Finalmente, en cuanto al 
tiempo transcurrido entre la finalización de los 
estudios de maestría y el inicio del doctorado, 
para aquéllos académicos que decidieron hacerlo, 
el tiempo promedio también disminuyó sensible-
mente, indicando que los académicos iniciaron 
el doctorado casi inmediatamente después de 
haber obtenido el grado de maestría. En cuanto 
al tipo de IES, sólo aquéllas con programas 
en el padrón mostraron los menores tiempos 
promedio tanto para realizar los estudios como 
para la obtención del grado. No se identificaron 
diferencias importantes por disciplina.
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En cuanto a los estudios de doctorado, se ob-
servó que su duración promedio fue de 4.4 años, 
con una desviación estándar de 1.6 años. No se 
identificaron diferencias importantes en cuanto 
a la duración de este tipo de estudios cuando se 
consideró el periodo de inicio, el tipo de IES o 
la disciplina. La disminución más importante se 
presentó en el lapso de tiempo empleado para 
la obtención del grado, que pasó de 3 años en el 
periodo 1971-84 con una gran variabilidad (4.6 
años, desv. Est.) a 1.2 años en el periodo 1990-
96 (1.5 años desv. Est.), siendo aún menor en el 
siguiente periodo, 1997-2001. Igualmente que 
para los estudios de maestría, esta disminución 
fue más sensible en las IES con programas en 
el padrón, en donde el tiempo promedio para 
obtener el grado fue de 0.7 años con una des-
viación estándar de 1.6 años. Aquí tampoco se 
identificaron diferencias por disciplina.

Lo anterior indica el potencial impacto que 
ciertas políticas internacionales, federales e ins-
titucionales han podido tener en la formación 
de la planta académica, específicamente las del 
Programa de Superación Académica (Supera), las 
del Programa de Mejoramiento del Profesorado 
(Promep) y las de agencias acreditadoras a las 
que recurren principalmente IES particulares, 
como la Southern Association of  Colleges and 
Schools (SACS) de los Estados Unidos y los indi-
cadores de la propia Federación de Instituciones 
Mexicanas Particulares de Educación Superior 
(FIMPES), ya que este fenómeno no es exclusivo 
de IES públicas. 

A pesar del importante avance en la formación 
del personal académico, todavía la proporción de 
éste con solo el nivel de licenciatura es muy grande, 
lo cual puede relacionarse con la gran proporción 
de profesores que se contratan por asignatura, en 

Cuadro 2
 Duración de los estudios de posgrado, tiempo para la obtención del grado y tiempo 

transcurrido entre los estudios de maestría y doctorado y el nivel siguiente
(doctorado y posdoctorado respectivamente)

Periodo y tipo 
de IES en donde 
se realizaron los 

estudios

Duración de los 
Estudios

Tiempo para la 
Obtención del grado

Tiempo entre fin de 
estudios e inicio del 

ciclo siguiente

Maes. Doct. Maes. Doct. Maes. Doct.

Entre 1971 

y 1984

N. 540 148 500 142 269 42
Media 3.6 4.4 2.1 3.0 3.7 3.6
Desv. 1.8 1.7 3.7 4.6 5.2 5.1

1990-1996     (1)

1997- 2001    (2)  

N. 345(2) 233(1) 216(2) 193(1) 15(2) 229(1)
Media 2.9 4.4 0.8 1.2 0.007 0.09
Desv. 1.06 1.3 0.8 1.5 1.2 1.0

IES con programas 
en el Padrón 
Global*

N. 184 188 179 175 106 38

Media 2.9 4.5 0.4 0.7 2.6 4.2
Desv. 1.06 1.5 0.8 1.6 6.1 5.6

N. 1985 602 1657 517 630 11
Media 3.4 4.4 1.7 1.8 2.4 2.9
Desv. 1.5 1.6 2.7 3.5 4.5 5.2

* El volumen de académicos considerados en este cuadro es mayor al que se hace referencia en relación al grado máximo, 
ya que aquí se incluye al profesorado que no sólo ha obtenido el grado, sino al que ha concluido los estudios y está 
pendiente de obtener el grado y al que tiene en curso sus estudios.



95

laura elena padilla González

donde las políticas de formación de académicos 
han incidido mucho menos. Además, se observó 
que las IES siguen contratando personal acadé-
mico con el grado de licenciatura, ya que por 
ejemplo, el 65% del profesorado que inició su 
vida académica entre 1997 y 2001 contaba con el 
grado de licenciatura. De seguir esta tendencia la 
socialización formativa difícilmente será un pro-
ceso anticipatorio, específicamente en lo relativo 
a la formación de posgrado, y las IES deberán 
seguir contemplando importantes recursos para 
continuar formando a sus académicos una vez 
que se incorporan a ellas.

Condiciones de la formación de posgrado

No obstante que se presentaron importantes 
niveles de movilidad escolar, las condiciones de 
socialización formativa, es decir, aquéllas que 
describen cómo se llevaron a cabo los estudios 
de posgrado (como la dedicación completa al 
estudio, si los académicos contaron con beca, 

si trabajaron durante los estudios, entre otras), 
no fueron en muchos casos las deseables. Lo 
anterior puede observarse en el Cuadro 3, en 
donde se aprecia que cerca de la mitad de los que 
iniciaron un programa de maestría lo hicieron 
como estudiantes de tiempo completo y con 
beca, además el 70% reportó haber trabajado 
durante sus estudios. En relación con los estudios 
de doctorado, las condiciones fueron un poco más 
favorables ya que cerca de dos terceras partes de 
los académicos que iniciaron estos estudios lo 
hicieron de tiempo completo y con beca y el 65% 
reportó haber trabajado durante los estudios. Aún 
así, se observó que proporciones importantes de 
académicos (cerca del 50% para la maestría y del 
35% para el doctorado) no contaron con condi-
ciones favorables para el estudio como el poderse 
dedicar de tiempo completo a éste o tener una 
beca como apoyo. Lo anterior puede repercutir en 
la calidad de los aprendizajes obtenidos durante 
la formación y por tanto en el impacto de estos 
en su práctica académica.

Cuadro 3
 Condiciones de estudio de la maestría y del doctorado por principales tipos de IES

(porcentaje de académicos por renglón)

Tipo de IES en donde se obtuvo 
el grado de maestría

Estudió  
Tiempo 

completo

Contó
con beca

Trabajó 
Durante 
estudios

Total
N / % por
Columna

Maest./
Doct.

Maest./ 
Doct.

Maest./
Doct.

Maest./
Doct.

Instituciones grandes diversificadas 38.2
50.0

52.9
62.2

81.3
78.4 

694, 31.6 %
74,  10.1%

Instituciones grandes diversificadas 
de la Zona Metropolitana de la Cd. 
de México.

58.2
53.3

52.0
52.3

69.9
79.1

691,  31.5%
321,  43.8%

Instituciones pequeñas centradas en 
investigación y posgrado (Padrón de 
Excelencia.)

82.4
86.7

75.9
88.7

41.2
36.5

187,  8.5%
203, 27.7

IES extranjeras 49.1
53.9

53.5
66.7

66.1
70.6

495,  22.6%
102,  13.9%

Total: N con Maest./Doct.* 50.9 54.7 70.3 2194,    733

*El total de la suma de los académicos no coincide con la suma de los académicos en las categorías de IES porque el 
cuadro no desglosa todos lo tipos considerados.
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El mismo Cuadro 3, presenta estas condi-
ciones de acuerdo con los cuatro tipos de IES 
que concentraron al mayor número de los aca-
démicos durante sus estudios. Es evidente que 
las mejores condiciones formativas (muy por 
encima de los porcentajes globales) las tuvieron 
los académicos que estudiaron en IES con pro-
gramas incluidos en el padrón de posgrado de 
excelencia, aunque el 8.5% de los que realizaron 
maestría lo hicieron en este tipo de IES; mien-
tras que esta proporción fue más significativa 
en los estudios de doctorado (27.7%). Las IES 
grandes diversificadas (que también cuentan 
con programas en el padrón de excelencia), 
tanto de la zona metropolitana de la ciudad de 
México como fuera de esta área, fueron las IES 
formadoras predominantes en el nivel de maes-
tría, concentrando las mayores proporciones de 
académicos (31% cada tipo, en conjunto 62%), 
que se formaron en el nivel de maestría. Las 
condiciones de formación que presentaron estos 
dos tipos de IES se presentan en seguida. El primer 
tipo presentó condiciones de formación similares 
a las de la muestra global, pero las IES fuera de 
la zona metropolitana tuvieron condiciones más 
desfavorables, ya que en ellas el 81% manifestó 
haber trabajado durante los estudios. Las IES 
extranjeras agruparon al 23% de los académicos 
que realizaron una maestría y las condiciones de 
formación fueron similares a las de la muestra. 
En el nivel de doctorado, además de las IES con 
programas en el padrón de excelencia (27.7%) 
que presentaron las mejores condiciones, como 
ya se mencionó, el tipo de IES que concentró 
el mayor porcentaje de académicos (43.8%) que 
estudiaron un doctorado fue el de las IES gran-
des diversificadas de la zona metropolitana de la 
ciudad de México, en donde las condiciones de 
formación no fueron tan favorables ya que sólo 
cerca del 53% de los académicos que estudiaron 
ahí fueron estudiantes de tiempo completo y 
con beca y el 79% trabajó durante sus estudios. 
Las IES extranjeras concentraron al 14% de los 
académicos que estudiaron el doctorado, de los 
cuales el 67% contó con beca. Y le siguen las IES 

grandes diversificadas fuera de la zona metropo-
litas que agrupó al 10% de estos académicos, de 
los cuales el 62% contó con beca.

En cuanto a la disciplina, se observó que el 
34% de los académicos que realizaron un docto-
rado se ubicaron en las áreas puras duras (exactas 
y naturales), seguidos de un 24% ubicados en 
el área pura blanda (ciencias sociales). Aquí, en 
ambos casos, las condiciones de formación ten-
dieron a ser similares a las de la muestra. Las áreas 
aplicadas duras (ingenierías, ciencias de la salud), 
que concentraron al 26% de los académicos que 
realizaron un doctorado, tuvieron las mejores 
condiciones de formación, ya que cerca del 75% 
de ellos fueron estudiantes de tiempo completo y 
con beca. Por el contrario, el área aplicada blanda 
concentró solo 12.3% de los académicos que rea-
lizaron un doctorado y contó con las condiciones 
más desfavorables ya que solo el 45% manifestó 
haber sido estudiante de tiempo completo y sólo 
el 60% contó con beca.

El asomarse a estas condiciones de estudio 
de los diversos programas de posgrado en que 
se formaron los académicos, lleva a cuestionar 
la heterogeneidad de la calidad y exigencia de 
los programas de estos posgrados. Esta situa-
ción se exploró y se pudo apreciar con mayor 
profundidad al entrevistar a los académicos. Las 
entrevistas reflejaron que el interés por realizar 
un posgrado se manifiesta, en la mayoría, como 
reflejo de las exigencias actuales de las IES, tan-
to públicas como privadas, ya que ahora se les 
requiere mínimo maestría para poder ingresar a 
la academia o bien para ser promovido o recibir 
algún estímulo. Aquí, la diferencia en el inte-
rés por la formación de posgrado se presentó 
fundamentalmente entre los profesores que son 
de tiempo completo y los que son de asignatura. 
Los profesores de tiempo completo, además de 
reconocer la exigencia institucional, sintieron que 
el seguir estudiando les ha dado la oportunidad 
de profundizar en sus conocimientos e incursio-
nar en una actividad en la cual si bien querían 
realizar no tenían mucho apoyo para hacerlo, la 
investigación o generación del conocimiento. 
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Además, cerca de la mitad de los profesores de 
tiempo completo entrevistados iniciaron su vida 
académica con estudios de maestría, varios de 
ellos se incorporaron como académicos después 
de esta y como pioneros en alguna IES. Algunos 
de ellos más bien se preocuparon por continuar 
con los estudios de doctorado, sobre todo los que 
se ubicaron en IES con orientación a los estudios 
de posgrado y de investigación.

Entre los profesores entrevistados sólo uno 
presentó el patrón formativo clásico esperado, es 
decir, realizó sus estudios de posgrado, maestría 
y doctorado, antes de incorporarse como acadé-
mico en una IES. Realizó estos estudios durante 
la década de los setenta, en el extranjero, con 
beca, como estudiante de tiempo completo. Su 
interacción con su asesor de tesis fue cercana 
y fructífera. Tuvo la oportunidad de elegir y 
experimentar entre el trabajo profesional fuera 
del ámbito académico y la carrera académica, 
eligiendo esta última. Igualmente, tuvo la oportu-
nidad de elegir a qué IES mexicana incorporarse. 
Una vez en ella, y como profesor fundador de la 
misma, trabajó para ir creando simultáneamente 
las condiciones para la realización de las activi-
dades de docencia y sobre todo de investigación, 
ya que no tenían las condiciones adecuadas para 
ello. Lo anterior contrastó fuertemente con 
su socialización formativa en el extranjero, en 
donde abundaban los recursos. A pesar de los 
obstáculos, este caso, si bien atípico, representa 
un éxito o ejemplo de “buena práctica” en la 
carrera académica, ya que actualmente es un 
profesor investigador, miembro avanzado den-
tro del Sistema Nacional de Investigadores, con 
una alta productividad y una red de interacción 
académica a nivel nacional e internacional. De 
hecho, se ajusta al tipo de académico consolidado 
descrito por Grediaga, et al. (2004). Como rasgos 
adicionales, este académico mantiene vinculación 
con la industria, a través de su investigación, de 
la cual obtiene apoyo financiero, lo cual no es 
una experiencia generalizada en el país, y a pesar 

de ubicarse en el área aplicada dura, mantiene 
intercambio con académicos de áreas puras  y 
aplicadas blandas como una manera de enrique-
cer su cultura académica.

En relación con los profesores por asig-
natura que buscaron realizar un posgrado se 
encuentra que en su mayoría lo hicieron más 
por una exigencia institucional para poder im-
partir clase, además de que los entrevistados 
opinaron que los profesores que contaban 
con una maestría tenían ventajas en términos 
de recibir estímulos económicos o prioridad 
para asignación de materias. Los profesores 
por asignatura entrevistados y que pasaban de 
40 años normalmente no estuvieron sujetos a 
ningún apoyo para realizar estudios de posgrado 
pero sí se les exigía este nivel formativo, así que 
esto los llevó a realizar un esfuerzo especial para 
inscribirse en algún posgrado “de fin de semana” 
que les permita adquirir “el papelito” (el grado) 
para seguir trabajando y costearse los estudios. 
No les interesaba tanto formarse para realizar in-
vestigación, ya que esta no era una tarea en la cual 
se iban a desenvolver en su práctica académica, en 
el mejor de los casos esperaban que los estudios 
les apoyaran su práctica docente. Esta situación 
lleva a preguntarse si el tener el nivel de maestría 
y de doctorado refleja realmente el dominio de 
determinados conocimientos, habilidades y actitu-
des que son propios de estos niveles formativos, o 
si sólo se busca contar con la acreditación oficial 
del nivel de estudios para poder seguir ejerciendo 
como académicos o alcanzar ciertos beneficios. 
Finalmente, algunos de los profesores entrevista-
dos señalaron la dificultad para realizar estudios 
de doctorado ya que la oferta de este tipo de 
programas es reducida, especialmente en ciertas 
áreas disciplinares, y se concentra en la ciudad de 
México o bien en el extranjero; el pensar en un 
cambio de ciudad o país para realizar los estudios, 
en este último caso especialmente por el idioma, 
obstaculizaba la decisión de la formación en el 
nivel de posgrado.
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¿Endogamia académica?

Un aspecto importante de explorar para la so-
cialización de los académicos es la relación que 
existe entre las IES en que estos se forman y las 
IES en las que laboran. A este aspecto se le tiende 
a denominar como endogamia académica” (aca-
demic inbreeding). Este fenómeno se puede definir 
como la tendencia de las IES a contratar a los 
propios egresados como académicos; pero ade-
más, en el caso de México, como se indicó con 
anterioridad, se observa que una gran proporción 
de académicos tuvieron movilidad escolar (57%) 
una vez que ellos iniciaron su vida académica. 
En este caso, la cuestión que se plantea es qué 
tanto esta formación tuvo lugar en las propias 
IES en que los académicos se encontraban ya 
contratados y si esto es también considerado 
endogamia académica.

Aun si se definiera la endogamia académica 
como la tendencia de las IES a contratar a los 
propios egresados, esta es difícil de observar 
ya que depende en parte de si se considera en 
función del grado máximo obtenido o de cuál de 
ellos, así como de si esta tendencia se presenta 
inmediatamente egresando o después de un 
lapso de tiempo. Lo anterior lleva a pensar que 
se puede hablar de diferentes tipos o grados de 
endogamia académica que no se encontraron 
hasta el momento documentados en la biblio-
grafía. En este estudio, esta tendencia se valoró 
a partir del grado máximo de estudios alcanzado 
por los académicos y se contrastó tanto con la 
IES en que el académico laboró por primera 
ocasión como en la IES en que trabajaba al 
momento del estudio.

Se encontró que el 52% de los académicos 
en la muestra fueron contratados por primera 
vez en la misma IES en que obtuvieron su grado 
máximo de estudios. Este porcentaje disminuyó a 
45.5% al considerar a los académicos que estaban 
laborando en 2001 en la misma IES en donde 
obtuvieron su grado máximo. Aún más, si se 
consideran los académicos que iniciaron su vida 
académica entre 1997 y 2001 esta proporción 

es de 41%, lo cual puede indicar una tendencia 
a la disminución del fenómeno aunque no deja 
de ser significativo. Dada la magnitud de esta 
tendencia es importante que se explore con más 
detenimiento y que se considere si puede estar 
relacionada con el hecho de que los académicos 
tienden también a presentar una baja movilidad 
interinstitucional y geográfica.

Al considerar la relación entre la región geo-
gráfica de nacimiento de los académicos en el 
estudio (según la regionalización de ANUIES) 
y la región en que trabajaban en el momento del 
estudio se desprende la existencia de una baja 
movilidad geográfica, ya que cerca del 75% del 
profesorado de cada región tiende a permanecer 
o volver a ella. Este patrón de baja movilidad 
geográfica puede estar relacionado también con 
el patrón de baja movilidad interinstitucional que 
ha sido destacado en diversos estudios sobre los 
académicos del país (Gil, et al. 1994; Grediaga, 
2000; Galaz, 2002). Cabe señalar que cerca del 
76% de los profesores en el estudio estaba la-
borando en la misma IES en que fue contratado 
por primera ocasión. Estos aspectos, a su vez 
podrían enmarcarse en patrones culturales más 
amplios asociados con los lazos familiares, tema 
que constituye una importante veta para futuros 
estudios. Otra cuestión que surge pendiente 
de explorar, es si este patrón de “endogamia 
académica”, asociado con una baja movilidad 
interinstitucional y geográfica, puede también 
contribuir a explicar la diferencia que estudios 
internacionales sobre los académicos resaltan 
en torno a los académicos mexicanos, en donde 
es más fuerte la filiación hacia la institución de 
educación superior que hacia la propia comuni-
dad disciplinaria, rasgo que comparten con otros 
académicos de Latinoamérica pero no con el 
resto de los académicos de los países incluidos 
en este tipo de estudios (Altbach, 1996).

Las entrevistas realizadas permitieron identi-
ficar otro aspecto a considerar en la caracteriza-
ción de la “endogamia académica”, encontrán-
dose que en ocasiones los académicos regresan 
a trabajar a las IES en que fueron formados 
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durante la preparatoria (cuando se cuenta con 
este nivel asociado), especialmente cuando estas 
instituciones se distinguen por una formación 
con una explícita filosofía educativa. 

Es importante reflexionar sobre los efectos 
tanto positivos como negativos que puede pro-
ducir esta tendencia. La tendencia de las IES a 
contratar a sus propios egresados, por un lado, 
facilita la integración de los nuevos académicos 
y la continuidad de la cultura organizacional; por 
ejemplo, en las entrevistas se hacía evidente que 
la fase de integración una vez que los académi-
cos eran contratados en una IES se facilitaba 
grandemente si éste había estudiado ahí, aunque 
no hubiera experiencias de inducción oficiales 
diseñadas para este fin, como fue de hecho la 
situación prevaleciente. Por otro lado, sin embar-
go, también se puede propiciar sectarismo, estan-
camiento y estrechez de miras. El hecho es que la 
“endogamia académica” tiene una connotación 
negativa y así se introduce como un criterio para 
evaluar el perfil de los académicos de manera 
individual y como indicador institucional; parece 
valorarse más el que el profesor haya estudiado 
en una institución diferente a la que labora. La 
valoración negativa de la endogamia subyace 
también en criterios que evalúan productividad 

académica al requerir que no sea la propia IES 
que contrata al profesor quien publique su obra, 
¿es esta otra forma de endogamia académica? 
Siendo esta la situación que prevalece en la 
educación superior mexicana es importante que 
se defina con claridad qué se entiende como 
“endogamia académica” y se traten de favorecer 
los aspectos positivos y minimizar los negativos 
a través de políticas adecuadas.

Con base en el análisis anterior se puede 
concluir que los resultados de este estudio ha-
cen evidente la fragilidad de la formación del 
profesorado en México para hacer frente a la 
tarea que plantea la diversidad y complejidad 
del trabajo académico, más aún, cuando este se 
enfrenta a un replanteamiento para hacer frente 
a las necesidades de una sociedad globalizada en 
donde el conocimiento se considera un recurso 
central. La gran proporción de profesores que 
dedica sólo una horas a “impartir clase” sin 
una conciencia clara de su articulación con la 
complejidad de la labor académica, en todas las 
áreas de conocimiento y tipos de instituciones 
de educación superior, reclama políticas más 
enfáticas hacia la formación anticipatoria, inten-
cional, sistemática y colaborativa de las nuevas 
generaciones de académicos.
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SUPERIOR RELACIONADAS CON EL 
ENFOQUE DE LAS CAPACIDADES* 
HUMANAS: HACIA UN CRITERIO

DE JUSTICIA
Melanie Walker**

Las manifestaciones más claras del espíritu
y la organización de una sociedad son sus reglas jurídicas

y su programa educativo. (Touraine, 2000: 265)

Introducción

El presente artículo ofrece un enfoque conceptualmente formulado y generador para las ‘pedagogías 
de la capacidad’ en la educación superior, la cual es entendida como educación de por vida. Pese a que 
la educación superior constituye el objeto de estudio, los planteamientos podrían aplicarse igualmente 
a las escuelas e institutos tecnológicos. El argumento base es que la búsqueda de la equidad en la 
educación superior y el aprendizaje de por vida involucra el fomentar las capacidades del estudiante 
para funcionar (Nussbaum, 2000, Sen 1992, 1999, 2002), y de ahí la importancia de la igualdad de 
capacidad para la diversidad de estudiantes y no sólo para aquéllos cuya formación previa se da por 
sentada en la pedagogía de la educación superior. Lo importante es cómo la educación entendida 
como capacidad es distribuida y hacia quiénes. La interrogante está en el cómo la educación superior 
aborda los impedimentos al logro estudiantil y desarrolla la capacidad del individuo. 

La idea central en el acercamiento de las capacidades es que el desarrollo debe enfocarse en qué 
es lo que las personas pueden realmente ser y hacer, personalmente y en comparación con otros 
(Sen, 1992). Aunado a esto se concentra en la propia capacidad de decisión reflexiva e informada de 
las personas sobre la forma de vivir que ellos juzgan importante y valiosa, así como la libre deter-
minación de nuestros fines y valores en la vida. Nos lleva a hacer preguntas tales como: ¿acaso las 
capacidades valiosas se distribuyen equitativamente en y a través de la educación superior? ¿Habrá 
personas que consiguen mayores oportunidades de convertir sus recursos en capacidades que otras? 
¿Cuáles capacidades son más preponderantes para desarrollar la agencia1 humana? 

* (N. del T.) El término en ingles ‘capability’ alude tanto a ‘capacidad’ como a ‘habilidad’, por lo que resulta más completo, 
no obstante en español, al emplear el término ‘capacidad’ la ‘habilidad’ queda sobreentendida de manera implícita.
** Escuela de Educación, Universidad de Sheffield. Traducción: Pablo Contreras Fresán. 
Correo e: melanie2.walker@btinternet.com
1 (N. del T) Dentro del enfoque de las capacidades humanas, la 'agencia' (agency, en inglés) constituye un concepto central 
y debe ser entendida como 'el papel de agentes' de las personas o la 'incumbencia' de las personas en el mundo.  
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El acercamiento de las capacidades se propone aquí como una alternativa al medio ideológico 
del aprendizaje superior y de por vida (Hogan, 2002: 226) en el cual el aprendizaje en sí es visto 
como la ecuación de las capacidades manifiestas de todos y cada individuo para escoger y llevar 
a cabo los tipos de vidas que ellos valoren. Éste es un proyecto de transformación temporal, de 
aprendizaje biográfico y localizado (Bloomer, 2001), de ser y de llegar a ser agentes, y de cuál es el 
efecto que tiene en este proceso el aprendizaje superior de las universidades. La idea es ampliar los 
acercamientos en torno a la educación para abarcar al individuo, a lo social y lo político. Con este 
fin, el enfoque de las capacidades puede encaminar nuestro pensamiento en direcciones promete-
doras, por la justicia y por el desarrollo educativo de los procesos de enseñanza-aprendizaje en la 
educación superior. 

En el presente artículo se parte del supuesto de que la forma en la que una sociedad distribuye 
los recursos, oportunidades y libertades de acceso y hacia el interior de la educación superior, para 
quiénes, y con qué propósito, constituye un asunto de equidad y de justicia.  La equidad es enten-
dida como un ideal normativo, un valor al que se aspira, aun cuando se sepa que es inalcanzable. 
Se toma por equidad el incluir al nivel más elemental la idea de que ‘todos los seres humanos son 
merecedores de igual valor e importancia, y por consiguiente merecen igual respeto y consideración' 
(Baker et al, 2004: 23). A la equidad se le añade aquí la justicia social ya que esta última, en la edu-
cación superior, es más vulnerable a ser cooptada por agendas de inclusión que realmente versan 
sobre algo más, como puede ser el desarrollo económico.  

En el presente estudio el enfoque particular es la pedagogía, no entendida simplemente como 
los métodos de enseñanza sino como un proceso interactivo, correlativo y ético entre catedráti-
cos y estudiantes así como también entre estudiantes y estudiantes, en el cual el conocimiento es 
mediado, el poder se circula y al cual las estructuras sociales e institucionales penetran. Dado que 
siempre existe la posibilidad de homogeneizar o reproducir las desigualdades sociales y culturales, 
así como las relaciones de poder opresivas, o contestatarias y de transformación, se opta aquí por 
fundamentar la pedagogía en un sólido criterio de justicia, apropiado para los desafíos de la educa-
ción superior en los tiempos actuales de rápidas transformaciones, internacionalización y diversidad 
cultural. Se plantea una alternativa a los acercamientos del capital humano (ver Tight, 1996) en los 
cuales la educación representa un medio para los fines económicos, y la educación superior en par-
ticular se amolda a las normas del mercado.  De acuerdo con la explicación de Aspin y Chapman 
(2001) sobre un triángulo de propósitos del aprendizaje de por vida, se entiende que la educación 
superior consta de una tríada tridimensional que contribuye al desarrollo personal y la plenitud, 
la preparación profesional y oportunidades económicas, y una dimensión democrática de una 
ciudadanía educada. Por consiguiente, se considera que la educación superior conlleva beneficios 
más amplios (Schuller et al, 2002) y constituye un importante bien social (Jonathan, 2001). La idea 
es contribuir a una conversación generadora sobre la enseñanza y el aprendizaje en la educación 
superior en la cual se indague sobre si una universidad está permitiéndoles adquirir el conocimiento, 
las habilidades y el entendimiento que los estudiantes requieren para que puedan incrementar al 
máximo su libertad como buscadores de empleo, así como para el desarrollo de su personalidad 
individual, como ciudadanos seguros de sus respectivos países y a su vez como ciudadanos globales 
informados (Singh, 2003). 

Se recurre al acercamiento de las capacidades como un marco y criterio para la igualdad y la 
justicia social en la educación superior dado que se requiere tanto de una redistribución de recursos, 
oportunidades y reconocimiento, como de una valoración igualitaria a través de los ejes del género, la 
clase social, la raza, la etnicidad, las discapacidades, la edad, etc. Defiende la posibilidad de que cada 
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persona cuente con la perspectiva de una vida mejor, que tenga razón para apreciar, permitiendo a 
cada uno de nosotros decidir por alternativas genuinas entre opciones de valor similar, y poder llevar 
a cabo dichas alternativas. Es importante hacer énfasis en que la noción de Sen de las capacidades 
humanas constituye algo distinto a lo planteado en el Foro de Capacidad en la Educación Superior 
(Higher Education Capability Forum, HEC), con sede en el Reino Unido (ver Stephenson y Weil, 
1992). La capacidad constituye obviamente un término cotidiano, lo que da cabida a confusiones 
en el ámbito de la educación superior, donde la idea de capacidad expresada por el HEC, como una 
noción empresarial bastante limitada de habilidades, competencias, nivel de experiencia y capacitación 
laboral, así como una referencia al aprendizaje autónomo como consumidor independiente.  

El acercamiento de las capacidades

A continuación una síntesis del acercamiento de las capacidades y un perfil general de las ideas 
centrales de libertad, agencia y bienestar, operativas en las nociones de capacidad como la libertad, 
funcionalidad, y conversión, mostrando su pertinencia en torno a la equidad en la educación superior, 
en su atención en lo que podemos ser y lo que podemos hacer como personas.

Sen plantea (1992) para una valoración fundada en capacidad de la justicia, que nos debemos 
enfocar en la expansión de la libertad humana, en lugar de centrarnos en el progreso económico 
como el fin primario del desarrollo humano. Recursos tales como las tesorerías para estudiantes, 
materiales de ayuda a la docencia, libros y periódicos, computadoras, la proporción de personal 
por estudiante, las becas académicas, entre otros, pueden ser consideradas como insumos de la 
capacidad. Son necesarios pero insuficientes. El desarrollo educativo involucra más que el simple 
acceso a iguales recursos; significa la expansión de la capacidad humana, es decir, ‘las libertades de 
las que ellos [los estudiantes] gozan para elegir las vidas que tienen razón para valorar’ (Sen, 1992: 
81). La gente debe poder decidir de entre un rango de opciones que les son importantes para una 
vida plena. La noción de capacidad, ‘es esencialmente una de libertad ‘ (Dreze y Sen, 1995: 11). Las 
capacidades también pueden ser explicadas como ‘acciones que uno valora o acercamientos a los 
valores propios’ (Unterhalter, 2003: 666). Sen (1992) argumenta que la capacidad de una persona 
para lograr funcionalidades que él o ella tenga razón para valorar, proporciona un acercamiento 
general a la evaluación de los arreglos sociales. De existir una desventaja de capacidad para algunos 
estudiantes en particular, entonces nos deberíamos preguntar para quién y por qué.

Una capacidad es un funcionamiento potencial –lo que uno consigue lograr o hacer– ‘las varias 
cosas que una persona puede valorar hacer o ser’ (Sen, 1999: 75); es la realización práctica del tipo 
de vida escogida por uno. Puede incluir funcionalidades bastante básicas como el nutrirse bien, y 
otras más complejas como participar en discusiones con nuestros colegas, o contar con instruc-
ción científica. La diferencia entre una capacidad y un funcionamiento es la misma que entre una 
oportunidad de lograr y el logro real, entre el potencial y resultado. Por ejemplo, la capacidad de 
ser críticamente docto comparado con el leer críticamente un medio de comunicación. Esta distin-
ción entre la capacidad y funcionalidad es importante. Por ejemplo, he aquí un resultado educativo 
aparentemente justo. Dos mujeres jóvenes completan un grado en literatura inglesa en la misma 
universidad británica. Para una, de clase media pudiente, con buenos antecedentes académicos y de 
buena escuela, su principal razón en su decisión fue experimentar la universidad antes de entrar en 
el negocio de su padre como aprendiz de gerente. De modo que un resultado excelente del grado 
no fue un requisito, a pesar de haber cubierto las demandas académicas y haber sido preparada 
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adecuadamente por el modelo didáctico de su escuela. Ella disfrutó los desafíos académicos de 
disputar las ideas en los seminarios y expresar sus opiniones. Eligió emplear su tiempo sociali-
zando y en actividades de esparcimiento de su interés como el ciclismo y la música. La segunda 
joven de clase obrera y de una escuela estatal urbana, con gran esfuerzo, a pesar de su considerable 
habilidad académica, intentó encajar en o hacer amigos entre sus compañeros de clase media.  Los 
métodos de instrucción de su escuela no la prepararon bien para las pedagogías de la educación 
superior y las reglas académicas. La disertación de ideas en la clase minó su confianza haciéndola 
ansiosa e incapaz de expresar sus opiniones. No obstante trabajó con empeño, buscando obtener 
calificaciones altas, sin embargo, debido a su falta de confianza se culpaba de sus carencias, lo que 
la hacía renuente a acercarse a sus tutores para que la auxiliaran en su trabajo. Ambas estudiantes 
obtuvieron calificaciones menores a la media de la clase. 

¿Se puede decir entonces que se haya alcanzado la meta de la inclusión para la estudiante de clase 
obrera que al parecer le fue igual que a su compañera de clase media? ¿Se puede hablar de equidad 
en este ejemplo? Aparentemente, si tomamos en cuenta el funcionamiento se podría decir que sí –el 
resultado es similar. Empero, el acercamiento de la capacidad requiere mirar debajo de este resultado 
hacia la libertad real u oportunidades que cada estudiante tenía para lograr lo que ella valoraba. Nuestra 
evaluación de la igualdad debe tomar cuenta tanto la libertad de oportunidades, como las decisiones 
observadas. En el caso de la primer estudiante, ella contaba con la racionalidad y la libertad en sus 
elecciones; en el caso de la segunda estudiante ella contaba con la racionalidad mas no con la libertad. 
En el acercamiento de la capacidad, la racionalidad y la libertad son fundamentales para optar por y 
realizar una vida valiosa (Sen, 2002). El acercamiento de la capacidad, por consiguiente, ofrece un 
método para evaluar las des/ventajas educativas. Las capacidades individuales para emprender las 
actividades estimadas y valiosas constituyen un elemento indispensable y central de la base infor-
mativa pertinente de cualquier evaluación de ventajas y desventajas. 

Para Sen, entonces, no son tanto los funcionamientos logrados lo que importa, sino las oportu-
nidades reales (las libertades) que uno tiene para lograr dichos funcionamientos. Sin embargo, en el 
caso específico de la educación también tiene sentido considerar los funcionamientos de las personas 
(lo que conseguimos hacer) y no sólo las capacidades. El punto es que las capacidades pueden estar 
en oposición a los hechos, y en lo concerniente al aprendizaje posiblemente sea necesario evaluar 
el funcionamiento como una señal de la capacidad (Gaspar y Van Staveren, 2003). Por ejemplo, si 
nos abocamos a la capacidad de la confianza en el aprendizaje, con certeza podríamos suponer que 
en la educación superior nadie opta libremente por ser un educando inseguro. De modo que si una 
estudiante está funcionando como tal, entonces se trata de una señal de que su capacidad no ha sido 
desarrollada como ella lo desearía. De manera semejante, necesitamos saber si los estudiantes están 
adquiriendo conocimientos y otras habilidades importantes. Durante el transcurso de sus estudios de 
grado, las universidades y los docentes necesitan saber si (y cómo) se está desarrollando la capacidad, 
por quien, y bajo qué condiciones, si es que se busca que la experiencia del estudiante mejore.

Aunado a esto, la interrogante en relación con la justicia y la igualdad es si todos los estudian-
tes están desarrollando sus capacidades. Por consiguiente, es importante que la medición de Sen 
(1992, 1999) de la igualdad incluye tanto la evaluación personal y la variación interpersonal, como 
los arreglos individuales y sociales. En primer plano coloca la heterogeneidad básica de los seres 
humanos como un aspecto fundamental de igualdad educativa, y conecta las biografías individuales 
y los arreglos sociales de dos maneras. Primeramente, Sen (1992) conceptúa la idea de conversión. 
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Aquí defiende que igualar la propiedad de los recursos, ‘no necesariamente iguala las libertades 
sustantivas de las que gozan las diferentes personas, ya que puede haber variaciones significativas 
en la conversión de recursos y bienes básicos en libertades’ (1992: 33). Los estudiantes se distinguen 
a lo largo de dimensiones de diferencias que se entrecruzan: personal (por ejemplo el género, raza, 
clase social), ambiental (riqueza, clima, etc.), y social (de cada individuo). Por ejemplo, un estudiante 
discapacitado en la educación superior no requeriría de los mismos recursos, sino de más recursos, 
para desarrollar su capacidad en condiciones de igualdad con el resto de los estudiantes. 

Asimismo, no hay nada inherentemente desigual sobre la diferencia, por ejemplo, ser mujer o 
discapacitado no constituye una desventaja absoluta y ciertamente no se debiera conceptuarlos como 
deficiencias. Las tres dimensiones de la conversión intervienen cuando una diferencia se convierte 
en una desigualdad (Terzi, 2005). Como Terzi (2005) explica, las diferencias son correlativas, y se 
convierten desigualdades de logros de funcionamiento dentro de y por medio de la educación, de 
acuerdo con el diseño particular de las instituciones educativas. Se requiere de condiciones externas 
pertinentes, incluyendo las instituciones educativas adecuadamente diseñadas, para posibilitar el 
ejercicio de nuestros seres y haceres valiosos. De no contar con estos requisitos, entonces la diferencia 
pudiera tornarse en desventaja. Por ejemplo, una estudiante que valora la capacidad de expresarse, sin 
embargo, se halla silenciada en una aula debido a arreglos sociales particulares de poder y privilegios, 
un ejemplo demostrado empíricamente por los investigadores feministas en la educación superior 
(ver Morley por ejemplo, 1999, Quinn, 2003, Rothenburg, 2000). El sexismo de los arreglos sociales 
y educativos en la educación superior en este caso no respaldan su capacidad. Se podrían extraer 
ejemplos similares de la correlación de las diferencias en el aprendizaje como las des/ventajas aso-
ciadas a la clase social (ver Thomas, 2002); la raza y etnicidad (ver Bird, 1996), la discapacidad (ver 
Riddell et al, 2005), y la edad avanzada (ver Bolam y Dodgson, 2003).

Las oportunidades de un estudiante pueden incrementarse significativamente por las opciones 
de terceros: buenos maestros, relaciones constructivas con compañeros, políticas públicas permisi-
vas, etc. Debido a esto Sen integra lo personal y lo macro-social (la agencia individual y los arreglos 
sociales) al afianzar y expandir las libertades intrapersonales e interpersonales hasta encontrar ‘una 
complementariedad profunda entre la agencia individual y los arreglos sociales’ (Sen, 1999: xi-xii). Los 
funcionamientos individuales son influenciados por las ventajas relativas de una persona en la socie-
dad, y la enseñanza y el aprendizaje sólo pueden abordar esto parcialmente, por lo que se requiere de 
políticas públicas permisivas, por ejemplo la equidad en el acceso o las políticas antidiscriminación por 
discapacidad. No obstante, no hay que soslayar el énfasis de Sen en torno a que ‘el estar en la libertad 
de vivir de la manera que uno prefiere puede resultar enormemente favorecido por las opciones de 
terceros’ (1993: 44), como la enseñanza universitaria y los arreglos de una universidad para apoyar 
igualdad de capacidades para todos los estudiantes. Mientras que la idea de oportunidad de elección 
de una vida valiosa es central, el individuo no es visto como un sujeto de opción libre como dentro 
del pensamiento neoliberal; aquí se reconocen las restricciones sociales en la elección.

La lección pedagógica es que las pedagogías de la capacidad requieren tanto de condiciones 
favorables, por parte de la universidad y sus maestros, para que el aprendizaje exitoso tenga lugar, 
así como del esfuerzo individual por parte de cada estudiante. No se trata de defender que todo el 
esfuerzo recaiga sobre la institución y sus maestros, o que no se debe desafiar a los estudiantes e 
incluso incomodarlos en su aprendizaje, sino para subrayar que los arreglos educativos particulares 
pueden permitir o disminuir la capacidad del estudiante. 
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El problema del poder y las preferencias adoptadas

No obstante, a mi juicio, Sen ofrece una visión limitada sobre el poder, y un enfoque en el poder 
tendría que estar integrado con las capacidades por la igualdad y justicia. Sin embargo, esto no 
resulta incompatible con un acercamiento que no se postula como una teoría de justicia social o 
igualdad sino como un marco que requiere de teorías adicionales para contextos específicos, como 
las aplicaciones en la educación (Robeyns, 2003). Es importante notar que una interpretación exigua 
del acercamiento de la capacidad podría sumarse a las ideas neoliberales para llegar a una compren-
sión diferente de la elección y la libertad. Por ello resulta importante considerar teorías adicionales, 
por ejemplo teorías sociológicas que analizan las limitantes estructurales sociales en la elección, o 
teorías feministas que explican el sexismo en la educación superior, o teorías de crítica racial que 
examinan este aspecto de la educación, sumadas al acercamiento de la capacidad. Tales teorías nos 
permiten explicar cómo la agencia –central en las ideas de Sen sobre la libertad de elegir– podría 
estar restringida y de cómo esto equivale a una desventaja en caso de que un individuo o grupo 
(Robeyns, 2003) enfrente barreras al aprendizaje y la elección genuina.

El punto aquí es que la educación superior, al igual que la escolaridad, constituye un espacio de 
práctica cultural y por tanto de reconocimiento o devaluación de las identidades personales y sociales, 
los valores y las habilidades (Baker et al, 2004). Toda educación es un espacio de control simbólico 
en el cual  ‘la conciencia, las disposiciones y el deseo son moldeados y distribuidos por medio de 
normas de comunicación que conforman y legitiman una distribución del poder y de las categorías 
culturales’ (Bernstein, 2001: 23). De modo semejante, Bourdieu (Bourdieu y Passeron, 1977) ha 
señalado cómo la educación superior les exige tácitamente a los estudiantes que trabajen con y por 
intermedio de los códigos de lenguaje de la clase media y disposiciones socialmente constituidas, 
las cuales se asume que ya poseen, y que no son hechas explícitas o enseñadas de manera sistemá-
tica en la educación superior. De esta manera la educación superior reproduce las desigualdades y 
privilegios por medio de un ‘racismo del intelecto’ (Bourdieu, 1993: 177).

Lo que le hace falta al acercamiento de la capacidad al aplicarlo a la educación es un sentido 
de historia y lucha en la formación de identidades de los estudiantes en los espacios pedagógicos. 
En este punto hay que incorporar planteamientos teóricos, por ejemplo, sobre la identidad como 
una materia del ser y del llegar a ser a través de y en contra de la historia, en espacios de desafío 
y disertación (Holland et al, 1998) ante las normas y valores dominantes de la educación superior. 
Lejos de ser suave y sin asperezas, posiblemente el desarrollo de la capacidad exija de una violencia 
simbólica y un ‘enojo justificado’ (Nussbaum, 2000: 79) en el contestarle a la autoridad y a una 
historia que funciona para mantener a algunos estudiantes en su lugar. Lejos de ser fáciles y prede-
cibles las relaciones sociales, el llegar a conocer al otro es difícil, denso y pese a ser deseable para 
el aprendizaje conjunto, finalmente resulta un proyecto imposible (Touraine, 2000). Cabe recordar 
que la igualdad de capacidad, ciertamente involucra una igualdad de poder, dado que el poder es 
una capacidad que habilita. Bauman (1990) nos recuerda que entre mayor sea el poder con el que 
contamos, más amplio el rango de opciones genuinas, así como la expansión de decisiones que son 
realistas y bastante probables de conseguir. De modo que, propone Baumann (1990: 113), ‘tener 
poder es actuar con mayor libertad; sin embargo, no tener poder, o contar con menos poder que 
los otros, significa tener la propia libertad de elección limitada por las decisiones de otros’. Las 
pedagogías en la educación superior pueden restringir a estudiantes que tienen menor poder o que 
carecen de poder en el ejercicio de su agencia razonada, y para que se dé el completo desarrollo 
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de su capacidad, las fuentes de falta de libertad –social e institucional– deben ser removidas (Sen, 
1999). 

Si vemos al aprendizaje del estudiante como central en nuestro trabajo en la educación superior, 
y si adoptamos el acercamiento de la capacidad, podríamos diseñar pedagogías de acuerdo con lo 
que los estudiantes valoran en la vida, y entonces fomentar el aprendizaje que les permite desarrollar 
esas capacidades que aprecian. No obstante, también habría que especificar elementos valiosos, 
independientemente de haber sido escogidos o aspirados por diversos estudiantes. Esto es impor-
tante dado que no es posible pasar por alto que las personas adaptan sus preferencias (subjetivas), 
de acuerdo con lo que piensan que es posible para ellos (Nussbaum, 2000). Nuestras elecciones 
están profundamente marcadas por la estructura de oportunidades a nuestra disposición. Nuestras 
aspiraciones futuras se convierten inextrincablemente en ‘una carrera de puntaje que ha durado 
generaciones… en la que cada jugador tiene en positivo o negativo… el cúmulo del marcador de 
todos sus antepasados’ (Bourdieu, 2003: 74). Rao y Walton (2004: 15) emplean el concepto de ‘las 
preferencias delimitadas’ al referirse a una internalización de la posibilidad de éxito o fracaso que a 
la postre se transforma en las aspiraciones individualizadas o expectativas, y que a su vez, llegan a ser 
percibidos como una estructura objetiva de oportunidades en la vida. Por ejemplo, el lugar marginal 
que culturalmente los estudiantes de la clase obrera ocupan en la educación superior podría ser 
causa de las autoevaluaciones de ineptitud que distorsionan lo que ellos se sienten capaces de hacer, 
de modo que localicen el problema en sí mismos y se crean incapaces de pensar inteligentemente, 
o piensen que lo que tienen que decir no es importante. Si uno está reprobando, o se considera 
a sí mismo como un reprobado (o ser tonto en comparación con los demás), la disposición para 
aprender estará dañada, aprender estará fuera del alcance, y sin apoyo, uno desistiría de la vergüenza 
del aprendizaje superior. El punto es que nuestras disposiciones para aprender se conforman en 
un ámbito relacional, y dado que se espera que todos los estudiantes, supuestamente, tengan que 
descifrar cómo funciona la educación superior y lo que de ellos se espera, esto es más difícil para 
aquellos estudiantes que carecen de los códigos familiares y académicos que podrían ayudar con 
las transiciones exitosas.

Por ejemplo, se podría preguntar en este caso ¿Cómo un individuo o grupo marginado participa 
de la selección de capacidades como resultado de la educación superior, cuando ha sido condicio-
nado para sentirse inferior a los otros, o más aún, cuando cuestionan tales ideas, las condiciones 
educativas (externas) no permiten que sus voces sean escuchadas? Aunado a esto, aquellos en una 
posición de privilegio son incapaces de ver, o eligen no reconocer, cómo sus propios privilegios les 
son ventajosos. Respecto al género, Connell (2002) ha descrito esto como el dividendo patriarcal. 
Ajustamos nuestras esperanzas a nuestras probabilidades, aun cuando éstas no correspondan con 
nuestras más altas aspiraciones. Como Nussbaum (1998) pregunta, ¿acaso debemos considerar 
que nos hemos ocupado de los estudiantes excluidos o marginados de manera justa cuando les es 
permitida la aparente libertad de elegir de acuerdo con la concepción de lo positivo que han llegado 
a introyectar?

El punto es que no quisiéramos describir como proceso ‘educativo’ a una pedagogía que tolera, 
ignora, o incluso fomenta el prejuicio, la exclusión y la marginación o que coarta a cualquier estudiante 
en base a diferencias, o que limita su acceso al conocimiento o a su participación crítica y segura en 
el aprendizaje. Es necesario aclarar que el respeto a una pluralidad de concepciones de una mejor 
vida (y de cómo se articula la educación superior en consecuencia), no equivale a endosar todas las 
versiones de lo que constituye una vida mejor, y esto tiene implicaciones educativas claras. Lo que 
importa aquí, es que para poder ser considerados como educación, los procesos y resultados deben 
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reforzar la libertad, la agencia y el bienestar, y a su vez ‘enriquecer la vida con oportunidades de elec-
ción reflexiva’, por una vida de ‘opciones genuinas con alternativas serias’ (Sen, 1992: 41), y reforzar 
‘la habilidad de las personas para ayudarse a sí mismas e influir en el mundo’ (Sen, 1999: 18).

En particular, es necesario prestar atención a la forma en la que las pedagogías de la educa-
ción superior pueden llevar a la formación o deformación subjetiva de la preferencia. Algunos 
estudiantes podrían llegar a culparse por los efectos de las relaciones institucionales de poder, 
por el desencanto con su aprendizaje, por su incapacidad para aprender las reglas del juego de 
la educación superior o por su creciente renuencia a hablar en seminarios. Un estudiante falto 
de confianza pero con buenas aptitudes académicas pudiera adaptarse a su desempeño mediocre 
en clase como si fuese su nivel óptimo, en lugar de cuestionar la deficiencia del apoyo tutorial. 
Claramente no se trata de negar la capacidad de la agencia para resistirse a tales condiciones, o 
de negarse a aceptar los valores de la institución, sino de subrayar que muchos estudiantes son 
silenciados, y de cierto modo algunos de ellos llegan a percibir sus opciones como ‘libre elección’. 
Simplemente no podemos asumir que todos los estudiantes tendrán o llegarán a tener la resiliencia 
que les permitirá que se desarrollen, sin importar las circunstancias desventajosas.

Esta postura se refuerza dada la naturaleza reiterativa del aprendizaje. Aprender raramente es 
lineal, a menudo es recursivo; involucra adaptar lo que sabemos (nuestro pasado-presente) y quie-
nes somos ahora, a nuevas (presente-futuro) condiciones de posibilidad. El desarrollo de nuestra 
capacidad aquí y ahora moldea nuestra capacidad, reflexividad y agencia en nuestro futuro.

La selección de capacidades

Cómo seleccionar capacidades, y cuáles capacidades seleccionamos como valiosas está en cuestión. 
Sen se niega a especificar un listado, prefiriendo dejarlo al diálogo público (2003). Él (2004: 79) ha 
dicho que no se opone a las listas en sí, ‘siempre y cuando entendamos que lo estamos haciendo (y 
en particular que estamos construyendo una lista por una razón particular, asociada a una valoración 
particular, evaluación o crítica’. Por consiguiente él se opone (2003) a la lista de Nussbaum de 10 
capacidades humanas universales y centrales2 las cuales ella proclama, tienen ‘una resonancia cros-
cultural extensa así como un poder intuitivo’ (2000: 72) y sostiene que un cierto umbral en cada 
una de ellas se requiere para llevar la vida totalmente humana. Sus dos capacidades medulares, de 
las cuales derivan todas las otras, son la razón práctica (la autonomía) y la afiliación (las relaciones 
sociales, el respeto y el reconocimiento).

Sin embargo, Sen (1992) también supone que la educación es un bien incalificable, en tanto que 
la educación que proporcionan las universidades y escuelas puede ser una mezcla, de efectos que no 
siempre positivos, ni que contribuyan a mejorar la vida (Unterhalter, 2003). Se puede argumentar 
que existen diferentes concepciones de la educación superior compatibles con la capacidad humana. 
No obstante, también se puede sostener que no todas las concepciones de la educación superior 
contribuyen a la capacidad humana. El asunto es si consideramos relevante o no el dar contenido a 
nuestra noción de capacidad, dentro y a lo largo de la educación superior, si deseamos dar contenido 

2 La lista completa de Nussbaum es: vida, salud corporal, integridad corporal, sentidos, imaginación y pensamiento, 
emociones, razón práctica, afiliación, otras especies, esparcimiento, control sobre el ambiente de uno. Ver Nussbaum 
(2000a: 78-80) para una descripción más extensa de cada capacidad.
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a lo que cuenta como educación en las universidades, y si deseamos asignar contenido sustantivo 
al desarrollo de racionalidad. Como Nussbaum (2003) llanamente plantea: a menos que hagamos 
esto terminamos diciendo que estamos en favor de la justicia, y que cualquier concepción anticuada 
de justicia funciona para nosotros. En la perspectiva de Nussbaum (1998: 316) el precipitarnos a 
responder la pregunta de lo ‘bueno’ asegura que las ideas dominantes en una sociedad continúen 
prevaleciendo, aun cuando éstas no correspondan con los intereses de la mayoría de sus miembros, 
ni sean las que todos endosarían de forma reflexionada. 

Por otra parte, Brighouse y Swift (2003: 367) señalan que la educación no constituye una ac-
tividad neutra; siempre encarna un punto de vista sobre lo que es bueno para la vida humana, de 
otra manera daría la impresión de carecer de sentido. Arneson (2000: 37) en su discusión sobre el 
perfeccionismo y la política, cuestiona la existencia de ‘cosas’ que en sí mismas son buenas para un 
individuo independientemente del deseo y actitudes que éste muestre con respecto a ellas. ¿Aca-
so habrá capacidades en la educación –como la autonomía– de las que podamos objetivamente 
aseverar que son positivas para el desarrollo educativo de cualquier individuo? Lo que se plantea 
aquí es que en la educación superior hay que prestar atención a la especificidad de la educación, así 
como a algún índice de rasgos centrales que la definan como (a) educación y (b) superior. Debemos 
aceptar la perspectiva de que no todo cuenta como educación si deseamos en algún punto sostener 
que la educación es un proceso que expande las libertades humanas, la agencia y el desarrollo de 
las facultades del individuo.

Sin soslayar el reconocimiento a la pluralidad, de y en la educación superior, se sugiere la im-
posibilidad de dejar enteramente abierta la materia de las capacidades en el caso de la educación, y 
de la educación superior. Esta última afecta nuestro continuo devenir por la vida adulta, así como 
el llevar una vida plena (Colby et al, 2003). Tener la oportunidad de una educación, y el desarrollo 
de la capacidad educativa, extienden las libertades humanas, lo que representa poder elegir ser y 
hacer lo que nosotros valoremos. Lo importante, por consiguiente, es lo que los estudiantes estén 
aprendiendo, así como lo que estén aprendiendo a ser por medio de la educación superior. Si la 
autonomía es central en un proceso educativo, o la visión crítica, o el razonamiento moral, entonces 
podríamos desear que esta capacidad sea fomentada. Aunado a esto, el seleccionar un núcleo de 
capacidades para la educación superior afronta las dificultades que surgen de las necesidades subjetivas 
de los estudiantes que pudieran no necesariamente acoplarse a los intereses del selector. Sin embargo, 
por encima y más allá de qué es lo que los estudiantes dicen valorar, también existen las cuestiones que 
en general una sociedad considera como importantes y en torno a las cuales existe un consenso. Por 
ejemplo, si valoramos deliberación política democrática, entonces las universidades, como Englund 
(2002) y Nussbaum (2002) afirman, tienen la responsabilidad de inculcar valores y capacidades que 
promuevan la vida democrática.

No obstante, algunas formas de diálogo participativo e inclusivo, como sea que se conceptúe, 
deben ser incluidas en el proceso de seleccionar las capacidades, aun si sólo para que los estudian-
tes de quienes afirmamos tomar la responsabilidad por su propio aprendizaje, ejerzan un poco de 
influencia en los propósitos de dicho aprendizaje, en otras palabras, el poder más la aserción propia. 
Por ejemplo, los estudiantes deben contar con lo que Baumann (2001) define como: autonomía de 
facto (profunda), y no simplemente autonomía de jure (superficial). Sen está en lo correcto al afirmar 
que existe una necesidad real de justicia social para que las personas puedan tomar parte en las 
decisiones sociales, si ellos así lo desean, y que ‘el razonamiento y la discusión pública pueden llevar 
a un buen entendimiento del papel, alcance e importancia de las capacidades particulares’ (2004: 
80). El público tanto como el individuo es un participante activo en las transformaciones; son 
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ciudadanos cuyas voces cuentan. De forma paralela se podría defender igualmente la participación 
crucial de maestros universitarios en el proceso de diálogo y selección, así como de otros sectores 
importantes dentro de la universidad y la educación superior.

Aplicación del acercamiento de la capacidad: un proyecto de listado de la 
educación superior

Para mi parte, he desarrollado una lista ideal y teórica fundamentada en las condiciones y oportu-
nidades deseables para aprender, así como en los resultados clave del aprendizaje, para su diálogo y 
debate.  Seguramente, cabe la posibilidad de que algunos estudiantes, o sus familias, o los docentes, o 
los patronos podrían no querer o no estuvieran de acuerdo con todos los puntos en la lista propuesta; 
la idea es alimentar el diálogo bajo condiciones de participación para generar un segundo nivel, a 
tono con las circunstancias, de lista pragmática (Robeyns, 2003). La finalidad de la lista provisional 
es demostrar de qué manera el acercamiento de la capacidad podría aplicarse a un aspecto de la 
práctica de la educación superior, el de enseñanza y aprendizaje para la capacidad.  Por lo tanto, a 
continuación se presentan las capacidades que pudieran formar e informar las condiciones, prácticas 
y la evaluación de los resultados de la educación superior en pos de la racionalidad y la libertad, el 
aprendizaje superior y la agencia para todos los estudiantes: 

Razonamiento práctico

Poder hacer elecciones bien razonadas, informadas, críticas, independientes, intelectualmente agu-
das, socialmente responsables y reflexivas dirigidas a fines prácticos y morales. Poder construir un 
proyecto de vida personal comparando los bienes y fines humanos de manera crítica y estableciendo 
reflexivamente su clasificación jerárquica en el propio plan de vida.

Resiliencia educativa

Ser capaz de navegar el estudio, el trabajo y la vida. Capacidad para negociar el riesgo, perseverar 
académicamente, para ser sensible a las oportunidades educativas y adaptarse a los obstáculos. 
Autoconfianza. Tener aspiraciones y esperanzas de un mejor futuro.

Conocimiento e imaginación

Poder adquirir conocimiento sobre cualquier tema de interés –disciplinario y/o profesional– su 
forma de indagación y normas académicas. Ser capaz de aplicar el pensamiento crítico y la imagi-
nación para comprender las perspectivas de los otros y formar juicios imparciales. Poder debatir 
problemas complejos. Poder adquirir conocimiento por placer y desarrollo personal, para fines 
laborales y oportunidades económicas, para la acción política, cultural y social y la participación en 
el mundo. Conocimiento de los debates éticos y los problemas morales. Estar abierto a nuevas ideas 
y conceptos. Ser capaz de entender la ciencia y tecnología en las políticas públicas.
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Disposición para el aprendizaje. Tener curiosidad y el deseo de aprender. 
Autoconfianza en la propia habilidad para aprender. Avidez para cuestionar

Relaciones sociales y redes sociales

Ser capaz de participar en el aprendizaje de grupo, trabajando con otros para resolver problemas 
y llevar a cabo tareas. Ser capaz de trabajar con otros para formar grupos eficaces de aprendizaje 
participativo. Poder formar redes de amistad y pertenencia para fines de apoyo didáctico y espar-
cimiento. Confianza mutua.

Respeto, dignidad y reconocimiento

Sentir respeto para sí mismo, por y de los otros, trato con dignidad, no ser menospreciado o deva-
luado debido al género, clase social, religión o raza. Valorar otros idiomas, otras religiones y prácticas 
espirituales y de diversidad humana. Mostrar empatía, compasión, honestidad y generosidad. Ser 
capaz de escuchar y tomar en cuenta los puntos de vista de otra persona en el diálogo y el debate. 
Actuar de forma incluyente y ser sensible a la necesidad humana. Ser competente en la comunicación 
intercultural. Tener facilidad de palabra para participar eficazmente el aprendizaje; hablar, debatir 
y persuadir; así como para ser capaz de escuchar.

Integridad emocional

No ser presa de la ansiedad o el miedo que menguan el aprendizaje. Ser capaz de desarrollar emo-
ciones que fomenten la imaginación, comprensión, empatía, conocimiento y discernimiento.

Integridad corporal

Seguridad de estar libre de hostigamiento en el aula o en los intercambios educativos entre maestros 
y estudiantes, así como de estudiantes entre sí, y en el medio del campus.

Por supuesto existen algunas limitantes en cuanto a la lista propuesta. Es teórica. Se puede argüir 
que es demasiado prescriptiva en sus detalles. Hay elementos no incluidos en esta lista que habrá 
quienes consideren como esenciales –por ejemplo lo lúdico y lo estético. No se incluye nada en lo 
concerniente a la capacidad de participación política como un ciudadano democrático, pese a que 
queda implícito, o sobre el cuidado del medio ambiente. Hay elementos elaborados como parte 
de la lista que otros podrían considerar como capacidades centrales, por ejemplo ‘la creatividad’ o 
‘la comunicación intercultural’. O habrá quienes desearían poner en un primer plano la capacidad 
oral y la comunicación escrita. Aquí se empleó el concepto de ‘respeto’ sin embargo habrá quienes 
prefieran el término de Nussbaum (2000) de ‘afiliación’. Tales consideraciones sería más conveniente 
que fueran abordadas y decididas en contextos específicos y comunidades de educación superior. 
El objetivo aquí fue enfáticamente el de una lista provisional que requiere del diálogo localizado.
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Lo que para algunos podría resultar más polémico es la inclusión de la capacidad de ‘la integridad 
corporal’ empleada por Nussbaum (2000) al abordar las preocupaciones por la igualdad de género y 
sus conversaciones con mujeres alrededor del mundo. Sin embargo, hay quienes podrían argumentar 
que dichos asuntos caen fuera de la esfera de acción de las instituciones y que el intento de llevar 
a cabo medidas para garantizar la libertad del hostigamiento podría involucrar nuevas tecnologías 
de vigilancia que comprometen los ideales liberales. Por otro lado, si cualquier estudiante se siente 
inseguro dentro el campus o es acosado por maestros u otros estudiantes, también con certeza se 
puede aseverar que esta situación afectará la formación de su capacidad. Permitir el hostigamiento 
en las clases, seminarios o reuniones de vigilancia, por omisión, o por negarlo, o por incapacidad 
para percatarse, difícilmente puede estar en congruencia con una pedagogía para la capacidad.

Las capacidades perfiladas anteriormente no están organizadas en ninguna jerarquía de acuerdo 
a su valor. Solamente toman en consideración dimensiones de igualdad y de calidad, así como de 
resultados académicos, sociales, y la distribución de capitales culturales, sociales y económicos (Bour-
dieu, 1990) como aspectos del mismo marcador multifacético de la igualdad (Unterhalter, 2004). 
Diversos acercamientos pedagógicos (sin proponer ninguno) se podrían alinear con estas capacidades 
dependiendo del contexto, estudiantes y campo disciplinario. El énfasis aquí expresado por la agencia 
de los estudiantes es afín a las pedagogías progresivas que dan preponderancia a la participación, el 
desarrollo de facultades y la actividad estudiantil, al tiempo que comparten una preocupación: poner 
en primer plano al bienestar social, en tanto que la educación debe ser una experiencia positiva y que 
refuerza la vida de todos los estudiantes. 

Importantemente, el acercamiento de la capacidad es multidimensional, de modo que el desarrolo, 
en toda su complejidad, debe ser tomado en cuenta, evitando su fácil domesticación por medio de un 
enfoque en capacidades aisladas. Esto es fundamental en resistir una reducción u homogeneización 
del enfoque. Sería insuficiente evaluar una pedagogía basándose en una sola dimensión, por ejemplo 
el conocimiento, e ignorar las otras dimensiones listadas, dado que las capacidades son constitutivas 
unas de otras, y a su vez de la agencia genuina. La complejidad del acercamiento no debe ser vista 
como una dificultad sino como una ventaja. Como Barnett y Hallam (1999) plantean, vivimos en 
un mundo cada vez más complejo y cambiante; no nos debe extrañar que la educación superior 
comparta esa complejidad, por ello no debemos buscar reducirla a prescripciones de fórmulas para 
la acción. La pedagogía, después de todo, es compleja y nos arriesgamos a su tecnificación cuando 
buscamos fórmulas genéricas de ‘lo que funciona’. Incluso, investigaciones en EE.UU. sobre el 
apoyo a las comunidades de aprendizaje profesionales en las escuelas, sugiere que los indicadores 
múltiples generan imágenes detalladas de los cambios que resultan más convincentes que las solas 
tasas de fracaso o éxito (Hargreaves, 2003). Es posible que comprender las posibilidades pedagógicas 
progresivas requiera de un arduo esfuerzo, pero al mismo tiempo estaríamos equipados con un len-
guaje y una práctica para evaluar y resistir tales efectos reduccionistas. El punto es que la pedagogía 
de la capacidad siempre tendrá que lidiar con ambigüedades, contradicciones y tensiones. 

Como un paso final necesitamos considerar qué información se requiere para evaluar estas ca-
pacidades. Esto podría incluir indicadores estadísticos sobre el flujo de recursos, los estudiantes por 
clase, los gastos de biblioteca, progresiones estadísticas en diferentes temas, resultados de los cursos 
de grado y tipos de grado, indicadores de diversidad, entre otros. Sin embargo, también necesitaría 
incluir las voces y narrativas de los estudiantes, los maestros y otros involucrados y afectados por 
el proceso enseñanza-aprendizaje para determinar sus experiencias, demandas, preocupaciones y 
relaciones, así como lo que ellos valoran, en y de su aprendizaje. No obstante, el problema de la 
medición continúa sin ser debidamente desarrollado dentro del acercamiento de la capacidad y 
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constituye un desafío importante para llevarlo a la práctica (Robeyns, 2003).
Fomentar las capacidades del estudiante requeriría simultáneamente de nuestro propio apren-

dizaje profesional reflexivo, así como de un profesionalismo académico renovado consistente con 
el argumento de Said (1994: 62) de un profesionalismo que no esté basado en ‘hacer lo que uno 
tiene que hacer’, sino en el preguntarnos ‘por qué uno lo hace, quién se beneficia, cómo se conecta 
con un proyecto personal y pensamientos originales’. Esto requiere en la pedagogía de una ‘ética 
circunstancial’ (Bagnall, 2002: 79), sensible a las particularidades de los eventos pedagógicos.  Como 
maestros universitarios tendríamos que estar pendientes, tanto de los procesos como de los resultados 
educativos. Una lista convenida puede actuar como un patrón para la planeación y la evaluación de 
la enseñanza y el aprendizaje. Para enseñar con el fin de ayudar a otros a aprender. 

Hacia un criterio de justicia

A mi parecer, el acercamiento de la capacidad ofrece una visión generadora de lo que debe ser el 
proceso de enseñanza-aprendizaje en la educación superior, proporcionando un marco normativo 
para orientar el desarrollo educativo en las universidades. Su funcionamiento en la práctica para 
producir y evaluar el desarrollo educativo en la educación superior está por comprobarse. No 
obstante nos lleva más allá de los enfoques superficiales sobre el enseñar y el aprender y nos hace 
pensar en un análisis crítico para la educación superior, y no sólo de su actividad. Nos ofrece un 
lenguaje para identificar momentos de equidad, así como la persistencia de la homogeneidad y la 
alienación de las prácticas, y a su vez, un marco práctico para actuar, por y para juzgar la igualdad. 
Constituye una narrativa ética, de y para la pedagogía de la educación superior, y también para 
desarrollar pedagogías.

El que el acercamiento de la capacidad ofrezca un lenguaje o discurso alternativo para hablar 
sobre la enseñanza-aprendizaje en la educación superior tampoco debe ser soslayado. El léxico del 
neoliberalismo en la educación superior penetra nuestras conciencias y moldea nuestras prácticas 
e identidades. Davies (2005: 6), ofrece un fuerte testimonio de dichos regímenes neoliberales en la 
vida universitaria, al recordar conversaciones entre académicos ‘que no son monstruos por sí solos, 
pero que se han vuelto monstruosos en su intento por sobrevivir y su fijación con objetivos estrechos. 
Posteriormente, cita la explicación de Toni Morrison de la fuerza reductora del lenguaje opresivo, el 
cual ‘más que representar a la violencia, es violencia; más que representar los límites del conocimien-
to, limita al conocimiento’ (1993:16, citado en Davies, 2005: 6). Este reacomodo del lenguaje en el 
trabajo académico nos coloniza hasta hacernos actuar como ‘patologías de conformidad creativa’ 
(Elliott, 2001: 202). 

Con seguridad la pedagogía es un medio para homologar las relaciones de poder, pero también 
puede ser interrumpida para que surjan la equidad y las posibilidades de transformación. Este es 
un supuesto central en las pedagogías críticas (ver Leistnya et al, 1996) las cuales de otro modo 
carecerían de sentido práctico, sin importar cuan persuasivas sean a nivel teórico. Aun cuando la 
pedagogía de la educación superior no puede ser una panacea ante los arreglos económicos y sociales 
desventajosos, e incluso reconociendo que los obstáculos podrían ser más hondos en algunos luga-
res (diferentes universidades, disciplinas, la tensión de la investigación y la docencia, entre otros 
factores) es posible que una pedagogía de la educación superior de capacidades pueda incidir al 
cuestionar y criticar que la educación superior y la vida pública sean reguladas por los mercados. 
Como sugiere Biesta (2005), debemos reclamar las dimensiones democráticas del aprendizaje 
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de por vida, así como la capacidad de cada uno de nosotros de ser agentes en nuestras vidas y 
optar por lo que valoramos. 

Fundamentalmente, lo que está en disputa es un argumento para postular a la justicia como un 
criterio para una pedagogía superior del siglo XXI. Considero que el acercamiento de la capacidad, 
aplicado a la educación superior, y para orientar y evaluar la pedagogía, contribuye al proceso de 
enseñanza-aprendizaje dado que ‘la riqueza de la comprensión y las aspiraciones humanas que no 
pueden ser satisfechas únicamente por las conexiones económicas’ (Nussbaum, 2002: 292). Es 
reafirmar el planteamiento de que la educación superior proporciona mapas y conocimiento para 
nuevas formas de entenderse a uno mismo y al mundo, así como modelos de vida y ocupacionales 
para los egresados más allá de la universidad.

Conclusión

Por consiguiente, sugiero que partamos de la capacidad para evaluar la educación superior, en lugar 
de contabilizar cuánto dinero se le asigna a cada universidad o cuánto se está gastando en cada 
estudiante, dado que esto no nos dice cómo están siendo distribuidos los recursos y para quién, o 
cómo este montón de recursos es convertido por cada estudiante en capacidades y funcionamientos 
valiosos. Ciertamente constituyen importantes insumos a la capacidad, dado que las personas deben 
tener acceso a los recursos que necesitan para desarrollar las capacidades que aprecian y para apoyar 
sus funcionamientos. No obstante, tales recursos en sí mismos son sólo una representación parcial 
de la calidad y el bienestar en la educación superior. Son medios mas no los fines del bienestar, la 
justicia o el desarrollo educativo. 

El acercamiento de la capacidad puede abordar tanto los procesos como los resultados del 
aprendizaje y la pedagogía. Cuestiona la estrechez de la teoría del capital humano en el que las vidas 
humanas son vistas como los medios para el progreso económico. Resalta la importancia de un 
desarrollo participativo y deliberativo de la práctica y las políticas de la educación superior. Rescata 
el lenguaje de la elección como libertad y autonomía, como independencia y como una red de 
obligaciones éticas. No sólo requiere que hablemos y teoricemos sobre el cambio, sino que seamos 
capaces de señalar y cambiar por medio de su enfoque en los seres y los haceres, en y dentro de la 
educación superior.  
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MANDARINAS EN SALMUERA

Wietse de Vries*

Después de un incitante artículo de Adrián Acosta en la Revista de la Educación Superior (2006, No. 139) 
sobre Cuerpos Académicos Consolidados (CAC en el lenguaje nuevo), con una respuesta igualmente 
sugerente de Manuel Gil (2006a, No. 139), aparecieron en los siguientes números dos artículos sobre 
el Programa de Mejoramiento del Profesorado (Promep), uno de Guillermo Aguilar (2006, No. 140) 
y su réplica en esta misma sección de la Revista, nuevamente, de Manuel Gil (2006b, No. 140). 

El conjunto de estos cuatro artículos deja un sabor encontrado en la boca: diez años de políticas 
para reformar el trabajo académico sin duda conlleva emboques dulces –somos más los doctores 
que hace una década– pero uno se queda con la sensación de que la forma de preservar o patrocinar 
el resultado no es del todo propicio: pareciera que efectivamente se evitó el desmoronamiento del 
sistema, pero que se añadió un aroma no esperado. Sabe a mandarinas en salmuera.

Un método de análisis
 

Para balancear un tanto los sabores, propongo entibiar un poco el debate eligiendo un método de 
análisis de distintos niveles. La propuesta de escrutinio se basa en los trabajos de Fisher (1985, 1995), 
quien destaca cuatro niveles de análisis de políticas: verificación técnica, verificación situacional, 
verificación sistémica y elección social racional (rational social choice). 

En el caso de los primeros dos niveles, no se ponen en duda los valores o supuestos del siste-
ma. Las preguntas clave son, para el primer nivel, si la política logró sus metas proclamadas, o si 
hubo ineficiencias o efectos colaterales imprevistos o perversos (en el sentido Boudoniano). Para 
el nivel dos, la pregunta clave es si la política logró solucionar al problema, y su grado de eficiencia 
en lograrlo. 

En cambio, en los niveles tres y cuatro se pone en discusión los valores detrás de la política, y se 
pregunta si resulta necesario cambiar las creencias, supuestos o ideales para poder lograr el cambio 
deseado. En el último nivel se analiza si no hubiera otras vías posibles para lograr los supuestos 
ajustados. 

Los niveles propuestos por Fisher no son fases en un proceso de la implementación de una 
política, sino herramientas de análisis que facilitan revisar la idoneidad de las acciones emprendidas 

* Profesor-investigador de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla.
Correo: wietsedevries@ultranet.com.mx
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por un gobierno desde distintos ángulos (Huitema et al., 2002). Propongo analizar al PROMEP 
siguiendo estos niveles1. 

La verificación técnica

A lo largo de diez años, el debate sobre el Promep se ha concentrado casi exclusivamente en la veri-
ficación técnica. Desde el inicio del programa, planteamos que las metas parecían ser inalcanzables, 
a la luz de las características del sistema (De Vries y Álvarez, 1998). Otros autores (Gil, 2000) han 
llegado a la misma conclusión en fechas posteriores.

En contraste, los documentos oficiales (Rubio, 2004) y el artículo de Aguilar en la Revista de  la 
Educación Superior enfatizan que las metas sí se alcanzaron, incluso antes del tiempo. No obstante, 
como alega Gil en el mismo número, las mandarinas son menos que las advertidas: según las metas 
de Promep publicadas en 1996, debería haber habido 15,000 tiempos completos con doctorado, 
pero solamente tenemos 5,781, es decir, poco más de la tercera parte, en 2006. 

Amén de la discusión de los números, el artículo de Acosta anota varios efectos colaterales per-
versos, como la burocratización de la academia, o el hecho que profesores de universidades públicas 
empezaron a tomar posgrados en universidades de “calidad desconocida”, con el fin de cumplir 
los requisitos. Una verificación técnica revela efectivamente muchas complicaciones: el número de 
doctores no es tan grande como lo planeado, y aunque hubo un importante incremento en la cuantía 
de doctores y maestros, solamente una pequeña parte de ellos recibió apoyo del Promep. La mayor 
parte de los posgraduados de hoy estudió, sin apoyo federal, en programas que no pertenecen al 
Padrón Nacional de Posgrados (De Vries y Álvarez, 2005). 

Este nivel de análisis es imperioso, pero conduce fácilmente a un debate cáustico: se concentra 
en el manejo oportuno de los datos e indicadores, en exprimir la fruta hasta que suelta el jugo o en 
interpelaciones acerca de la presencia real de las mandarinas anunciadas. Asimismo, este nivel de 
verificación tiene fuertes restricciones metódicas: si la política propuso una meta de 10,000 doctores, 
y la logró, ¿fue un éxito? De la misma manera, vale preguntarse si el fracaso en alcanzar la meta 
implica el fiasco de la política. Es decir, en la literatura sobran ejemplos de políticas exitosas que 
no lograron las metas originarias, y políticas nefastas que sí alcanzaron sus fines. En efecto, estas 
últimas son las peores. 

Verificación situacional

Si llevamos el análisis a la siguiente fase, la de verificación situacional, el debate se complica, ya que 
nos debemos preguntar si la política corrigió el problema, y si los criterios de evaluar la política en 
sí son válidos. Es decir, ¿constituye el mayor número de doctores o cuerpos académicos la solución 
al problema?

El problema central aquí es ¿cuál fue el problema? Un argumento que estaba muy presente en el 
origen del Promep fue que el profesorado del sistema de educación superior mexicano, alrededor 

1 Quiero agradecer a Manuel Gil por los comentarios que hizo a una versión preliminar de este texto. Aunque no 
pertenecemos al mismo cuerpo académico, pudimos establecer un intercambio de opiniones muy interesante.
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de 1995, estaba compuesto mayoritariamente por personas de tiempo parcial con únicamente licen-
ciatura, que trabajaban de manera individual, sin hacer investigación y sin atender a los estudiantes 
fuera del salón de clases. Desde una perspectiva comparativa (Gil et al., 1994) destacaba claramente 
que nuestro profesorado era disímil al que había en algunas universidades en los Estados Unidos o 
Europa. Allá, los profesores tenían posgrado, un contrato de tiempo completo con un buen salario, 
y solían trabajar en conjunto alrededor de líneas de investigación. Estas diferencias, resultaba lógico 
concluir, llevaban a que el sistema mexicano fuese de menor calidad.

La propuesta del Promep, a partir de esta comparación, parece sesuda: necesitamos más doctores, 
de preferencia organizados en cuerpos académicos. Sin embargo, esta forma de confeccionar una 
política no es tan sencilla como a veces parece. Consideremos un ejemplo ficticio: nos podemos 
imaginar cómo podría proceder un funcionario de la ciudad de México frente a la desintegración 
social en el afamado barrio de Tepito. Para atender al problema, nuestro funcionario decide consultar 
el libro de Robert Putnam, Bowling Alone (2000), donde el científico social analiza las estadísticas y 
llega a la conclusión de que la creciente individualización en los Estados Unidos –expresada en el 
hecho que la gente ya no sale a jugar boliche en grupo, sino solo– produce una serie de inconve-
nientes sociales, emocionales y de seguridad. La conclusión, teóricamente impecable, de nuestro 
funcionario sería que Tepito requiere urgentemente de clubes de boliche y procedería a instaurar 
estos lugares en el barrio. La evaluación, una década más tarde, podría consistir en observar que 
ha habido un importante aumento de clubes de boliche y que, por lo tanto, el problema de Tepito 
está básicamente resuelto.

Quizás exagero las cosas un tanto, pero hay mucho de este razonamiento burocrático circular en 
el debate sobre el Promep y otras políticas asociadas: el aumento en doctores y tiempos completos 
demuestra ser un éxito, medido en notables incrementos en CAC,  perfiles Promep, profesores con 
estímulos o programas acreditados. 

¿Dónde está la falacia de este argumento? Está en que los criterios adoptados para la evaluación 
de la política producen lo que Robert Merton (1957) caracterizó como self  fulfilling prophecy, una 
profecía autorrealizada. En la sociología clásica se conoce también como el “efecto Pigmalión”. 
De acuerdo con Merton, este proceso consiste en que una definición (equivocada) de un problema 
provoca un comportamiento distinto en los actores, mismo que origina que la concepción (equi-
vocada) al parecer se hace realidad. 

Un ejemplo del fenómeno, que parece muy propicio para el Promep, es la obra Pygmalion de 
George Bernard Shaw, donde el profesor Higgings insiste en que puede transformar, con una edu-
cación apropiada (no un posgrado, pero un entrenamiento especial) a una vendedora de flores del 
arrabal, en una duquesa. Ciertamente, tiene éxito en hacerla pasar por duquesa, pero su aprendiz, 
Eliza Doolittle, manifiesta que siempre será una chica de los barrios bajos. Como apunta Eliza,  los 
atributos –como las vestimentas y la manera de hablar– son fáciles de adquirir, pero “la diferencia en-
tre una dama y una vendedora de flores no está en cómo se comporta, sino en cómo es tratada”.

No obstante, la lógica del Promep se centra en el comportamiento y los atributos: Tener un 
doctorado genera puntos para estímulos, tener estímulos facilita el ingreso al perfil Promep, tener 
este perfil facilita el reconocimiento de un CAC, ser un CAC da acceso al financiamiento adicional, 
y tener financiamiento adicional da nuevamente puntos para los estímulos. Resulta lógico, en un  
conjunto tan interconectado, que si uno de los factores se modifica, los demás también lo harán. 
Sin embargo, en analogía con el boliche en Tepito, sería muy osado plantear que un número mayor 
de CAC indica un avance en la calidad. Cuando más, refleja que hay más doctores en búsqueda de 
recompensas. 
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Verificación sistémica

Esto lleva al tercer nivel de análisis: los valores, creencias y supuestos detrás del Promep. Aquí, el 
razonamiento del programa consiste en que la existencia de profesores con doctorado y la organiza-
ción por cuerpos académicos llevan a una mejor calidad. El Promep es un tanto ambiguo cuando se 
trata de definir esta calidad, pero podemos suponer que, cumplidas las características ideales de las 
plantas académicas, tendremos programas pertinentes, eficientes y eficaces, donde los estudiantes 
aprenden más y mejor que antes. Cabe señalar que se trata de una suposición que ha sido puesta a 
debate desde el inicio del programa, tanto por Gil (2000) como por De Vries y Álvarez (1998).

Ahora, si esta es la suposición, debe destacar ante todo la notable ausencia, en los documentos 
del Promep o en el debate hasta el momento, de cualquier testimonio que se refiere al aprendizaje 
de estudiantes o a la pertinencia de programas. Pero de esta manera seguimos contando mandarinas 
en salmuera, sin preguntarnos si el sabor es el adecuado.

¿Cómo podremos analizar el efecto del Promep en los procesos de docencia? No tenemos 
datos al respecto: en efecto, resulta imposible saber si los jóvenes de hoy aprendieron más que sus 
antepasados, habría que aplicar el Examen General de Egreso de la Licenciatura (EGEL) de manera 
sistemática durante varios años, y aún así quedarían dudas.

Tenemos otros indicadores que nos podrían acercar al tema. A modo de ejemplo, ha aumentado 
la retención y la graduación de estudiantes en casi todo el sistema. No obstante, estos son indica-
dores dudosos, si consideramos las estrategias seguidas por las universidades: en casi todas, se ha 
introducido un filtro al ingreso (que en ocasiones excluye a más de la mitad de los aspirantes) al 
mismo tiempo que se abrieron múltiples opciones de titulación (por promedio, por tener trabajo, 
por servicio comunitario, o por llenar la solicitud correctamente). Así, no debe extrañar a nadie 
que aumentó la titulación. Como detalle llamativo: aunque tenemos ahora más profesores mejor 
preparados para asesorar al estudiante, la tesis parece estar en vías de extinción en la licenciatura (lo 
cual, a su vez, implica menos posibilidades para el profesor de obtener puntos para los estímulos 
y otras rifas).

Si no es por la mal llamada eficiencia terminal, ¿entonces qué? Planteo algunos hallazgos del 
seguimiento de egresados de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (el estudiante llena 
un formato en el momento de concluir los créditos –para tramitar su graduación– donde opina 
sobre la formación recibida y sobre sus profesores, y aplicamos cuestionarios a egresados varios 
años después, para tener información sobre el mercado laboral).

Primero: Si observamos los datos de aquellos estudiantes que egresaron entre 1997 
y 2005, encontramos que la calificación de sus profesores aumenta ligeramente 
entre 1997 y 2002, para bajar en los tres años siguientes. Estos tres últimos años 
fueron en los que estábamos, supuestamente, capitalizando los esfuerzos del 
Promep. En pocas palabras: la calificación que reciben los profesores por parte 
de los estudiantes de la generación que se tituló en 2005 no es significativamente 
mejor que en 1997. Cabe señalar que la evaluación que hacen los estudiantes de 
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sus profesores es, en general, positiva (2.7 en una escala de 3, donde 1=mala, 
2=regular, 3= buena).

Segundo: El aspecto mejor evaluado (en todos los años) es el dominio que tiene el 
profesor de la materia (2.79). El peor (2.49) es la atención fuera de clase. Ambos 
no muestran mejoras si comparamos 1997 y 2005.

Tercero: Hay diferencias (significativas) entre programas educativos, pero estos no 
se relacionan con el número de CAC que tiene cada programa. Más bien, parecen 
relacionarse con el tamaño de la Facultad (la atención fuera de clases es notable-
mente peor en Administración, con 5,000 estudiantes, que en Físico Matemáticas, 
que tiene 600), y con el hecho de que los profesores no están peleados entre sí 
o con la administración (lo cual podría ser una nueva definición de un cuerpo 
académico: un grupo que se lleva bien entre sí –y con los que mandan en ese 
momento– no importa el título de cada cual).

Cuarto: Las carreras con mayor tasa de empleo, con mayor satisfacción en el trabajo, 
son –sorpresa incómoda– las tradicionales como Derecho, Contaduría, Medi-
cina, Veterinaria, Arquitectura. Éstas no se caracterizan exactamente por tener 
muchos doctores y CAC. En cambio, en Física, Biología o Matemáticas hay altas 
tasas de desempleo y medianas a altas tasas de insatisfacción en el empleo (con 
el acotamiento de que muchos egresados de estas carreras continúan haciendo 
un posgrado).

Quinto: Aspectos que sí mejoraron desde 1997 son la asistencia a clases y la pun-
tualidad del profesorado (lo cual, sin duda, constituye un importante avance 
dentro del sistema presencial).

Admito que son datos parciales de una sola universidad en un estado peculiar. Sabemos también 
que la opinión de estudiantes puede ser voluble y que solamente ven parte de lo que sucede en la 
universidad y afuera (al igual que los académicos y los funcionarios). 

Ahora bien, se podría ampliar la evaluación de los impactos del Promep de varias maneras. Una 
primera sería comparar universidades públicas con un buen número de CAC con otras que tienen 
pocos. Otra comparación que permitiría sopesar la contribución del Promep sería comparar las 
universidades públicas con instituciones que no hayan sido objeto del programa. Este balance po-
dría contrastar universidades públicas con instituciones privadas. Pero quizá el mejor cotejo sería 
comparar a las universidades públicas estatales con la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM), la única universidad pública que nunca participó en el Promep. A pesar de su ausencia en 
el Promep, la UNAM no parece estar tan mal, si uno puede creer a los rankings internacionales. 

Cualquier comparación o evaluación tendrá sus bemoles y sesgos. Pero aun así, en el caso del 
Promep, al igual que en otros programas, se debe evaluar si los resultados son los esperados, y a la 
luz de los cambios producidos (o ausentes) se debe revisar críticamente el conjunto de suposiciones 
que dieron origen a la política. A su vez, hay que tener cuidado con atribuir los efectos positivos a 
una política, y los rezagos a efectos secundarios.
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Elección social racional

Lo cual nos lleva al cuarto nivel, el de la elección social racional. Este nivel plantea varias posibili-
dades, que dependen de las conclusiones en los niveles anteriores.

Una primera se despliega a partir de la suposición de que el problema central era, y quizá sigue 
siendo, la baja cantidad de tiempos completos con doctorado. Esta opción abre varias vías. Para 
empezar, habría que analizar el avance del Promep hasta el momento. Si las premisas siguen igual 
que en 1996, y si los documentos oficiales declaran que se alcanzaron las metas, resultaría objeto 
de debate si se requiere una segunda etapa del programa, puesto que ya estamos donde queríamos 
estar. Debería llamar la atención que, aunque el Promep estuvo contemplado como programa de 
diez años, con fecha de caducidad de noviembre de 2006, resulta que aparece en el presupuesto 
de 2007, continuando silenciosamente. Una segunda opción es que el programa avanzó, pero que 
el problema persiste, lo cual implica que necesitamos una segunda fase, con nuevas metas para, 
digamos, el año 2016, anunciando que tendremos que pasar de 6,000 doctores hasta 20,000. Sin 
embargo, ello implicaría que nos mantendremos en el nivel uno del análisis, es decir, no cuestiona-
mos los supuestos básicos. Representa también asumir que, a lo largo de los últimos diez años, no 
han cambiado las características centrales del sistema.

Una segunda posibilidad, un tanto más atrevida, es concluir que el sistema efectivamente requiere 
de más doctores y tiempos completos, pero que el Promep quizá no haya sido la ruta más adecuada. 
Aquí podemos retomar la visión comparativa con la que arrancó el propio Promep, pero ampliarla 
un poco. Estas comparaciones (Gil et al., 1994) revelaron que, en efecto, en otros sistemas hay más 
doctores, pero no concluyeron que esta diferencia se debió a que hubiera un programa audaz de me-
jora del profesorado en los países más adelantados. Más bien, la conclusión fue inversa: en los países 
más desarrollados se han construido estas plantas académicas en una ausencia casi total de esquemas 
gubernamentales de formación docente, de superación académica e iniciativas semejantes. 

Por otra parte, si en otros países existen cuerpos académicos es una pregunta difícil de contestar 
(cada vez que pregunto a colegas en universidades extranjeras qué tan consolidados están sus cuerpos 
académicos me miran con unos ojos muy extraños). De hecho, no hay comparaciones posibles: 
registrar cuerpos académicos consolidados es un invento peculiar mexicano. 

La pregunta lógica al respecto sería: ¿No se podría haber evolucionado del mismo modo a partir 
de un convenio –por lo menos en el sector público– de que cualquier individuo de nueva contratación 
en un puesto académico debería haber terminado por lo menos una maestría? Es decir, desde una 
perspectiva de decisiones sociales racionales, no parece ser la mejor política contratar licenciados 
y crear posteriormente un esquema de inversión pública para que vayan a estudiar un posgrado 
o para que establezcan cuerpos académicos consolidados. Evaluar el éxito del Promep desde esta 
perspectiva implica preguntarse si becar profesores en ejercicio para que obtengan el posgrado es 
la vía más eficiente y eficaz.

Una tercera contingencia se despliega a partir del cuestionamiento de las presuposiciones del 
Promep. Esto conduce a debatir la causalidad entre tiempos completos con doctorado y los resul-
tados educativos de los estudiantes o la productividad en la investigación. Esta discusión no implica 
necesariamente que no haya relación entre un mayor número de doctorados y la calidad educativa 
(aunque la literatura señala que los académicos más distinguidos tienden a alejarse de la docencia en 
la licenciatura), sino que podría haber políticas más eficaces y eficientes para impactar en los resulta-
dos educativos. Sin ir más lejos, podemos pensar en el acuerdo europeo (a partir de la Declaración 
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de Bolonia) de reducir los programas de licenciatura a 3 o 4 años, a la par de una innovación de los 
contenidos. Esta estrategia no requiere fuertes inversiones por parte de los gobiernos y es posible 
que tenga mayor impacto en el aprendizaje de estudiantes, en comparación con un programa de 
mejora del profesorado.

Evaluar las políticas desde esta perspectiva hace necesario no sólo revisar el éxito de una política 
en particular, sino considerar un abanico de opciones, y calcular los costos y beneficios de cada una. 
En otras palabras: quizá el Promep alcanzó sus metas, pero puede ser que no resultó ser la vía más 
eficaz para transformar el sistema mexicano.

Conclusiones

Concluyo diciendo que, antes de pasar automáticamente el Promep 2.1, es necesario revisar crítica-
mente los logros y fallas de la política en los cuatro niveles que señalé arriba. No hacerlo conlleva el 
peligro de quedarnos como el escultor Pigmalión: construimos una estatua bella y nos enamoramos 
de ella, para luego rogar a los dioses que la conviertan en una mujer real (bueno, ese deseo se lo 
concedieron y vivieron felices para muchos años, pero se trató de un cuento). Para la realpolitik, sin 
embargo, más vale dar un paso hacia atrás y justipreciar qué tan bello (o consolidado) este cuerpo 
realmente es. Posiblemente es una simple lata de mandarinas en salmuera. 
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ENTRE PROMETEO Y SÍSIFO

En Entre Prometeo y Sísifo, Armando Alcántara logra mezclar sincróni-
camente la investigación, el análisis, la crítica y la propuesta. Se adentra 
en la problemática que se presenta en la Universidad Nacional Autó-
noma de México (UNAM) y la Universidad de Buenos Aires (UBA) en 
materia de desarrollo científico y tecnológico. Analiza principalmente 
los factores y motivaciones que permiten comprender dicha problemá-
tica. Cabe destacar en este sentido, que el autor muestra una situación 
poco propicia para el desenvolvimiento de la ciencia y la tecnología en 
ambas situaciones sin caer en el fatalismo. Partiendo primeramente del 
análisis de diversas corrientes de la sociología del conocimiento, da una 
mirada retrospectiva a la historia de ambas instituciones, cuestiona a 
los diversos actores involucrados en la educación superior y finalmente 
propone alternativas de solución para elevar el papel marginal que la 
ciencia y la tecnología juegan tanto en el nivel universitario, como en 
el nacional en los tiempos actuales de globalización.

Se trata, entonces, de una exhaustiva investigación que el autor 
realizó en México y Argentina y que  tiene como antecedente su tesis 
doctoral Constraints and Changes in the development of  science and technology 
in Argentina`s University of  Buenos Aires and The Nacional Autonomus Uni-
versity of  Mexico  elaborada en la Universidad de California, Los Ángeles 
(UCLA). Armando Alcántara utiliza la metáfora de dos personajes de 
la mitología griega como “gancho” para atraer la atención del lector, 
a quien lleva de la mano por las distintas etapas del desarrollo de la 
investigación. Con datos y cifras realmente reveladoras, establece 
propuestas y en el cierre retoma la introducción con la que partió sin 
olvidar la analogía inicial.

Así pues, en esta obra se comparan los efectos del ajuste estructural 
de la economía de Argentina y México sobre las políticas científicas y 
tecnológicas de dos de las más grandes e importantes universidades de 
América Latina, durante el periodo que va de 1982 a 2004. El estudio 
está construido sobre la base de una extensa revisión bibliográfica y 
documental así como en una serie de entrevistas realizadas a inves-
tigadores de la UBA y la UNAM, y funcionarios de los organismos 
encargados del fomento a las actividades científicas y tecnológicas de 
ambos países.

Alcántara arranca haciendo alusión a Sísifo, personaje de la mito-
logía griega que hizo enfadar a los dioses con su excesiva ambición 
y a quien como castigo se le condena a empujar perpetuamente una 
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gran roca montaña arriba, sólo para que inevitablemente ésta volviese 
a caer rodando hasta el valle. Al mismo tiempo, el autor lleva hasta las 
páginas de su libro a Prometeo, héroe que roba a Hefesto y a Atenea la 
sabiduría del arte junto con el fuego y lo ofrece como regalo al hombre,  
dándole así la luz de la sabiduría. Prometeo es castigado a permanecer 
para siempre encadenado a una roca, a merced de las aves de rapiña 
que le irán devorando las entrañas.

Esta analogía sirve al autor para ilustrar que, por un lado, en Amé-
rica Latina el desarrollo científico y tecnológico es un trabajo arduo 
y complicado. Destaca que las restricciones impuestas a las políticas 
nacionales e institucionales de ciencia y tecnología provocan que los 
esfuerzos de muchos científicos de las dos universidades bajo estu-
dio, en muchas ocasiones se vean frustrados. Pero también pretende 
demostrar que la realización de cambios pertinentes en las políticas 
educativas y la provisión de recursos poseen  la potencialidad suficiente 
para llevar a cabo acciones que podrían ser semejantes a las hazañas 
de Prometeo.

El autor aprovecha los beneficios de la comparación como recurso 
heurístico para dar respuesta a los problemas del conocimiento y em-
plea la analogía como una de las formas lógicas para plantear, a partir 
de las semejanzas y diferencias, la problemática que enfrentan  ambas 
instituciones universitarias. De esa manera, el análisis comparativo 
ofrece al lector las herramientas necesarias para llegar al fondo del 
problema, tratando de esclarecer las causas que llevaron a los países 
referidos a una crisis financiera que, a su vez, afectó de forma negativa 
el financiamiento de la ciencia y la tecnología.

En el primer capítulo denominado “Ciencia, conocimiento y educa-
ción superior” el autor incluye un amplio marco teórico y conceptual 
del estudio, presenta un panorama general de las relaciones entre la 
ciencia, el conocimiento y la educación superior, y examina temas como 
la sociología del conocimiento, los métodos sociológicos para el estudio 
de la ciencia y la universidad como el hogar de la ciencia. Un aspecto 
importante de este capítulo es el examen de las contribuciones que la 
sociología de la ciencia ha hecho para explicar cómo y porqué la vida 
intelectual se relaciona con las fuerzas sociales y políticas existentes 
en la sociedad.

Alcántara lleva de la mano al lector en su recorrido por corrien-
tes filosóficas de teóricos como Marx, Weber, Durkheim, Scheler y 
Habermans, entre otros. Describe también la corriente estructural 
funcionalista, así como otros enfoques alternativos del estudio social 
de la ciencia. Este capítulo bien podría considerarse como una efec-
tiva guía sobre corrientes sociológicas, en la que se detallan escuelas 
europeas de pensamiento que han sido una influencia importante, 
incluso para las perspectivas de sociólogos norteamericanos. También 
conviene señalar que en esta parte de la obra se muestran con claridad 
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las relaciones de la ciencia con la educación superior, particularmente 
con las universidades.

El segundo capítulo titulado “Estado y políticas públicas: impli-
caciones para la ciencia y la tecnología”, aborda diversos aspectos de 
la implementación de las políticas públicas con respecto al desarrollo 
científico y tecnología en las dos naciones analizadas. Armando Alcán-
tara realiza en este apartado un recuento de las Teorías del Estado y la 
Sociedad contextualizando el surgimiento y desarrollo de los Estados 
argentino y mexicano dentro del contexto latinoamericano, mediante 
una mirada retrospectiva que inicia desde la segunda mitad del siglo 
XIX y las tres primeras décadas del siglo XX. Refiere también que 
el modelo económico predominante hoy en día en estas tierras es el 
denominado neoliberal que, entre otras cosas, se caracteriza por una 
economía basada fundamentalmente en la exportación de materias 
primas.

En el rubro correspondiente a las teorías del desarrollo en Amé-
rica Latina, Alcántara intenta explicar los motivos por los cuales en 
estas tierras impera el subdesarrollo, refiriendo que algunos autores 
argumentan que la modernización, la dependencia, el corporativismo, 
el autoritarismo burocrático y el postimperialismo, han sido sus cau-
sas. Señala también, que algunos autores norteamericanos llegaron 
a afirmar que los valores e instituciones tradicionales originados 
durante la colonización española bloquearon los esfuerzos por lograr 
un desarrollo económico y sociopolítico y en particular las actitudes 
católicas de la mayoría de la población indígena y de la élite terrate-
niente aristocrática.

El autor se detiene en hacer un amplio análisis de la evolución de 
las políticas de ciencia y tecnología  de Argentina, donde opera como 
organismo especializado en la materia, el Consejo Nacional de Ciencia 
y Técnica (Conicet). Detalla el surgimiento de este organismo, así como 
sus funciones y realiza una comparación con la función que en México 
realiza el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), el cual 
ha sido desde su creación, un instrumento del gobierno federal para 
la coordinación y el fomento de las actividades arriba mencionadas. 
El autor considera que, si bien este organismo ha contribuido a elevar 
los estándares de excelencia en los programas de posgrado, sus inten-
tos por fomentar el desarrollo tecnológico en México han sido muy 
limitados, ya que no ha sido capaz de establecer una sólida política de 
innovación con las industrias nacionales.

“Visión general histórica y contemporánea de las dos universi-
dades”, es el título del capítulo tres, en el cual Alcántara describe, de 
manera secuencial, los eventos históricos nacionales e institucionales 
que dieron lugar al surgimiento de la UBA y de la UNAM.

Sobre la UBA, especifica que fue creada en agosto de 1821, aun 
y cuando desde 1771 tuvo algunos antecedentes en la Cédula Real 
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que aprobó su fundación. El autor se detiene también en detallar la 
evolución que ha sufrido esa institución de educación superior du-
rante el siglo XX, destacando las intervenciones militares que sufrió 
en 1930, 1955, 1966 y 1976, así como los conflictos políticos de los 
años noventa con el gobierno del entonces presidente Carlos Menem. 
Por otra parte,  precisa que la Universidad Nacional de México fue 
inaugurada el 22 de septiembre de 1910, aunque sus antecedentes se 
remontan hasta mediados del siglo XVI, con la fundación de la Real 
y Pontificia Universidad de México, bajo el modelo de la Universidad 
de Salamanca. Resulta interesante asimismo, lo que el autor menciona 
respecto a que probablemente la tercera década del siglo pasado haya 
sido una de las etapas más difíciles para la vida institucional de la máxima 
casa de estudios, cuando el Estado le retiró en 1933 el subsidio anual, y 
después, en 1937, fundó el Instituto Politécnico Nacional (IPN), bajo 
la lógica de que el Estado requería mayoritariamente de técnicos y no 
de abogados.

Con la reseña de la historia de la UBA y de la UNAM Alcántara 
Santuario intenta ofrecer un panorama general de ambas instituciones, 
así como destacar los momentos de confrontación que han marcado 
la relación con sus respectivos estados. El autor sitúa el inicio de la 
institucionalización de las actividades científicas de estas dos grandes 
universidades en el contexto de América Latina, en el periodo 1960-
1970.  Fueron éstas, dos décadas en las que la investigación se vio afec-
tada por la insuficiencia de los presupuestos institucionales, la fuga de 
cerebros y la incapacidad de cumplir con las expectativas y necesidades 
de la sociedad. No obstante, la década de los ochenta del siglo pasado 
fue aún más difícil para Argentina y México, ya que se caracterizó por 
una aguda recesión económica y en términos cuantitativos esa década 
significó un periodo de estancamiento (fue la llamada “década perdida” 
para el crecimiento económico de la región). Mientras que en la década 
de los sesenta el crecimiento de la matrícula fue del diez por ciento; 
en los setenta, fue del 15%; en los ochenta fue del tres por ciento. Lo 
anterior por lo que respecta a México, porque el caso de Argentina 
fue diferente, ya que registró un crecimiento de matrícula luego del 
retorno a la democracia, en 1983. 

En el apartado cuatro “Las políticas de ciencia y tecnología en Ar-
gentina y México: sus implicaciones institucionales en la UBA y en la 
UNAM”, el autor asegura que estas instituciones constituyen dos de 
los más importantes sitios para la investigación académica, no sólo 
en el nivel nacional sino en la región latinoamericana. Por lo que res-
pecta a Argentina, no cabría duda, ya que de acuerdo con el Informe 
de Desarrollo Humano 2002, del programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, por cada millón de habitantes, ese país del cono 
sur, cuenta con 771 investigadores; mientras que México se ubica en 
la tercera posición de países latinoamericanos, luego de Brasil, con 
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229 investigadores por millón de habitantes. Dichos indicadores son 
muy bajos cuando se comparan con las naciones más desarrolladas 
e incluso con las llamadas “economías emergentes” (Corea del Sur, 
India, etc.).

En esta obra, Alcántara ordena la información mediante tablas que 
evidencian que en la UNAM la atención de alumnos por profesor es 
mayor que en la UBA, ya que en promedio un profesor de esa Uni-
versidad argentina atiende a diez alumnos, mientras que en la UNAM  
es de tres (p. 116). Asimismo, destaca que mientras la UNAM destina 
el 25.5 por ciento de su presupuesto a actividades de investigación, la 
UBA invierte tan sólo el 5.66%.

En el cuadro titulado Inversión en Ciencia y Tecnología como por-
centaje del PIB en países seleccionados, Argentina destinaba 0.39 del 
PIB en ese rubro, mientras que México invertía el 0.40 en ese mismo 
indicador. Asimismo, indica que el número de becas de doctorado en 
el extranjero que el país sudamericano analizado destina es en prome-
dio de 234 estímulos educativos, mientras que México canaliza unas 
332 becas. A través de las tablas, el autor también nos describe un 
panorama general de las limitaciones de ambos países en términos de 
su producción científica y tecnológica. Asimismo, las cifras que se pro-
porcionan evidencian el bajo nivel de producción científica vinculada 
a la industria local, es decir, demuestra una dependencia tecnológica 
existente en ambos países. No obstante, es necesario apuntar que 
al llevar a cabo algunas de las comparaciones estadísticas Alcántara 
presenta datos de años diversos entre los países latinoamericanos ana-
lizados en el periodo de 1994 a 2001, por lo que no es posible realizar 
una comparación precisa.

En el penúltimo capítulo titulado: “Ciencia y Tecnología en la UBA 
y en la UNAM: la perspectiva de los actores”, el autor señala que hasta 
ese momento el desarrollo de la investigación se había basado en fuentes 
secundarias, por lo que para conseguir información de los actores involu-
crados realizó una serie de entrevistas con especialistas y funcionarios de 
alto nivel de ambos países. Se trata de conversaciones que se efectuaron 
entre los años 1996 y 1997. Precisa que el objetivo que tuvieron las más 
de cuarenta entrevistas realizadas fue comparar los efectos del ajuste 
estructural sobre las políticas científicas y tecnológicas en esas dos 
universidades según dichos actores (científicos y funcionarios acadé-
micos y gubernamentales). Las preguntas que sirvieron de base para 
las entrevistas se encuentran insertas en el apartado. Para los científicos 
e investigadores fueron las siguientes:

- ¿Ha habido algún cambio en las políticas de ciencia y tecnología 
de esta universidad durante los últimos 15 años, si fuera así, cuáles 
fueron los cambios?

- ¿En qué sentido consideraría que las actividades científicas y tecno-
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lógicas de esta universidad son, en estos días, mejor o peor llevadas 
en los últimos 15 años?

- ¿Qué factores específicos dieron lugar a esta situación?
- ¿En qué forma cree que necesitan ser mejoradas las políticas actuales 

de ciencia y tecnología en esta universidad?
- ¿De acuerdo con su experiencia como científico en esta universidad, 

cuáles considera que son los desafíos principales que enfrentan las 
políticas de ciencia y tecnología en esta universidad?

- ¿En qué forma considera que deberían enfrentarse tales desafíos?

Además, los cuestionamientos para  los funcionarios académicos 
fueron:

- ¿Podría comparar las políticas actuales de ciencia y tecnología de 
esta universidad con las de los últimos quince años?

- ¿En qué forma han estado relacionadas las políticas universitarias 
y nacionales de ciencia y tecnología durante los últimos 15 años?

Entre las preguntas realizadas a los funcionarios gubernamentales 
estuvieron:

- ¿Son las políticas actuales de ciencia y tecnología diferentes a las 
de las administraciones previas durante los últimos 15 años?

- ¿Cuáles han sido los puntos fuertes y limitaciones de las políticas 
de ciencia y tecnología de administraciones pasadas?

- ¿En qué forma han estado relacionadas las políticas nacionales y 
universitarias de ciencia y tecnología durante los últimos quince 
años?

- ¿Cuáles son los principales desafíos que enfrentan hoy en días las 
políticas de ciencia y tecnología de la presente administración?

- En qué forma están siendo enfrentados dichos desafíos?

Armando Alcántara describe y analiza las entrevistas efectuadas en 
ambos países, concluyendo que la realización de las entrevistas demues-
tra más semejanzas que diferencias en los casos estudiados. De manera 
que tanto México como Argentina cuentan aún con comunidades 
científicas importantes, aunque de tamaño pequeño, ya que el número 
de investigadores no excede a veinte mil en ninguno de los dos casos. 
De acuerdo con los entrevistados las políticas de ajuste económico 
implementadas en ambos países dieron como resultado menos recursos 
para las actividades relacionadas con la ciencia y la tecnología. En el 
caso de Argentina el desarrollo científico y tecnológico se vio afectado 
en forma negativa por eventos de carácter político, sobre todo por las 
intervenciones militares de 1966 y 1976, así como los desencuentros 
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que en ese entonces mantenían con el gobierno menemista. Otra de 
las coincidencias de estos dos países es que ambos destinan un por-
centaje muy bajo del PIB a ciencia y tecnología, así como que regis-
tran una escasa participación financiera del sector privado. Presentan 
también una falta de articulación entre la producción en investigación 
y el desarrollo local, una desatención a las necesidades de la industria 
nacional; y en los dos países la institucionalización del fomento a la 
ciencia y la tecnología constituye un fenómeno relativamente reciente 
(1957 en Argentina y 1970 en México). El autor advierte que aún está 
por verse si es que el actual proceso de globalización y la creciente 
disponibilidad de tecnología constituyen una verdadera oportunidad 
para superar la falta de relevancia que ha tenido hasta ahora la ciencia 
y la tecnología local.

Después de 240 cuartillas, Alcántara concluye en el sexto y último 
capítulo, que la comunidad académica no es sólo una institución social 
cuyo objetivo esencial consiste en extender un conocimiento certificado 
y legítimo, así como que en la comunidad científica se persiguen diferen-
tes intereses, de carácter académico, político y económico. Asimismo, 
partiendo de las entrevistas que realizó con los actores involucrados en 
ambas universidades, deduce que el avance de la ciencia y la tecnología 
en la UNAM ha estado, al parecer, en mejores condiciones que en la 
UBA, sobre todo debido al apoyo financiero más constante y a un 
menor nivel de confrontación con el gobierno federal. Considera que, 
si bien las comunidades científicas de la UBA y de la UNAM son las 
más importantes de sus respectivos países, han estado constreñidas a 
llevar a cabo sus actividades de investigación científica dentro de ins-
talaciones que no siempre son las mejores en términos de adecuación 
y equipamiento. Además de que su producción ha demostrado tener 
un escaso impacto social.

De acuerdo con los resultados arrojados en las más de cuarenta 
entrevistas aplicadas, hubo más críticas a las políticas nacionales de 
Argentina, donde los profesores de la UBA subrayaron varias veces 
las enormes limitaciones financieras que enfrentaba su universidad. 
Asimismo, se precisa que ambas universidades en lo general, reconocen 
contar con débiles vínculos con el sector productivo

Ante esta situación, el autor propone que sólo una política cohe-
rente y bien articulada que vincule a la universidad, al Estado y a los 
sectores productivos, sería capaz de superar este dilema. Una política 
de esa naturaleza sólo podría lograrse si se la incluyera dentro de una 
estrategia económica diferente, que fuera más allá de las limitaciones 
de un modelo neoliberal. Además, considera que la creciente disponi-
bilidad de tecnología para el intercambio de información representa 
una gran oportunidad para aumentar y mejorar el intercambio entre 
académicos, científicos, tecnólogos y estudiantes latinoamericanos, por 
lo que el proceso de globalización pudiera aprovecharse significativa-
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entre prometeo y sísifo

mente mejor. En el cierre de esta excelente obra, Alcántara regresa a 
la misma analogía con que abre y sostiene que tanto los científicos de 
Argentina, como los de México enfrentan una tarea digna de Sísifo, en 
tanto que las potencialidades de Prometeo siguen estando latentes. 
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LA DISPUTA POR EL CAMPUS

La disputa por el campus, título del libro de Imanol Ordorika, es una 
disputa política, nos dice el autor. Como es obvio, no está diciendo 
que la UNAM sea una institución política o dominada por la política: 
su razón de ser es la docencia, el estudio, la investigación y la univer-
salidad de los territorios del conocimiento. 

Ordorika, empero, no utiliza el término “política” en su sentido 
vulgar de actividad ejercida por los políticos profesionales. Se refiere a 
ella, más bien, como “las formas, procesos y estructuras mediante las 
cuales se ejerce el poder en las instituciones universitarias”. Dicho en 
otras palabras, cómo se conforma y se ejerce el mando, componente 
indispensable de cualquier institución; cómo se procesan y se toman 
las decisiones que afectan y enmarcan el ejercicio de las funciones de 
la universidad; y cómo se seleccionan o se escogen las personas y los 
grupos que en cada periodo dado ejercen ese mando. 

Por eso La disputa por el campus –no por la educación superior, no 
por sus orientaciones, que son otros temas– es un título preciso que 
focaliza el tema de estudio en torno al cual se organizan las otras 
diversas temáticas universitarias. 

Ordorika no es sólo un destacado profesor e investigador. Ha 
sido un guerrero en uno de los varios bandos que fueron actores en 
esa disputa en momentos definitorios para la UNAM, como hace 
veinte años la organización del Consejo Estudiantil Universitario y 
el posterior Congreso Universitario que surgió de aquel movimiento. 
De esa experiencia y de sus estudios sobre teoría de la educación se 
nutren tanto el método analítico como el expositivo de su libro. En 
otras palabras, Ordorika sabe de qué está hablando, domina su tema, 
y en la polémica que se origine en torno a su libro sus interlocutores 
no podrán hacer a un lado ese factor como punto de partida.

La UNAM es un espacio público, un bien común, un patrimonio 
de todos. Así la vive la nación mexicana, como una parte necesaria de 
su modo de existir. Esta característica marca sus evoluciones, sus cam-
bios según las épocas, sus relaciones con el entorno nacional. Esta es 
su diferencia cualitativa con la educación privada, por excelente que en 
ciertos casos ésta pueda ser. 

Cuando Ordorika estudia la historia de la relación de la UNAM con 
el Estado y sus diversos grupos dirigentes, lo que aparece visible para el 
lector atento es que no se trata de la relación con el Estado en tanto 
institución y aparato administrativo. El interlocutor verdadero que está 
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detrás es la nación como comunidad histórica. De su ubicación dentro 
de esa comunidad, de lo que ésta pide y espera de ella, surge el peso 
intelectual, y en consecuencia político en sentido amplio, que tiene la 
UNAM en la vida nacional, quienquiera sea su rector, cualquiera sea 
su circunstancial grupo dirigente. Esta función se ha ido conforman-
do en la historia y en la memoria mexicana. Por eso la disputa por el 
campus es mucho más que las diferencias o los enfrentamientos entre 
grupos dirigentes, aunque éstos puedan ser su forma fenoménica en 
la circunstancia dada. 

En realidad hay dos disputas y ambas son reales. Una tiene lugar 
entre los grupos dirigentes que desde el poder estatal quieren definir 
cada vez a la UNAM según sus necesidades políticas o sus visiones 
de corto plazo, que a ellos se les aparecen disfrazadas como grandes 
e imprecisos proyectos de nación. La otra disputa es por la vida en 
libertad de la propia UNAM como una parte del espíritu mexicano y 
del imaginario común que todos compartimos y dentro del cual tienen 
lugar los enfrentamientos grandes y pequeños, las disputas más duras 
entre clases y sectores, las negociaciones más arduas. 

La existencia de la UNAM como universidad pública, tal como va 
apareciendo en los sucesivos capítulos del libro de Ordorika, es parte 
componente de esa relación de hegemonía, es decir, de disputa y confron-
tación entre gobernantes y gobernados o entre dominantes y subalternos 
dentro de un marco común material y de significados tal como éste se 
ha conformado en la historia. 

La UNAM es inseparable de la conformación del Estado protector 
y regulador que el cuerpo político y orgánico de la nación se resiste 
a romper. Esta forma de comunidad estatal continúa nutriéndose de 
la existencia de la UNAM, pese a que ésta sigue estando bajo el peor 
de los embates: la degradación del conjunto de la educación pública, 
empezando por la primaria, uno de los grandes dramas nacionales. 

A esta realidad profunda de la forma estatal mexicana está sujeta 
la disputa por la UNAM en las alturas gobernantes, estatales y uni-
versitarias. La UNAM no puede dejar de ser un centro nacional de 
investigación científica, de creación de conocimientos, de formación 
intelectual y de reverberación cultural, cualesquiera sean los daños que 
las políticas presupuestales del gobierno de turno causen a esa función. 
Esta realidad es la reguladora invisible de las disputas por el campus que 
van apareciendo, una tras otra, en el estudio de Ordorika. 

Pese a todo, la UNAM no ha dejado de ser un componente de la 
movilidad social que aún persiste en México a pesar de los pesares, y 
por lo tanto un factor necesario para la persistencia de la legitimidad 
de los gobernantes. No tengo presentes las estadísticas. Pero miro a 
mis estudiantes en la UNAM y miro a aquellos que van a las institu-
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ciones universitarias de paga, y lo primero que veo es la diferencia en 
las gradaciones del color de la piel. En un Estado de matriz racista 
como sigue siendo el nuestro esa diferencia, que muchas miradas no 
perciben, sigue siendo esencial. “Por este espíritu hablará mi raza”, 
sería tal vez un lema más adecuado para expresar, a la vez, una meta 
futura y un mito fundante de nuestra Universidad. 

Por todo lo dicho, y por la resistencia del cuerpo estudiantil y de buena 
parte del cuerpo académico, han fracasado los intentos hechos por el 
orden neoliberal para diluir ese carácter público y gratuito de la UNAM, 
de poner sus frutos al servicio de los capitales privados, de separar a la 
vida universitaria de la política nacional en su sentido amplio. El libro de 
Imanol Ordorika, en su cuidadosa investigación y recapitulación de las 
etapas sucesivas del poder, la política y la autonomía en la UNAM, como 
se subtitula su libro, da cuenta también de la historia de ese fracaso. 

Esas etapas sucesivas de la disputa en el libro de Ordorika son, 
después del parteaguas de la segunda guerra mundial, la de 1945-62, 
la de 1966-68, la de 1986-1990 cuando el Congreso Universitario, la de 
1992 y 1999-2000, cuando los nuevos e infructuosos asaltos contra la 
gratuidad de la educación, que es decir contra la función y el carácter 
de bien público de nuestra Universidad.

Entonces el lector ve cómo la disputa por el campus entre los grupos 
dominantes, que es real pero parece transcurrir tan sólo en las alturas 
institucionales, tiene que ver en sus alineamientos y sus configuraciones 
con las determinaciones que provienen del cuerpo vivo de la UNAM 
y de sus conexiones con las fases de la nación. Creo que a esto alude 
Ordorika cuando afirma, desde el inicio de su estudio, su tesis de que 
“la Universidad es un espacio político de la sociedad”. 

Esta Universidad tiene su vida y su criterio propios. Desde 1988, 
después del movimiento del CEU, se abrió en cada elección a la presen-
cia de los candidatos presidenciales, como cuestión vital para la nación 
entera. Debe llamarnos la atención sobre el actual estado de la nación el 
hecho de que para la última elección presidencial ningún candidato se 
haya atrevido a someterse al juicio y al criterio de la UNAM, a dialogar 
con ella, a venir al campus como sucedía en ocasiones anteriores. 

No me atrevo a dar una opinión definitiva sobre el significado de 
este hecho singular. Me parece uno de los síntomas todavía no muy 
claros del estado actual de las relaciones entre la política institucional 
y los sentimientos de la nación. Creo que, aunque sea por la vía de lo 
no sucedido, este es otro indicio de que la UNAM, en las buenas y en 
las malas, sigue palpitando con la vida nacional. 

También de esta relación nos habla el libro de Imanol Ordorika. 
Que sea bienvenido. ¡Felicidades, compañero de estudios, de afectos 
y de broncas! 
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Propósitos y destinatarios:
La Revista de la Educación Superior es un 
espacio académico plural de gran calidad 
que se propone publicar  textos originales 
sobre la educación superior mexicana, con 
apertura a la dimensión latinoamericana e 
internacional. Sus destinatarios son tanto 
investigadores que trabajan temas de edu
cación superior como directivos, especialis
tas e interesados en planeación, evaluación 
y gestión de las instituciones y sistemas de 
educación superior. Por consiguiente se 
difundirán tanto artículos de investigación, 
redactados de manera que sean compren
sibles para profesionales de la educación 
superior que no sean investigadores, como 
ensayos, artículos de opinión y otros textos 
rigurosos, tratando de que los lectores, 
tanto investigadores como tomadores de 
decisiones, ensanchen el horizonte en que 
desarrollan su propia labor.

Temáticas prioritarias:
Los artículos de investigación que se 
publicarán serán aquellos que estudien el 
comportamiento de las instituciones de 
educación superior, de sus componentes 
o conjuntos de ellas, desde perspectivas 
disciplinarias o interdisciplinarias como la 
teoría de las organizaciones, las Ciencias 
Sociales o la política educativa, entre otras. 
Por lo que se refiere a ensayos y otros tex
tos, se tratará de que revisen a fondo los 
conceptos, supuestos y paradigmas que 
dan pauta a la conducción de la educación 
superior nacional e internacional, y que 
permiten establecer bases comparativas 
para que las casas de estudios superiores 
mexicanas puedan desarrollarse en la 
perspectiva de un entorno formado por 
instituciones del país y el mundo con las 
que pueden colaborar y complementarse y 
con las que tiene que competir. Se buscará 
que, por su enfoque y calidad, los textos 
que publique la Revista tengan un interés 

que rebase los límites de una institución o 
programa particular y se extiendan al mayor 
número de destinatarios potenciales. Dada la 
amplitud de la problemática de la educación 
superior, se dará prioridad a textos que se 
refieran a los siguientes aspectos:

a) Trabajos relativos a temas de política 
educativa, como planeación estratégica y 
prospectiva; cobertura y equidad; calidad, 
evaluación y acreditación; marco jurídico 
y gobierno; toma de decisiones, cambio 
institucional y aspectos organizacionales; 
financiamiento; innovaciones institucio
nales; vinculación con el entorno; inter
nacionalización.

b) Trabajos sobre los diversos actores de la 
educación superior –académicos, alum
nos, directivos y administrativos– así 
como sobre los grupos externos que 
tienen interés por la educación superior 
como empleadores, padres de familia, 
etcétera.

c) Estudios de tipo histórico o filosófico, 
si por su contenido o enfoque enrique
cen las perspectivas sobre la educación 
superior en la actualidad.

d) Textos sobre cualquiera de los aspec
tos anteriores referidos a instituciones 
o sistemas de educación superior en 
América Latina, América del Norte u 
otros países.

El Consejo Editorial podrá definir como 
prioritarios otros temas, sobre lo cual se 
informará en este mismo lugar, en cada 
número de la Revista. Por el contrario, y salvo 
que tengan elementos de los que se men
cionan en los incisos anteriores, la Revista 
no considerará para publicación trabajos 
dedicados al estudio de aspectos pedagó
gicos particulares, experiencias didácticas, 
estudios sobre trabajos en el aula, trabajos 
de diseño o revisión curricular o reflexiones 
teóricas sin implicaciones directas para la 
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educación superior. La problemática de las es
cuelas normales y la educación media sólo podrá 
considerarse si se relaciona con otros aspectos 
de la educación superior.

Materiales publicables y secciones:
En cuanto al tipo de escritos que se publicarán, 
se manejarán las siguientes secciones:

a) Estudios e investigaciones, con artículos originales 
derivados de investigaciones.

b) Ensayos, para dar cabida a trabajos rigurosos, 
también originales.

c) Reformas e innovaciones, con trabajos que docu
menten casos innovadores desarrollados en 
la IES y validados por la práctica, en campos 
como la gestión, la evaluación y la vincula
ción. Los trabajos que solamente consistan en 
la fundamentación de una innovación podrán 
tener cabida en la sección de Ensayos, si son 
adecuados.

d) Estadística, con textos que no se limiten a re
sumir cifras, sino que incluyan tratamientos 
y análisis que iluminen los datos en forma 
original y den lugar a interpretaciones inte
resantes.

e) Sistemas y organizaciones, permitiendo la publica
ción de escritos que contengan información 
de interés permanente sobre sistemas de 
educación superior de otros países, así como 
sobre instituciones, centros de investigación, 
agrupaciones especializadas, revistas, edito
riales, etcétera.

f) Mirador, se integra con colaboraciones de es
tudiosos de la educación superior (ubicados 
en varios países de América Latina, Canadá, 
Estados Unidos, España y otros países de Eu
ropa, quienes fungen como corresponsales de 
la Revista enviando información de coyuntura 
sobre la situación de las universidades en 
el país respectivo, descripción de reformas 
universitarias, y entrevistas con rectores, 
stakeholders, funcionarios e intelectuales de 
las instituciones educativas del país corres
pondiente que proporcionen una visión 

innovadora y crítica sobre alguna temática 
de la educación superior.

f) Zona de Debate, con el fin de facilitar la interlo
cución de ideas centradas en problemáticas 
y temas, se abre el espacio de la Revista al 
encuentro de puntos de vista y argumentos, 
mediante un formato que convoque y facili
te el diálogo entre los participantes; en esta 
sección se publicarán textos cortos que den 
respuesta a una pregunta central, o una serie 
de preguntas, sobre un tema particular defi
nido por el Consejo Editorial de las Revista, 
o bien, textos cortos en los que se emita una 
opinión sobre trabajos previamente publica
dos y/o la réplica a estos mismos.

f) Estados del conocimiento, sección en la que cabrán 
varios tipos de revisión bibliográfica: reseñas 
convencionales, no meramente descriptivas 
sino analíticas, de una obra significativa 
reciente; comparaciones de varios textos 
relacionados temáticamente; simposia con 
textos de varios autores sobre un texto par
ticularmente relevante.

Otros aspectos:
Además de la pertinencia y calidad, el nivel de 
la Revista implica obviamente que los originales 
recibidos sean también adecuados en cuanto a 
sus características formales: respecto de la orto
grafía, la sintaxis y el género literario apropiado, 
claridad de la redacción y de la estructura y ape
go a las normas de citación definidas más adelante. 
La dirección podrá hacer correcciones menores 
de estilo de los originales aceptados para pu
blicarse sin consultar con el autor, siempre sin 
alterar el sentido de los textos.

El envío de un original a la Revista supone el 
compromiso por parte del autor de que el texto 
no ha sido publicado ni enviado previamente 
para su publicación a otra revista, así como a 
presentarlo de acuerdo con las normas prácti
cas enlistadas abajo. Se podrán recibir textos en 
inglés, francés o portugués, siempre y cuando 
se apeguen a los lineamientos anteriores. Si se 
recomienda su publicación se traducirán al cas
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tellano. Los textos dictaminados favorablemente 
se publicarán en el orden de aprobación según 
lo permita el espacio de las diversas secciones. 
Se informará oportunamente a los autores de 
las decisiones tomadas sobre los originales 
recibidos.

Los originales recibidos se someterán a una 
lectura previa, denominada Primer Filtro para 
determinar su pertinencia temática, metodológi
ca y estilística; únicamente las colaboraciones que 
superen este filtro pasarán al proceso de arbitraje 
por pares académicos que tomará en cuenta 
únicamente los criterios de calidad académica y 
pertinencia, observando el principio de anoni
mato tanto del autor como de los evaluadores. 
La redacción de la Revista devolverá al autor o 
autores el original enviado en caso de no cumplir 
con las siguientes normas de publicación.

Informaciones prácticas:
a) La extensión máxima para los artículos de in

vestigación será de 30 cuartillas a doble espacio, 
incluyendo cuadros y referencias bibliográficas 
utilizadas en el texto únicamente. Los demás 
textos no deberán exceder de 20 cuartillas a 
doble espacio. Todos los originales deberán 
presentarse acompañados de un resumen de 
100 palabras o 12 líneas de texto como máxi
mo, indicando las palabras clave al final del 
mismo, tanto en castellano como en inglés. 
Las palabras clave deberán estar incluidas en el 
vocabulario controlado de IRESIE, que puede 
consultarse en la página: http://www.unam.
mx/cesu/iresie.

b) Los trabajos deberán enviarse, de prefe
rencia, por correo electrónico a la siguiente 
dirección: resu@anuies.mx en archivo de 
procesador Word (o compatible) adjunto 
donde se hayan eliminado el nombre del 
autor y otros elementos que permitan iden
tificarlo.

c) Las citas bibliográficas irán entre paréntesis 
en el texto, con el formato siguiente (Ape
llido, año: páginas). Ejemplo: (Ginés Mora, 
2004: 20).

• En caso de trabajos colectivos de más de dos 
autores únicamente se pondrá el apellido 
del primero y se añadirá la locución latina 
et al en cursivas: (Ginés Mora et al., 2004: 
20).

• En caso de citar más de un título publicado 
el mismo año por un autor, se tendrá que 
diferenciar con una letra del abecedario 
después del año, empezando con la a: (Ginés 
Mora, 2004a), (Ginés Mora, 2004b) y así 
sucesivamente. Este mismo criterio deberá 
aplicarse en el listado final de referencias.

• El listado de referencias bibliográficas cons-
tará únicamente de las citas aparecidas en 
el texto. El editor podrá omitir de este listado 
a las referencias que no aparecen citadas en 
el texto.

• Las notas al pie de página nunca deberán 
utilizarse para citar referencias, sólo para co
mentarios y aclaraciones de la información 
presentada.

El material bibliográfico utilizado se incluirá 
al final del texto con el subtítulo Referencias 
y deberá apegarse estrictamente al siguiente 
formato:
Libros:
APELLIDo, Nombre (año). Título del libro en 
cursivas, Ciudad, Editorial.
GINÉS MORA, José (2004). La necesidad del 
cambio educativo para la sociedad del conocimiento, 
Madrid, Organización de Estados Ibero
americanos.
Artículos de revista o capítulo en libro:
APELLIDo, Nombre (año). “Título del artí
culo o capítulo entrecomillado”, en Título de la 
revista o del libro en cursivas, Volumen, número, 
Ciudad, Editorial.
GINÉS MORA, José (2004). “La necesidad 
del cambio educativo para la sociedad del 
conocimiento”, en Revista Iberoamericana de 
Educación, Vol. VI, No. 35, Madrid, Organi
zación de Estados Iberoamericanos.

d) Recursos electrónicos: se citarán de acuerdo 
con los mismos criterios para libros y revis
tas, según el caso, dentro del texto; sólo en 
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la parte de referencias se incluirá dirección 
electrónica y la fecha de consulta. Ejemplo: 
GINÉS MORA, José (2004). “La necesidad 
del cambio educativo para la sociedad del 
conocimiento”, en Revista Iberoamericana de 
Educación, No. 35, Madrid, OEI <http://
www.campus- oei.org/revista/rie35a01.
htm> [Consulta: nov. 2004].

e) Los Cuadros y Gráficas se numerarán progre
sivamente y se incluirán al final; se indicará en 
el texto el lugar en que deberá insertarse cada 
uno. Al pie de los mismos se deberá indicar 
claramente la fuente.

f) En hoja separada deberá enviarse la siguiente 
información sobre el (los) autor (es) de cada 
texto: nombre completo, grado académico 
e institución de adscripción; datos curricu
lares básicos; dirección postal, electrónica y 
teléfono.

g) La dirección de la Revista informará a los 
autores sobre la recepción de los originales 
y sobre el resultado del proceso de arbitraje 
(aceptado, aceptado con modificaciones, 

rechazado), en un lapso máximo de cuatro 
meses. No se devolverán originales, ni se 
establecerá correspondencia en torno al fallo. 
En el caso de las colaboraciones con tres au
tores o más, la correspondencia se entablará 
únicamente con el autor designado como 
responsable de establecer el contacto.

h) Al enviar un original no solicitado su autor 
o autores aceptan cumplir las normas de 
publicación mencionadas y que, si el arbi
traje es favorable, se publique en la Revista 
y sea puesto en línea a texto completo en la 
versión electrónica de la misma en la página 
web de la ANUIES. La Asociación, por su 
parte, reconoce el derecho de cada autor de 
publicar el texto en otros medios o formas 
que considere conveniente, mencionando el 
hecho de que ha sido publicado previamente 
y dando la referencia completa.

i) La ANUIES enviará sin costo a cada autor 
dos ejemplares del número de la Revista en 
que se publique un texto, así como 3 separatas 
del mismo.
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